
PROCESO VERBAL 

RADICACION 76001310300920210033500 

 

FIJACION Y TRASLADO 

A las 8 a.m. de hoy 24/10/2022 fijé en lugar público de la 

Secretaría del Juzgado y por el término de un día, la lista con la 

constancia a que se contrae el artículo 110 del C.G.P.           

A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr 

a la parte interesada, sobre la mesa de la Secretaría y para efectos 

de lo establecido en el artículo 370 del C.G.P., los 5 días de 

término de traslado de las excepciones de mérito y objeción al 

juramento estimatorio propuestos en el presente proceso. 
                                        

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO - Secretario 

 

LINK EXPEDIENTE 

76001310300920210033500 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgwnkqHl1ydBptOXqmtGJFQBBTIZdN5OsFQ1WDHuV7aNKg?e=LE4kxV
























Recibo No. 8147268, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821H7TH62

Fecha expedición: 26/07/2021  12:13:32 pm
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       RADIO TAXI AEROPUERTO
Matrícula No.:                350462
Fecha de matrícula en esta    07 de septiembre de 1993
Cámara :
Último año renovado:          2021
Fecha de renovación:          29 de marzo de 2021
Activos Vinculados:           $9,652,866,434

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CL. 52 No. 1 B 160
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     ysilva@carreracali.com
Teléfono comercial 1:                   5241044
Teléfono comercial 2:                   3176432224
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL. 52 No. 1B 160
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     ysilva@carreracali.com
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal RADIO TAXI AEROPUERTO NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Demanda de:LUIS GIRALDO HERNANDEZ
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.539 del 27 de febrero de 2012
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 07 de marzo de 2012 No. 682 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:MONICA JOHANA SOLANO VALENCIA
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.446 del 21 de abril de 2014
Origen: Juzgado Quince Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 09 de abril de 2014 No. 601 del libro VIII

Demanda de:OSCAR EDUARDO LOPEZ GARCIA
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.7881..2014-00545-00 del 19 de diciembre de 2014
Origen: Juzgado 8 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 23 de enero de 2015 No. 88 del libro VIII

Demanda de:PEDRO LEONARDO QUIÑONES
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1749 del 06 de agosto de 2015
Origen: Juzgado 6 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 24 de agosto de 2015 No. 1867 del libro VIII
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Demanda de:ELIS MARIBEL NOPAN RAMOS Y OTROS
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.2595 del 10 de julio de 2018
Origen: Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 30 de julio de 2018 No. 2167 del libro VIII

Embargo de:PEDRO LEONARDO QUÑONES ESTACIO
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:EJECUTIVO A CONTINUACION
Documento: Oficio No.1219 del 26 de agosto de 2019
Origen: Juzgado Sexto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 02 de septiembre de 2019 No. 2379 del libro VIII

Demanda de:MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.3026 del 02 de septiembre de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2019 No. 2418 del libro VIII

Embargo de:EDUARDO VELASCO VALDERRAMA, MARIA LUCERO LUCERO MUÑOZ
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO
Documento: Oficio No.6331 del 08 de noviembre de 2019
Origen: Juzgado Treinta Y Cuatro Civil Municipal de Cali
Inscripción: 12 de diciembre de 2019 No. 3411 del libro VIII
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Nombre:                       RADIO TAXI AEROPUERTO S A
NIT:                          860531135 - 4
Matrícula No.:                No reportó
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    AV CL 9 50 15 P 2 BL A
Teléfono:                     4202600

PROPIETARIO

Por ACTA No. 014 del 08 de mayo de 1993   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 1993 con el No. 49483 del Libro VI ,se
inscribió la apertura de sucursal denominada RADIO TAXI AEROPUERTO

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 068 del 23 de julio de 2005, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 05 de agosto de 2005 con el No. 2098 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         HUMBERTO  RODRIGUEZ ARIAS                 C.C.19166922

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 8148 del 03 de agosto de 2005  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2005 con el No. 164 del
Libro V SE CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A HERNAN OCAMPO SAYA,
COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI DE PASO POR BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.917.479 EXPEDIDA EN CALI Y CON T.P. No. 96.491 DEL C.S. DE
LA J., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.,
EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: A) PARA QUE REPRESENTE A LA EMPRESA EN CALI Y
EL DEPARTAMENTO DEL VALLE, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTE TALES COMO EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE
DE CALI Y DEPARTAMENTO DEL VALLE, EN LAS ACTUACIONES E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS
O DE CUALQUIER INDOLE QUE ESTAS ENTIDADES ADELANTEN EN SU CONTRA EN DICHA CIUDAD Y
DEPARTAMENTO. B) PARA QUE REPRESENTE A LA EMPRESA ANTE LOS DIFERENTES CENTROS DE
CONCILIACION Y ARBITRAJE DE CALI Y DEPARTAMENTO DEL VALLE Y ANTE LA JUSTICIA ORDINARIA,
CUANDO EL ASUNTO A CONCILIAR TENGA QUE VER CON CHOQUES SIMPLES DE TRANSITO EN EL QUE
ESTEN INVOLUCRADOS VEHICULOS VINCULADOS A AQUELLA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
LA LEY 640 DEL 05 DE ENERO DE 2004.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 547 del 03 de marzo de 2011  Notaria Once de Bogota ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2011 con el No. 24 del Libro V , MEDIANTE
EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL AL DOCTOR MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ, TAMBIEN MAYOR
DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD, ABOGADO EN EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA C.C. NRO.
16.668.880 DE CALI Y T.P.  44.880 DEL C.S. DE LA J., PARA QUE ACTUE EN CALIDAD DE
APODERADO JUDICIAL DE LA SUCURSAL CALI DE ESTA EMPRESA, EN CUANTO A LAS SIGUIENTES
FACULTADES:
ASUMIR LA DEFENSA DE LA EMPRESA EN TODO TIPO DE PROCESO JUDICIALES, CONCILIAR EN ESTOS,
Y EN GENERAL SUSTITUIR, REASUMIR, DESISTIR, INTERPONER RECURSOS Y EN FIN PODRA RELIZAR
TODA ACTUACION QUE SEA UTIL AL LOGRO DE ESTE MANDATO. IGUALMENTE, PODRA ADELANTAR
ACTUACIONES EN VIA GIBERNATIVA E IMPETRAR Y CONTESTAR DERECHOS DE PETICION Y ACCIONES
DE TUTELA.
EL PRESENTE PODER SE PODRA EJERCER POR ESTE APODERADO JUDICIAL EN TODO EL TERRITORIO DE
LOS DEPARTAMENTOS DEL VALLE DEL CAUCA, CAUCA Y NARIÑO.
DE FORMA EXPRESA QUEDA PROHIBIDO A ESTE APODERADO JUDICIAL EL OBLIGAR CONTRACTUALMENTE
Y/O PECUNIARIAMENTE A LA EMPRESA EN OTRA CLASE DE ACTUACIONES QUE NO SEAN LAS
TAXATIVAMENTE ENUNCIADAS ANTERIORMENTE.

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 8299

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: TRANSPORTE SERVICIO PUBLICO

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Por Escritura Pública No. 2594 del 22 de abril de 1986   Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 1993 con el No. 49481 del
Libro VI ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada RADIO TAXI
AEROPUERTO S A

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2270 del 29/03/1989 de Notaria Veintinueve de     49482 de 07/09/1993 Libro VI
Bogota
E.P. 10342 del 12/11/1993 de Notaria Veintinueve de    613 de 24/03/1995 Libro VI
Bogota
E.P. 7503 del 29/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1348 de 26/04/2006 Libro VI
Bogota
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA PROPIETARIA DE LA
SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
LEGAL.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Dado en Cali a los 26 días del mes de julio del año 2021 hora: 12:13:32 PM
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. RADICACIÓN NUMERO 2021-00335 VERBAL DE
LEANDRO RODRIGO LEYTON Y OTROS VS. RADIO TAXI AEROPUERTO Y OTROS

Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/10/2021 11:37

Para:  Wilderson Salas Guaitoto <wsalasg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Yaneth Silva <ysilva@carreracali.com> 
Enviado: martes, 19 de octubre de 2021 10:09 a. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: mviera <mviera@carreracali.com>; Gina Sorelly Alomia <galomia@carreracali.com> 
Asunto: Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA. RADICACIÓN NUMERO 2021-00335 VERBAL DE LEANDRO RODRIGO
LEYTON Y OTROS VS. RADIO TAXI AEROPUERTO Y OTROS
 

Señores
Juzgado 09 Civil del Circuito de Cali

Cordialmente

Manuel Antonio Veira Gonzalez
Apoderado R.T.A. 

Yaneth Silva Ramirez 
Contabilidad 
R.T.A. - T.L. Cali 
Tel 5241044 Ext.139 

AVISO: 

Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la

intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está

autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. 



20/10/21 15:02 Correo: Wilderson Salas Guaitoto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGUxZWFmMmE1LWU4Y2ItNDJhMy1hMGVkLTYyZDZkNGRlNWVhNQAQAFipbupOY35DreO0eig1Kro… 2/2

El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la(s) empresa(s) no aceptará responsabilidad

alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las

sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la

información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la

confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen

disciplinario. 

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.
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2021-00335 JUZ 9 C CTO CALI CONTESTACION DE DEMANDA VCT779

Andres Boada <andres.boada@sercoas.com>
Mar 22/03/2022 1:19 PM

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;leandroleyton5@gmail.com
<leandroleyton5@gmail.com>
CC: Asistente.judicial1 <Asistente.judicial1@sercoas.com>;asistente3 <asistente3@sercoas.com>
Señores  
JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                    S.                                        D. 
 
            REF.   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES: LEANDRO RODRIGO LEYTON ENRIQUES Y OTROS

           DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS
                       RAD: 2021-00335
                       CONTESTACION DE DEMANDA       
 
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de
Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A  dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y en la
oportunidad legal  correspondiente acudo a su Despacho con el fin de radicar como documentos adjuntos lo siguiente:

1. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
2. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de pasajeros en Vehículos de

Servicio Público No. 37-30-101018579.
3. Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para

Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público.
4. Copia de la Póliza de Automóviles No. 101037466.
5. Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Automóviles. 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.
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Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta.

Atentamente.

--  
ANDRES BOADA GUERRERO
Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88  

Cali, Colombia

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de

manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de

igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."

Zona de los archivos adjuntos
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Cali-Valle., 21 marzo de 2022  
 
Señores  
JUZGADO NOVENO (09) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                                        S.                                           D.  
 
REF: Demandante: LEANDRO RODRIGO LEYTON ENRIQUES y otros. 

Demandados: AUGUSTO GARCES MUÑOZ y otros. 
Radicación: 760013103009-2021-00335-00 

 
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y con tarjeta profesional N° 161.232 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme a poder obrante en el expediente  acudo a su 
Despacho, con el fin de dar contestación al escrito de llamamiento en garantía realizado 
por el apoderado de los demandantes, en escrito de subsanación de la demanda, lo cual 
hago en los siguientes términos:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION. 
 

1. Hechos relativos a la responsabilidad. 
   

1.1 Son ciertas las circunstancias de tiempo y lugar del accidente, pero a mi 
mandante no le consta y deberá ser probado de manera suficiente que el conductor 
del vehículo asegurado realizó un giro de manera brusca, habida cuenta que no fue 
testigo de hechos, por lo que no puede afirmar o negar lo dicho por el demandante.  
1.2 No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
1.3 No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
1.4 Es cierto, sin embargo, debo poner de relieve que el patrullero de tránsito no fue 

testigo presencial, por lo tanto, la causa probable consignada en el IPAT no pasa 
de ser una hipótesis.  

1.5 Es un hecho compuesto del cual puedo decir los siguiente: 

• Es cierto que el patrullero de tránsito realizó el informe de accidente 
de tránsito, consignando en el mismo lo elementos encontrados en 
la escena de los hechos.  

• En punto a la conclusión del patrullero de tránsito, esto no constituye 
un hecho, ya que el abogado refiere a la apreciación subjetiva de un 
tercero ajeno al proceso, por lo que no es posible afirmar o negar su 
dicho.  

1.6 No es un hecho, es la transcripción de un documento, que entre otras tiene 
reserva sumarial y no se explica este deponente como es que ha sido revelado 
por la fiscalía.  

1.7 No es un hecho, es la transcripción de un documento, que entre otras tiene 
reserva sumarial y no se explica este deponente como es que ha sido revelado por 
la fiscalía 
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2. Hechos relativos al daño. 

 
2.1 No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
2.2 No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
2.3 No es un hecho, es la enunciación de una prueba documental.  
2.4 No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el 

contenido de este hecho es de carácter subjetivo, por lo que mi mandante 
no puede afirmar o negar su contenido. 

2.5 No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo, por lo que mi mandante 
no puede afirmar o negar su contenido. 

2.6 No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
3.- Hechos relativos a la causalidad. 
 

3.1 No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes. 
3.2 No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes. 
3.3 No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes. 

 
4.- Hechos relativos al demandado propietario del vehículo de placa VCT-779 
y a la empresa afiliadora. 

 
4.1 Es cierto. 
4.2 No es un hecho, es un punto de derecho. 
 
5.- Hechos relativos a la demandada compañía de seguros. 
 
5.1 Es cierto. 
5.2 Es cierto. 
5.3 No es un hecho, es un punto de derecho. 
 
6.- Hechos relativos al requisito del trámite conciliatorio extrajudicial. 
 
6.1 No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
6.2 No es un hecho, es un anexo de la demanda. 
6.3 Es cierto, habida cuenta que la parte demandante ha rechazado la postura 
indemnizatoria del extremo pasivo. 
 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION.  
   
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
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Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
  
Así mismo en lo que tiene que ver con este contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento 
de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los 
conceptos previamente contratados en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
para pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público No. 37-30-101018579 y en 
las condiciones generales de la póliza.  
  
III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
  
1.- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.  
  
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT”, para asumir aquellos siniestros que ocurren 
como consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a 
una persona. En el caso que nos ocupa, intervienen dos vehículos que tienen la obligación 
de portar vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago 
de la indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público, por cuanto la misma opera 
en exceso del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 parágrafo 1 de las condiciones 
generales y específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de 
seguro y son ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  
4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.  
  
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obligatorio de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)...”.  
  
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa VCT-779 para poder hacer uso de las 
vías públicas debía tener expedido el Seguro Obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito “SOAT”, póliza que deberá afectarse en una primera 
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instancia en la totalidad de su amparo de gastos médicos antes de pretenderse afectar la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público.   
  
Por lo anterior, los gastos médicos en que haya incurrido directamente la víctima deberán 
ser solicitados a través de la figura de reembolso al SOAT o de la EPS, en el evento de 
haberse ocasionado un daño emergente por este concepto.  
  
 2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 37-30-101018579.  
 
Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N°  37-30-101018579 con 
una vigencia del 02  de septiembre de 2016 al 02 de septiembre de 2017, póliza en la cual 
se aseguró el vehículo de placa VCT-779, la cual tiene los siguientes límites “máximos” 
asegurados:  
   

Muerte o Lesiones a una persona    60 SMLMV  

Muerte o Lesiones a dos o mas 
personas  

120 SMLMV  

   
De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establece:  
   
“4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
   
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
   
…4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.”  
   
 Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro 
de vida que permita afectar la póliza en su totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un 
límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el 
día de la ocurrencia del siniestro el SMLMV correspondía a la suma de $ 
737.717.oo  SMLMV que se aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose 
que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones a una persona cuya cobertura 
está destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento 
realmente demostrados, es decir un perjuicio material sin que en el evento de proferirse 
una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hechos referencia y que es de 
$44.263.020.oo  
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 Ahora bien, de un estudio de las pruebas aportada al proceso, no se puede establecer los 
perjuicios cobrados por el actor, no existe sustento fáctico ni probatorio que determine el 
monto de los perjuicios solicitados, de igual forma, se pretende una indemnización 
desconociendo hechos reales, pues no basta con manifestar que se ha sufrido un perjuicio 
y cuantificarlo en dinero, sino se debe probar que ese perjuicio existió y que hubo 
disminución de su patrimonio.  
   
*** CON RELACION A LOS PERJUICIOS MORALES:  
  
Conforme a lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual 
aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en 
el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los 
perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la 
cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente 
al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición 
contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza objeto de  afectación contenidas en la forma 1329-P-12-E-RCETP-031A-M2, 
numeral que establece:  
  
3.4   AMPARO DE PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, 
la aflicción, los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
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total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 04 de marzo de 2017, fecha para la 
cual el SMMLV ascendía a la suma de $ $737.717.oo, valor éste que determina el monto 
de la cobertura, la cual asciende a la suma de $44.263.020.oo, cobertura dentro de la cual 
está destinado un 25% ($11.065.755.oo) de la misma para la indemnización del concepto 
de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material.  
  
En todo caso, con relación a las pretensiones por concepto de daño moral, consideramos 
que son exageradas y si bien es cierto hay dificultades para la prueba del daño moral y al 
final del proceso serán cuantificados atendiendo a la sana critica del Juez una vez sean 
valoradas todas las pruebas aportadas al proceso. 
 
En punto a estos perjuicios, la parte demandante reclama el derecho a ser indemnizados 
por concepto de daños morales subjetivados y objetivados y si bien es cierto en la 
jurisprudencia de muy antaño se hablaba de la existencia de estos dos perjuicios indicando 
que los primeros obedecen a perjuicios indeterminados e indeterminables, inasibles y 
abstractos, no susceptibles de objetivación, los segundos se decía que era a aquellos que 
puede fácilmente repararse, tal cosa ocurre con el prejuicio inferido a una persona en su 
patrimonio, por lo que posteriormente se revaluó esta clasificación indicando que los 
perjuicios morales subjetivados quedaban subsumidos en el denominado lucro cesante. 
 
Así las cosas, con el acostumbrado respecto por el mejor criterio del juzgador, considero 
que no hay lugar a la prosperidad del daño moral objetivado, pues también se tienen 
pretensiones relacionadas con el lucro cesante, de tal suerte, que no habría lugar a reparar 
dos veces un mismo daño. 
 
Respecto a los PERJUICIOS MATERIALES. 
   

i.- Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño para que el daño 
sea indemnizable, debe tener ciertas características. No basta que se produzca un 
perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 
reparación.  La acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 
limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a 
la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 
perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  

  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto 
y por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza 
pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que 
los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que 
determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de 
indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 
tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  
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A.- Con relación a la pretensión por Daño Emergente:  
  
La parte actora, pretende el reconocimiento y pago por valor de $5.290.000.oo, por 
concepto de Daño Emergente relacionado con gastos de transporte y de servicios de apoyo 
doméstico; al respecto diré que la existencia de este perjuicios no se encuentra acreditado 
en debida forma, habida cuenta que se aporta unos recibos de pago de los cuales no se 
puede concluir con grado de certeza que en efecto esta sea la suma de dinero que 
desembolsó el demandante, máxime si tenemos en cuenta que a nadie le es lícito fabricar 
su propia prueba.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el daño deberá ser acreditado en su naturaleza y 
cuantía, pues no basta con la simple afirmación para tenerlo por cierto.   
 

B.- Con relación a la pretensión por Lucro Cesante consolidado y futuro:  
  
La parte demandante solicita el pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
accidente hasta el límite máximo probable de vida, usando como base de cotización el 
equivalente al 14.83% del SMLMV, sin embargo, de este porcentaje de PCL, no se 
establece que el demandante haya sido dictaminado con una invalidez total o parcial, que 
le impida continuar con el ejercicio de una actividad económica y que pueda seguir 
percibiendo sus ingresos equivalentes al SMLMV.  
 
Por tanto, señor Juez, comedidamente solicito se declare impróspera la indemnización de 
este perjuicio. 
 
 3.- INEXISTENCIA DE INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA FRENTE A LOS 
DAÑOS MORALES RECLAMADOS POR LOS DEMANDANTES MARIA AMPARO 
ENRIQUES Y MANIEL RODRIGO LEYTON. 
 
Conforme a lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual 
aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en 
el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los 
perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la 
cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente 
al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición 
contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza objeto de  afectación contenidas en la forma 1329-P-12-E-RCETP-031A-M2, 
numeral que establece:  
  
3.4   AMPARO DE PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  
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Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, 
la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

   
En el caso que nos ocupa, las demandantes MARIA AMPARO ENRIQUES y MANUEL 
RODRIGO LEYTON (padres del lesionado) pretenden el reconocimiento del concepto 
indemnizatorio de “perjuicio moral”, por lo que es preciso indicar que dichas pretensiones 
no pueden prosperar en contra de Seguros del Estado S.A, atendiendo las condiciones 
generales de la póliza que en su numeral 3.4 especifica, que esta aseguradora se obliga a 
indemnizar el perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado.   
   
En esa medida no podemos reconocer suma alguna por el daño moral a favor de los padres 
de Leandro Rodrigo Leyton Enriques, pues claramente este sublímite está destinado 
exclusivamente para indemnizar al lesionado. 
 
Aunado a lo anterior, debemos tener en cuenta que la cuantificación de este perjuicio se 
encuentra sobre valorado, habida cuenta que conforme a la sentencia de unificación del 
Consejo de Estado, la indemnización por esta clase de daño para el caso de los padres y 
del propio lesionado, con base en la PCL de 14.83% que le dictaminó la Junta de 
Calificación de Invalidez, corresponde hasta 20 SMLMV, no 50 SMLMV como se pretende 
en la demanda, conforme a sentencia de unificación del Honorable Consejo de Estado.  
 
Así las cosas, esta pretensión tampoco se encuentra llamada a prosperar. 
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4.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION O DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 37-30-101018579.   
   
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:    
   
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.   
 

En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.   
  
Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP. Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia no se admite como 
categoría indemnizatoria el concepto de grave alteración a las condiciones de existencia,  
motivo por el cual permitiría establecer la improcedibilidad de peticionar daños 
por éste concepto.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:   
   
“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y 
no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 
un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se 
reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el 
único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del 
operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea 
posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo 
de afectaciones.” (subrayado nuestro).   
   
En todo caso, los perjuicios denominados daño a la vida en relación o fisiológicos, no hacen 
parte de los perjuicios patrimoniales, pues estos conceptos indemnizatorios son definidos 
como la disminución de la capacidad o imposibilidad que sufre la víctima de realizar o 
desarrollar actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas como podrían ser las de 
carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que hacen agradable la 
existencia de quien las realiza y que no producen un rendimiento patrimonial por ende son 
un perjuicio extrapatrimonial y conforme a ello SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser 
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condena a pagar un concepto indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento, máxime 
si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance 
del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o 
cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado y por el contrario 
de manera expresa los excluye.   
 

1. RESPECTO A LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES N° 101037466.   
  

Solicitamos al Despacho, en caso de condena, tener en cuenta el PARAGRAFO del 
numeral 3.1 de las condiciones generales de la póliza de Automóviles N° 101037466 bajo 
la cual se aseguró el vehículo de placa VCT-779, el cual establece:   
   

CONDICION TERCERA – DEFINICION DE AMPAROS   

   

“SEGUROESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL 
TERCERO AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES  DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.”… .   
    

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: … 
“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el 
subrayado es nuestro)   
    

En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles N° 101037466 (QUE OPERA EN 
EXCESO DE LA PÓLIZA BÁSICA), se deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual básica, esto es la No 37-30-101018579. 
   

Bajo esa óptica se formulan las siguientes excepciones:   
   

1.- POLIZA DE AUTOMÓVILES N° 101037466 OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA   

   

SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de Automóviles No. 
101037466 con una vigencia del 11 de abril de 2016 al 11 de abril de 2017, póliza en la cual 
se aseguró el vehículo de placa VCT-779.   

    

Las condiciones generales y específicas de la póliza mencionada, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como se puede apreciar en 
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la carátula de dicha póliza, en su condición tercera en el numeral 3.1 del mencionado 
clausulado establece: “SEGURESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
QUE SUFRA EL TERCERO AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES  DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.”… .   
    

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: …    

   

“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)   
    

En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles suscrita por esta aseguradora, se 
deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
básica ya referida.  
   

Debe resaltarse que hasta tanto no se demuestre el agotamiento de la póliza básica de 
responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa VCT-
779, no es posible pretender afectar la póliza de Automóviles y por tanto solamente una vez 
sea cumplido dicho requisito, será viable la afectación de la Póliza de seguro de 
Automóviles en exceso del seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual.   
    

Conforme a lo anteriormente expuesto, SEGUROS DEL ESTADO S.A., no puede ser 
condenada a efectuar pago alguno de indemnización bajo la Póliza de 
Automóviles N° 101037466, hasta tanto no se haya agotado el valor asegurado de la Póliza 
de Responsabilidad Civil extracontractual Básica expedida para el vehículo de placa VCT-
779.  
 

Los demandantes solicita como indemnización el reconocimiento y pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral por la suma equivalente a 50 SMMLV para cada uno de 
ellos, pretensión que resulta bastante onerosa y no se compadece con las lesiones sufridas 
por el demandante, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo a la línea jurisprudencial 
recopilada por el Consejo de Estado, se reconocen hasta 20 SMMLV ante una pérdida de 
capacidad laboral debidamente acreditada igual al 10% e inferior al 20% y conforme 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca el señor Leandro Leyton 
presenta una pérdida de capacidad laboral del 14.83%, y en todo caso debe tener en cuenta 
el Despacho que este concepto no fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende 
afectar.  
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De igual forma la señora María Amparo Enriques y el Señor Manuel Leyton en calidad 
de padres de Leandro Leyton, solicita el reconocimiento del perjuicio moral, concepto que 
como ya se mencionó no fue objeto de aseguramiento de la póliza de Automóviles N° 
101037466 bajo la cual se aseguró el vehículo de placa VCT-779.  

  

La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
  

 El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro 
de responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que 
incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
   

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales, entre los que se 
encuentra comprendido el perjuicio moral, así pues, en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:   
   

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES   

   

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

   

Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:   
   

...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO PERJUICIO 
MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO 
ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS 
MISMOS”   
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Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral como lo pretende la parte demandante por ser un concepto expresamente 
excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento.   
   

3.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION O DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA POLIZA DE AUTOMOVILES N° 101037466 EN SU AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
    

El señor Leandro Layton Enriques en calidad de víctima directa, solicita el concepto 
indemnizatorio de “Daño a la vida de relación o daño a la salud”, pese a ello debemos 
señalar que este concepto no fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende 
afectar.    
   

La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.   
  

En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única 
y exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido 
en este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.   
  

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos 
transcribir:   
  

“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la 
vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene 
naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, 
derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable 
efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 
causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 
situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las 
situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno 
personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o 
menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un 
significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen 
en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de 
otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de 
otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido 
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por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, 
verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos 
o los amigos, o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 
marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea 
factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser 
entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 
que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 
sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye 
o descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— 
que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de una 
inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación conduciría a 
que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y la equidad, como 
infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los derechos que 
en todo momento han de asistir a las víctimas.” (El subrayado es nuestro).   
  

En todo caso, del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido clara 
en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae a 
colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP.Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia no se admite como 
categoría indemnizatoria el concepto de grave alteración a las condiciones de existencia,  
motivo por el cual permitiría establecer la improcedibilidad de peticionar daños por éste 
concepto.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:   
   

“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y 
no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 
un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se 
reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el 
único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del 
operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea 
posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo 
de afectaciones.” (subrayado nuestro).   
   

Vale resaltar que, del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos.   
   

En todo caso, en cuanto a la pretensión de perjuicios denominados daño fisiológico, daño 
a la salud, o cualquier otro concepto doctrinal o jurisprudencial de 
contenido extrapatrimonial, es pertinente resaltar como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no 
puede ser condenada a pagar por conceptos indemnizatorios que no fueron objeto de 
aseguramiento, máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad 
comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que 
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no existe un acuerdo o cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo 
asegurado, máxime cuando no fueron demostrados.   
   

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, 
numeral que establece:    
   

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES   

   

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

   

Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:   
   

...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO PERJUICIO 
MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO 
ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS 
MISMOS”   

  

Así las cosas, el perjuicio por daño a la vida de relación o daño a la salud no fue objeto de 
aseguramiento de la póliza de seguro de automóviles bajo la cual se aseguró el vehículo 
de placa VCT-779, motivo por el cual no podrá existir sentencia alguna en contra de la 
compañía por este concepto.   
 
Pese a lo anterior, en el remoto evento en que considere que hay lugar a la prosperidad de 
esta pretensión, debemos tener en cuenta que con base en la PCL del 14.83%m, de 
acuerdo a sentencia de unificación de Consejo de estado colombiano, le corresponde una 
indemnización de hasta 20 SMLMV, no de 50 SMLMV como se reclama. 
  

 4.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES 
N° 101037466 BAJO LA CUAL SE ASEGURÓ EL VEHÍCULO DE PLACA VCT-779  
  

Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 101037466 con una 
vigencia del 11 de abril de 2016 al 11 de abril de 2017, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa VCT-779, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:   
   

  Daños a bienes de terceros     $100.000 000   

  Muerte o lesiones a una persona     $100.000.000  

  Muerte o lesiones a dos o más personas     $200.000.000  

   

 Las condiciones generales y específicas de la póliza de automóviles, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, en su numeral 6.2 se limita 
la responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A., numeral que estipula:   
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“TERCERA. DEFINICION DE AMPAROS   

   

3.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

   

SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual en que 
de acuerdo con la ley incurra el asegurado al conducir el vehículo 
descrito en la póliza o cualquier otra persona que conduzca dicho 
vehículo, proveniente de un accidente de tránsito o serie de accidentes 
de tránsito emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el 
citado vehículo. 

    

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: … 
“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)   
   

De igual forma, la condición sexta numeral 6.2. de las condiciones generales y específicas 
de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establece:   
   

“CONDICION SEXTA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)   
   

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:   
   

6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a Una Persona” 
es el limite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad en que se 
incurra por la muerte o lesiones de una sola persona”.   

   

Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, que para el día de la ocurrencia del 
siniestro era de $100.000.000, destacándose que el amparo objeto de afectación es el 
lesiones a una persona cuya cobertura está destinada a indemnizar única y exclusivamente 
los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, es decir un perjuicio 
material sin que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser 
condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho 
referencia; justamente en lo que atañe a la reclamación de perjuicios deprecada por la parte 
actora, se estima pertinente realizar las siguientes consideraciones:   
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 5. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
 
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
6.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
 
EXCEPCION SUBSIDIARIA. 
 
1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 
 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado Ponente Dr. 
Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado 
que ante una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el 
juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, 
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con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes 
y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de 
responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni 
tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo 
había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el 
derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con 
la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 
relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 1987). 
(Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 
responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del daño, 
resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo 
causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa 
solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 
responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la culpabilidad” 
(Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a declarar culpa en 
cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta que la conducta imprudente y 
negligente de Leandro Leyton contribuyó ampliamente con la obtención del hecho dañoso, 
por cuanto no estuvo pendiente de los demás intervinientes en la vía. 
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la participación de cada uno 
de los extremos demandados en el resultado lesivo y de esta manera realizar una reducción 
sustancial en la condena en perjuicios, en contra de mi representada. 
   
VI.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo establecido en el Art 206 del CGP me permito objetar la cuantía del daño 
reclamada por la parte actora por los siguientes argumentos: 
 
En Punto al daño emergente, se pretende llevar al Juez a la certeza de su naturaleza y 
cuantía con una documental que no es plena prueba de su dicho, ya que los recibos de 
pago adjuntos corresponden a lo que se denomina fabricar su propia prueba, siendo esto 
una prohibición expresa para las partes.  
 
Frente al lucro cesante consolidado y futuro, debo indicar que hay un error en la 
cuantificación del mismo, pues se cuantificó con el límite temporal de la expectativa de vida 
de Leandro Leyton, pero es que dentro del proceso no obra prueba si quiera sumaria que 
demuestre que no ha podido volver a desempeñar una actividad económica o que haya 
sido dictaminado con una incapacidad total y permanente o aunque sea una parcial.  
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VII.- PRUEBAS  
  
a. Interrogatorios de Parte:  
  
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la totalidad de la parte 
demandante, que para la fecha de la diligencia estén habilitados legalmente para declarar, 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la dirección 
descrita en la demanda.  
  
b.- Documentales  
  
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  
- Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de 
pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 37-30-101018579.  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio 
Público.  
 
Copia de la Póliza de Automóviles No. 101037466.  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Automóviles. 
  
VIII.- ANEXOS  
  
- Poder otorgado al suscrito, fue remitido al buzón electrónico del despacho el 12 de 
noviembre de 2021.   
  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.  
 
  
 IX.- NOTIFICACIONES  
  

• PARTE DEMANDANTE 
 

- LEANDRO LEYTON ENRIQUES, MARIA AMPARO ENRIQUES Y MANUEL 
RODRIGO LEYTON 

- Dirección: Av 14 oeste No 8-16 de Jamundí-Valle.  
Correo electrónico: leandroleyton5@gmail.com  
 

• PARTE DEMANDADA 
 

- AUGUSTO GARCES MUÑOZ  
Dirección: carrera 6B # 52 – 59 Cali-Valle 
Correo electrónico: no reporta en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
-YENNY GALARZA LOPEZ  
Dirección: Cra 26H 3 No 75- 109  
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Mail: ygalarza1218@gamil.com y galomia@carreracali.com 
 

- RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.  
Dirección: Ac 9 5015 P1 BL A en Bogotá 
Mail: contador3@taxislibres.com.co 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 
- DR. ANDRES BOADA GUERRERO (Apoderado Seguros del Estado S.A.) 

Dirección: Avenida 2 Norte N° 7 N-55, Of. 611-12-13 de Cali 
Teléfono: 8818588 - 3124525050 

            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com 
 
Atentamente, 

 
ANDRES BOADA GUERRERO  
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso.  
T.P. N° 161.232 del C.S.J. 
 

-  
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FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
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DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL
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DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A
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TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
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TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

11 04 2017

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 , TELEFONO: 6672954 - CALI
* Coberturas otorgadas por Seguros de Vida del Estado S.A

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A, ADJUNTA.

TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
AVDA 3N NO. 39N - 35  Ciudad: CALI TELEFONO 3206168362

NIT 805.013.516-5

YENNY GALARZA LOPEZ

CL 17  NRO. 32  - 0 Ciudad: CALI

CC 29.180.105

CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO CC 94.511.104

AV 3 NORTE N 39 35 Ciudad: CALI 3968120

11 4  20160

45 49

CALI TAXIS Y AUTOS CALI S.  NINGUNOCALI

24:00 24:00  365

$ ****310,300,000.00

TELEFONO

TELEFONO

11 04 2016

$************0.00 $*************0.00$*******629,999.50 $*******100,799.92 $************-0.42 $*******730,799.00

REFERENCIA
PAGO:

1101162755516-6

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

GENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25 AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:
24/02/1980FEMENINO  41 OTRO

PRODUCTO:  65-TAXIS AMARILLOS CALI

101037466

101037466
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DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del

    Día       Mes         Año

No de DíasFecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

PLAN DE  PAGO:

Desde las 24 horas del
 Día        Mes         Año

FacturaciónValor Prima Anual Gastos Expedición IVA Total a Pagar AnualValor Asegurado Total Total a Pagar
Factura

RUNT

REFERENCIA
PAGO:

1100760367808-5

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO37 30

02

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 3666

16 09 2016

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CALLE 96 NO. 45A 31 TELÉFONO: 7421444 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

02 09 2016 02 09 2017
EMISION ORIGINAL

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 860.531.135-4

AV LAS AMERICAS  NRO. 51  - 39 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 4202020

ANUAL/ANTICIPADA

GALARZA LOPEZ, YENNY

CL 17  NRO. 32  - 0 CALI, VALLE

29180105

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

CONTADO

CLIENTE

$ *****157,758.00 $ ******25,241.00 $ ***********0.00 $ *****182,999.00$ *******124,101,900.00 $ *******182,999.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 37-30-101018579          INTEGRA

0

37-30-101018579



ASISTENCIA

LÍNEAS DE

307 8288
En Bogotá

Fuera de Bogotá

018000123010

Línea Celular

# 388

www.segurosdelestado.com
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CENTRO DE RECLAMOS - 
VEHÍCULOS (C.R.V.)

Calle 99A No. 70G-30
Teléfonos 6138600 - 2269488

Condiciones Generales

Póliza de Seguro 
de Automóviles
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMA-
RÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO, LOS AMPAROS  INDICADOS EN LA CARÁ-
TULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLI-
ZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, SE-
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL
1.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA
1.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA
1.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
1.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
1.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.8. TERRORISMO
1.9. PROTECCION PATRIMONIAL
1.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES 

O DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)
1.11. ASISTENCIA JURÍDICA
1.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO
1.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO 
1.14. ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDA EN EL ANEXO CO-

RRESPONDIENTE)

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU-
BLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, 
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

 
2.1.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU-

SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX-
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA-
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER-
VICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O QUE ESTEN 
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE 
CARGA DEL AUTOMOTOR.

 
2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR 

DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, EL 
ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA 
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON-
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN-
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI-
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O LOS 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

 
2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURA-

DO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES 
SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURA-
DO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLA-
TERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSAN-
GUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.

 
2.1.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA-

DO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL 
VEHÍCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A  TER-
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

 
2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-

LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSA-
DOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.
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2.1.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.10. CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO 
A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRE-
SAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS 
DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, 
COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA , POLIZAS DE 
SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS EN-
TIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES 
RECONOCIDOS POR ÉSTAS, CON OCASIÓN DE SUS 
PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRAC-
TUALES. 

 
2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASE GURADO.
 
2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES 

COMO PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RE-
LACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO 
Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS 
COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EX-
PRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

2.1.13. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA-
LES, SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TEN-
GA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.14. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA 
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.1.15. CUANDO UNA PERSONA DIFERENTE AL ASEGURADO, 
CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA, 
SIN SU AUTORIZACIÓN.

2.2.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPA-
ROS DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O LAS DEFICIENCIAS 
DE LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, 
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LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE Y 
CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO ES-
TARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

 
2.2.2. DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 

FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMEN-
TE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPAC-
TO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

 
2.2.3. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA-
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

 
2.2.4. DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDI-

RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, DECLA-
RADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE-
RAS.

 
2.2.5. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC-

TA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE 
EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE 
LOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMENTO SIMILAR 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PARTE INTE-
GRANTE DE LA PÓLIZA.

 
2.2.7. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR-
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA-
DO POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN 
DESPERFECTO MECÁNICO.

 
2.2.8. LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO Y 

NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN-
TO, EXCEPTUANDO LOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA-
MENTE INCLUIDOS EN LA PÓLIZA.

 
2.2.9. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI-
DA POR HURTO.

2.2.10. EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, EL ABUSO DE 
CONFIANZA, LA APROPIACION INDEBIDA DEL BIEN 
ASEGURADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUYO OBJETO SEA EL VEHICULO ASEGURADO.
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2.2.11. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON-
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE 
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULO 
DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORIA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

 
2.2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE-

CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER-
VICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTI-
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO-
MOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y REMOL-
CADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHÍ-
CULO.

 
2.2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SIENDO DE PLA-

CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O 
ALQUILADO Y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO 
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

 
2.2.14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DA-

ÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EN-
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN 
DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SE-
CUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O 
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.15. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAU-
DULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUM-
PLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OB-
JETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN 
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NÓ POR EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

 
2.2.16. LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y EL DETE-

RIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR NO HABER 
SIDO RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
OBJECIÓN DEL SINIESTRO.

 
2.2.17. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO A 

CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVI-
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y 
CON MOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual 
en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado al conducir el 
vehículo descrito en la póliza o cualquier otra persona que conduzca 
dicho vehículo, proveniente de un accidente de tránsito o serie 
de accidentes de tránsito emanados de un solo acontecimiento 
ocasionado por el citado vehículo.
 
Cuando el asegurado descrito en la carátula de la póliza es perso-
na natural, el presente amparo se extiende a la Responsabilidad 
Civil por la conducción de otros vehículos de servicio particular por 
parte de él, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o 
camionetas.

PARÁGRAFO: Cuando el vehículo asegurado sea de placa públi-
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, las sumas aseguradas indi-
cadas en esta cobertura, operarán en exceso de aquellas estable-
cidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empresas 
de Transporte Público Colectivo Terrestre Automotor de pasajeros, 
indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.
 
3.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico – mecánico o afectación de su 
chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no es 
posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación de la 
matrícula o registro.

La pérdida total por daños se determinará por el peritaje de SE-
GURESTADO y de los representantes de la marca debidamente  
acreditados en el país o firma especializada para tal efecto, por lo 
tanto no es potestativo del asegurado proceder unilateralmente a la 
cancelación de la matricula.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado, cuando la sumatoria de los valores 
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de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos para la 
reparaciones y sus impuestos a las ventas, sea superior al setenta 
y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado en el momento del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los daños 
sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el chasis 
de forma tal que esta afectación técnicamente sea irreparable en la 
medida que impida realizar transacciones comerciales y no obligue 
a la cancelación de su matrícula o registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del 
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el ase-
gurado no está facultado para determinar unilateralmente la cance-
lación de la matrícula. 

3.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas, 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado en el momento 
del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero del  vehículo asegurado o sus partes 
aseguradas, así como los daños de las partes o accesorios asegura-
dos de éste, que se originen en el hurto o sus tentativas y cuando el 
valor de las partes o accesorios asegurados que hayan sido objeto 
de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas,  sea igual 
o superior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
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Se cubren, además, bajo este amparo, el hurto o daños a conse-
cuencia de hurto de los equipos y/o accesorios instalados al vehículo 
después de salir de fábrica, siempre que tales accesorios o equipos 
se hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente 
en la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
 
3.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero de las partes o accesorios asegura-
dos, así como los daños de las partes o accesorios asegurados del 
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios 
instalados al vehículo después de salir de fábrica, siempre que se 
hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente en 
la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
  
3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado  derivado de 
los daños al vehículo asegurado como consecuencia de temblor, 
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo y 
en general, por cualquier evento de la naturaleza.
 
3.8. TERRORISMO
 
SEGURESTADO indemnizará los daños totales y parciales de ma-
yor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con sujeción 
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a con-
secuencia de actos terroristas, movimientos subversivos, motines, 
huelgas y conmociones populares de cualquier clase, a excepción 
de vehículos particulares que se encuentren transitando en vías na-
cionales y vehículos de servicio público que se encuentren prestan-
do servicio.
 
3.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 
SEGURESTADO indemnizará la Responsabilidad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, parciales 
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con 
sujeción a los deducibles estipulados, aún cuando el conductor des-
atienda las señales reglamentarias de tránsito, no obedezca la señal 
roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la 
permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas embria-
gantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.
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Queda entendido que  este amparo no exime de responsabilidad  
civil al conductor del vehículo, a menos que se trate del asegurado, 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado de  
consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo o su 
cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo cual SE-
GURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor hasta por 
la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del 
asegurado.

PARÁGRAFO: Cuando medie dolo del asegurado en la conducción 
del vehículo, el límite de la cobertura de daños de mayor cuantía 
y/o destrucción total será únicamente hasta por el valor demostrado 
por el beneficiario oneroso, sin exceder los términos de cobertura y 
deducibles pactados en la carátula de la póliza.

3.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES O 
DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)

 
En caso de Pérdida indemnizable, por daños totales, parciales de 
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantía del vehículo asegurado, 
SEGURESTADO reconocerá en adición a la indemnización como 
gastos de transporte, la suma diaria especificada, liquidada desde el 
día siguiente al de la notificación del hecho a SEGURESTADO hasta 
cuando se haga efectiva la indemnización, sin exceder en ningún 
caso del número de días comunes pactados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura de 
vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá dere-
cho a esta cobertura.
 
3.11. ASISTENCIA JURÍDICA
 
SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo 
asegurado, los servicios jurídicos especializados por procesos judi-
ciales que se inicien en su contra a consecuencia de un accidente 
de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a continua-
ción se detalla: 1. En el área civil en calidad de demandado, en 
todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en 
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su 
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías  y luego 
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el Fis-
cal respectivo. Igualmente para la defensa en las audiencias de juz-
gamiento y en las del incidente de reparación integral. En general, 
la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que se 
desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente, el Juez 
de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia jurídico – 
legal en el trámite administrativo contravencional de tránsito, que se 
adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes, para deter-
minar la responsabilidad administrativa por la infracción originada 
en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO proveerá a 
su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas que estime 
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convenientes para la defensa del asegurado o conductor autoriza-
do, servicios que serán contratados con las firmas escogidas por 
SEGURESTADO.
 
PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar 
al asegurado, proviniere de dolo o de un evento no amparado por 
esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la asistencia jurídica 
aquí definida.
 
PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí pactada.
 
PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este amparo se sujetará a las 
siguientes condiciones:
 
• La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación 

de “medio” y no de resultado.
 
• La asistencia jurídica será contratada directamente por SEGU-

RESTADO con profesionales del derecho que designe, expertos 
e idóneos. No se reconocerá este amparo si el asegurado y/o 
conductor lo contrata directamente.

• Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es per-
sona natural, la asistencia jurídica se extiende al manejo autoriza-
do de otros vehículos de servicio particular por parte de él, siem-
pre y cuando se trate de automóviles, camperos o camionetas.

3.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

 
Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado, de 
manera necesaria y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa, incluyendo las labores de desvolcado y/o ubicación del ve-
hículo asegurado en la vía, y de allí hasta el taller de reparaciones, 
garaje o parqueadero en caso de pérdida total de daños, pérdida 
parcial de mayor o menor cuantía cubiertos por este seguro, o desde 
donde apareciere en caso de hurto de mayor o menor cuantía, hasta 
por una suma que no exceda del 20% del monto neto a indemnizar.

3.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la carátula de la póliza, SEGURESTADO, ofrecerá 
para pólizas de vehículos particulares de uso familiar un vehículo de 
reemplazo a través de una firma rentadora especializada, cuando 
ocurra uno de los siguientes eventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación 
formal por pérdida total por daños, por daños parciales de mayor 
cuantía ó por hurto de Mayor cuantía, a partir de la formalización a 
SEGURESTADO de la reclamación. 
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Hasta por quince días (15), para el caso de las pérdidas de menor 
cuantía por daños cuando el tiempo de reparación sobrepase los 
diez (10) días según el tempario de SEGURESTADO.

El tiempo de cobertura del vehículo de reemplazo terminará el día 
en que la aseguradora realice el pago de la indemnización o en-
tregue el vehículo debidamente reparado sin exceder los tiempos 
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico – compacto. En 
caso de que el asegurado quiera uno de mayor categoría  deberá 
asumir el sobrecosto correspondiente. 

SEGURESTADO autorizará al asegurado mediante comunicación 
escrita para retirar el vehículo de reemplazo quien deberá firmar las 
garantías y llenar los requisitos que le exija el proveedor autorizado 
por la Compañía. 

Este servicio se prestará en las siguientes ciudades: Bogotá, Cali, 
Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Ibagué, Manizales 
y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura 
gastos de transporte indicado en el numeral 3.10, no tendrá derecho 
a esta cobertura.

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA
 
En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima del seguro.  

La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO  
para  exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.

El pago tardío o extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no 
convalida esta póliza.
 
En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de  pérdida 
total, daños o hurto de mayor cuantía del vehículo, SEGURESTADO 
devengará totalmente la anualidad de la prima.
 
Se entenderá que el tomador y/o asegurado han aceptado las con-
diciones de la presente póliza, si dentro de los quince (15) días co-
munes siguientes a la fecha de recibo de la  misma, ésta no ha sido 
devuelta a las oficinas de la sucursal de SEGURESTADO que la  
expidió, con las observaciones respectivas.
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CONDICIÓN QUINTA - AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y 
REPORTE A CENTRALES DE INFORMACIÓN

 
El tomador y/o asegurado autorizan a SEGURESTADO para que 
con fines estadísticos, de control, supervisión y de información co-
mercial a otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, su-
ministre o actualice su información de carácter financiero y comer-
cial, desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas 
de bases de datos, las normas y las autoridades lo establezcan. 
La consecuencia de esta autorización será la inclusión de los datos 
en las mencionadas “bases de datos” y por lo tanto las entidades 
del sector financiero o de cualquier otro sector afiliadas a dichas 
centrales conocerán el comportamiento presente y pasado  relacio-
nado con las obligaciones financieras o cualquier otro dato personal 
o económico.   

CONDICIÓN SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

6.1. El valor asegurado para el amparo de “Daños a Bienes de 
Terceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de-
ducible pactado.

 
6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a 

Una Persona” es el límite máximo destinado a  indemnizar 
la responsabilidad en que se incurra por la muerte o lesio-
nes de una sola persona.

 
6.3. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones 

a Dos o más Personas” es el límite máximo destinado a in-
demnizar la responsabilidad en que se incurra por la muerte 
o lesiones de varias personas pero sin exceder individual-
mente y, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral anterior.

PARÁGRAFO 1: Igualmente se aclara que los límites asegurados 
señalados en los numerales 6.2.y 6.3 son  independientes y no son 
acumulables.
 
PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relaciona-
dos con “Muerte o lesiones a personas”, operan en exceso de los 
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma-
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito (SOAT).
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PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o 
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de tránsito 
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con indepen-
dencia del número de reclamantes o de reclamaciones formuladas.
 

CONDICIÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las 
establece el tomador y/o asegurado y debe corresponder, durante la 
vigencia de ésta póliza, al valor comercial del vehículo. El asegurado 
deberá solicitar a SEGURESTADO en cualquier tiempo, ajustar la 
suma asegurada a dicho valor comercial.

CONDICIÓN OCTAVA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN NOVENA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO 

9.1. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO
 
El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.
 
9.2. AVISO DEL SINIESTRO
 
Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar esta 
póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a SEGU-
RESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocu-
rrencia del hecho.
 
El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.
  
9.3.  INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA  DE  SEGUROS
 
El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar el 
aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del ase-
gurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará  la indemniza-
ción debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos 
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seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información 
previa a SEGURESTADO sobre la coexistencia de seguros ampa-
rando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho a la indemnización.
 
9.4.  TRASPASO DE LA PROPIEDAD
 
En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuantía, 
el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la propiedad 
del vehículo asegurado  a favor de SEGURESTADO.
 
Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación.
  
9.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá descon-
tar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omisión le 
cause.

CONDICIÓN DÉCIMA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

10.1.   REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABI-
LIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite la 
ocurrencia del siniestro, la cuantía de la perdida y al menos sumaria-
mente la responsabilidad del conductor  del vehículo asegurado en 
la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otorgada 
por escrito, el asegurado no estará facultado para reconocer 
su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado para 
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con 
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar 
pagos no se aplicara cuando el asegurado sea condenado por 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión 
judicial ejecutoriada.

10.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDIDA 
TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR Y MENOR 
CUANTÍA

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se some-
terá a las siguientes estipulaciones:
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10.2.1.  En el evento de una pérdida total y / o destrucción total, una 
vez este determinada por SEGURESTADO, el asegurado 
deberá entregar la cancelación de la matrícula del vehículo 
y / o el certificado de chatarrización.

10.2.2.  Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por daños y hurto 
de menor cuantía y de ser necesario, del  reemplazo  de 
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no 
fueran reparables sin restar suma alguna  por concepto de 
demérito;  pero se reserva el derecho de efectuar por  su 
cuenta las  reparaciones del vehículo o de alguna de sus 
partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el taller 
que deba efectuarlas.

 
10.2.3. Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas 

o accesorios necesarias  para una reparación o reemplazo  
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas  
según la última cotización del representante local autoriza-
do de la fábrica, y a falta de éste, del  almacén que más 
recientemente los hubiese tenido.

 
10.2.4.  Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGU-

RESTADO habrá cumplido sus obligaciones restableciendo 
en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas  
condiciones objetivas que poseía en el momento inmedia-
tamente anterior  al siniestro, sin que sean de su cargo los  
perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. SE-
GURESTADO no está obligado a pagar ni efectuar repara-
ciones que representen mejoras al vehículo asegurado.

 
10.2.5.  Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU-

RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante 
la reposición o reconstrucción del vehículo asegurado, a su 
elección.

 
10.2.6.  El pago de una indemnización en caso de pérdida de menor 

cuantía, no reduce la suma asegurada original.

10.2.7.  En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor cuan-
tía, a menos que el acreedor prendario autorice el pago  de 
la indemnización al asegurado, éste se hará a favor de di-
cho acreedor y hasta el saldo insoluto de la deuda, quien 
deberá aparecer en la póliza como beneficiario, y el exce-
dente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - SALVAMENTO
 
Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo de 
mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas que-
darán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado participará pro-
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porcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.
 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTA-
DO para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.
 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – TRANSFERENCIA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del  asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la me-
dida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mien-
tras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del 
territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela.
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza. 
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RV: PODER ESPECIAL; PROCESO ORDINARIO; JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI; RAD: No. 2021-0335

Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/11/2021 2:59 PM

Para: Wilderson Salas Guaitoto <wsalasg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juridico <juridico@segurosdelestado.com> 
Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 1:26 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ANDRES BOADA <andres.boada@sercoas.com>;
Asistente.judicial1 <Asistente.judicial1@sercoas.com> 
Cc: Ivonne Carolina Rojas Rodriguez <Ivonne.Rojas@segurosdelestado.com> 
Asunto: RV: PODER ESPECIAL; PROCESO ORDINARIO; JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI; RAD: No. 2021-0335
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI   
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                       S.                          D. 

 REF.: Radicado No. 2020-00335
          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
          DEMANDANTES: LEANDRO RODRIGO LEYTON Y OTROS
          DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
          Otorgamiento PODER ESPECIAL 

Doctor 
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO

De acuerdo con las directrices fijadas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL
DERECHO, a través del cual “Se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, y en lo que respecta al artículo 5°, dentro del cual se Página 3 de 4 regula
el otorgamiento de poderes especiales a través de mensajes de datos, al expresar que: “Los poderes especiales para cualquier actuación
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no

mailto:j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales” De acuerdo
con lo anterior, adjunto al presente correo PODER ESPECIAL conferido al Doctor ANDRES BOADA GUERRERO identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 74.082.409 de Sogamoso, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
No. 161.232 expedida por el C. S. de la J., para lo cual solicitó concederle personería, en los términos del poder adjunto, quién podrá ser
notificado para todos los efectos, en su correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados andres.boada@sercoas.com,
asistente.judicial1@sercoas.com y en el buzón de notificaciones judiciales de SEGUROS DEL ESTADO
S.A. juridico@segurosdelestado.com 

Así las cosas solicitamos se reconozca personería  al apoderado y se remita el traslado de la demanda y anexos a efectos de
garantizar el derecho a la contradicción.  

Para tal efecto, se adjunta el poder especial referido anteriormente y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL
ESTADO S.A. expedido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO. 

mailto:andres.boada@sercoas.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8057257999862919

Generado el 05 de enero de  2021 a las 12:59:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8057257999862919

Generado el 05 de enero de  2021 a las 12:59:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá, D.C. 11 de Noviembre de 2021

Señores
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                           S.                               D.

REF:     RADICADO No. 2021-0335
             DEMANDANTE: LEANDRO RODRIGO LEYTON Y OTROS
             DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
             ASUNTO: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No 37.324.800 de Ocaña y con tarjeta profesional 101.089 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad
de Apoderada General de SEGUROS DEL ESTADO S.A. , conforme a la Escritura Pública No.5778 del 15 de agosto de
2014, otorgada en la Notaria 13 del Circulo de esta ciudad, por el Doctor JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ , en
su calidad de Segundo Suplente del Presidente de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos de los cuales
adjunto fotocopia autentica y con la facultad para hacerlo, OTORGO poder en forma especial, amplia y suficiente al Doctor
PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO , también mayor de edad, domiciliado en Cali e identificado con la cédula de
ciudadanía No. 74.082.409 de Sogamoso y con tarjeta profesional No. 161.232 del Consejo Superior de la Judicatura para
que actúe dentro del proceso citado en referencia. 

El apoderado tendrá las facultades generales de ley y especiales de conciliar, notificarse, transigir, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las que sean esenciales para la defensa de los intereses de la compañía que represento. 

Sírvase tener al Doctor Boada Guerrero como Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos del presente
y conforme a los fines propuestos.

Atentamente,                                                                                                   Acepto,   

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ                                                          PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO
CC No. 37.324.800 de Ocaña                                                                         CC No. 74.082.409 de Sogamoso
TP No. 101.089 del CSJ                                                                                  TP No. 161.232 del CSJ

Dirección de notificaciones judiciales: 
juridico@segurosdelestado.com;andres.boada@sercoas.com; 
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2021-00335 JUZ 9 C CTO CALI CONTESTACION LLAMIENTOS EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. VCT779

Andres Boada <andres.boada@sercoas.com>
Lun 23/05/2022 12:05 PM

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;leandroleyton5@gmail.com
<leandroleyton5@gmail.com>;pilarposso@hotmail.com <pilarposso@hotmail.com>
CC: Asistente.judicial1 <Asistente.judicial1@sercoas.com>;asistente3 <asistente3@sercoas.com>;direccion.juridica <direccion.juridica@sercoas.com>
Señores 
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                       S.                                        D. 
 
            REF.   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES: LEANDRO RODRIGO LEYTON ENRIQUES Y OTROS

           DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS
                       RAD: 2021-00335
                       CONTESTACION LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA       
 
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y portador de la
tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO
S.A  dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y en la oportunidad legal  correspondiente acudo a su Despacho con el fin de radicar
como documentos adjuntos lo siguiente:

1. CONTESTACIÓN A LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. formulados por los señores
AUGUSTO GARCES MUÑOZ y YENNY GALARZA LOPEZ  

2. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No.
37-30-101018579.

3. Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de
pasajeros en Vehículos de Servicio Público.

4. Copia de la Póliza de Automóviles No. 101037466.
5. Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Automóviles. 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.

Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta.

Atentamente.
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--  
ANDRES BOADA GUERRERO
Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88  

Cali, Colombia

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de

manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de

igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."

Zona de los archivos adjuntos
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Señores  
JUZGADO NOVENO (09) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                                        S.                                           D.  
 
REF: Demandante: LEANDRO RODRIGO LEYTON ENRIQUES y otros. 

Demandados: AUGUSTO GARCES MUÑOZ y otros. 
Radicación: 760013103009-2021-00335-00 

 
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y con tarjeta profesional N° 161.232 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme a poder obrante en el expediente  acudo a su 
Despacho, con el fin de dar contestación al escrito de los llamamientos en garantía 
realizados por la apoderada la Señora YENNY GALARZA LÓPEZ y AUGUSTO GARCES 
MUÑOZ, lo cual hago en los siguientes términos, por cuanto los hechos y las pretensiones 
son las mismas en uno y otro escrito:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION. 
 

1. Hechos relativos a la responsabilidad. 
   

1.1 Son ciertas las circunstancias de tiempo y lugar del accidente, pero a mi 
mandante no le consta y deberá ser probado de manera suficiente que el conductor 
del vehículo asegurado realizó un giro de manera brusca, habida cuenta que no fue 
testigo de hechos, por lo que no puede afirmar o negar lo dicho por el demandante.  
1.2 No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
1.3 No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
1.4 Es cierto, sin embargo, debo poner de relieve que el patrullero de tránsito no fue 

testigo presencial, por lo tanto, la causa probable consignada en el IPAT no pasa 
de ser una hipótesis.  

1.5 Es un hecho compuesto del cual puedo decir los siguiente: 

• Es cierto que el patrullero de tránsito realizó el informe de accidente 
de tránsito, consignando en el mismo lo elementos encontrados en 
la escena de los hechos.  

• En punto a la conclusión del patrullero de tránsito, esto no constituye 
un hecho, ya que el abogado refiere a la apreciación subjetiva de un 
tercero ajeno al proceso, por lo que no es posible afirmar o negar su 
dicho.  

1.6 No es un hecho, es la transcripción de un documento, que entre otras tiene 
reserva sumarial y no se explica este deponente como es que ha sido revelado 
por la fiscalía.  

1.7 No es un hecho, es la transcripción de un documento, que entre otras tiene 
reserva sumarial y no se explica este deponente como es que ha sido revelado por 
la fiscalía 
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2. Hechos relativos al daño. 

 
2.1 No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
2.2 No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
2.3 No es un hecho, es la enunciación de una prueba documental.  
2.4 No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el 

contenido de este hecho es de carácter subjetivo, por lo que mi mandante 
no puede afirmar o negar su contenido. 

2.5 No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo, por lo que mi mandante 
no puede afirmar o negar su contenido. 

2.6 No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
3.- Hechos relativos a la causalidad. 
 

3.1 No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes. 
3.2 No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes. 
3.3 No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los 
demandantes. 

 
4.- Hechos relativos al demandado propietario del vehículo de placa VCT-779 
y a la empresa afiliadora. 

 
4.1 Es cierto. 
4.2 No es un hecho, es un punto de derecho. 
 
5.- Hechos relativos a la demandada compañía de seguros. 
 
5.1 Es cierto. 
5.2 Es cierto. 
5.3 No es un hecho, es un punto de derecho. 
 
6.- Hechos relativos al requisito del trámite conciliatorio extrajudicial. 
 
6.1 No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
6.2 No es un hecho, es un anexo de la demanda. 
6.3 Es cierto, habida cuenta que la parte demandante ha rechazado la postura 
indemnizatoria del extremo pasivo. 
 

II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
1.- Es cierto. 
 
2.- Es cierto. 
 
3.- Es cierto. 
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4.- Es cierto. 
 
5.- Es cierto. 
 
6.- Es cierto. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, LA SUBSANACION Y DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  
   
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
   
Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
  
Así mismo en lo que tiene que ver con este contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento 
de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los 
conceptos previamente contratados en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
para pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público No. 37-30-101018579 y a la 
póliza de automóviles No 101037466, los cuales están condicionados al contenido del 
clausulado general y particular de cada uno.  
  
III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
  
1.- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.  
  
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT”, para asumir aquellos siniestros que ocurren 
como consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a 
una persona. En el caso que nos ocupa, intervienen dos vehículos que tienen la obligación 
de portar vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago 
de la indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público, por cuanto la misma opera 
en exceso del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 parágrafo 1 de las condiciones 
generales y específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de 
seguro y son ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
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4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.  
  
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obligatorio de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)...”.  
  
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa VCT-779 para poder hacer uso de las 
vías públicas debía tener expedido el Seguro Obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito “SOAT”, póliza que deberá afectarse en una primera 
instancia en la totalidad de su amparo de gastos médicos antes de pretenderse afectar la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público.   
  
Por lo anterior, los gastos médicos en que haya incurrido directamente la víctima deberán 
ser solicitados a través de la figura de reembolso al SOAT o de la EPS, en el evento de 
haberse ocasionado un daño emergente por este concepto.  
  
 2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 37-30-101018579.  
 
Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N°  37-30-101018579 con 
una vigencia del 02  de septiembre de 2016 al 02 de septiembre de 2017, póliza en la cual 
se aseguró el vehículo de placa VCT-779, la cual tiene los siguientes límites “máximos” 
asegurados:  
   

Muerte o Lesiones a una persona    60 SMLMV  

Muerte o Lesiones a dos o mas 
personas  

120 SMLMV  

   
De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establece:  
   
“4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
   
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
   
…4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye el límite 
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máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.”  
   
 Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro 
de vida que permita afectar la póliza en su totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un 
límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el 
día de la ocurrencia del siniestro el SMLMV correspondía a la suma de $ 
737.717.oo  SMLMV que se aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose 
que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones a una persona cuya cobertura 
está destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento 
realmente demostrados, es decir un perjuicio material sin que en el evento de proferirse 
una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hechos referencia y que es de 
$44.263.020.oo  
   
 Ahora bien, de un estudio de las pruebas aportada al proceso, no se puede establecer los 
perjuicios cobrados por el actor, no existe sustento fáctico ni probatorio que determine el 
monto de los perjuicios solicitados, de igual forma, se pretende una indemnización 
desconociendo hechos reales, pues no basta con manifestar que se ha sufrido un perjuicio 
y cuantificarlo en dinero, sino se debe probar que ese perjuicio existió y que hubo 
disminución de su patrimonio.  
   
*** CON RELACION A LOS PERJUICIOS MORALES:  
  
Conforme a lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual 
aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en 
el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los 
perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la 
cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente 
al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición 
contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza objeto de  afectación contenidas en la forma 1329-P-12-E-RCETP-031A-M2, 
numeral que establece:  
  
3.4   AMPARO DE PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, 
la aflicción, los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
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compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 04 de marzo de 2017, fecha para la 
cual el SMMLV ascendía a la suma de $ $737.717.oo, valor éste que determina el monto 
de la cobertura, la cual asciende a la suma de $44.263.020.oo, cobertura dentro de la cual 
está destinado un 25% ($11.065.755.oo) de la misma para la indemnización del concepto 
de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material.  
  
En todo caso, con relación a las pretensiones por concepto de daño moral, consideramos 
que son exageradas y si bien es cierto hay dificultades para la prueba del daño moral y al 
final del proceso serán cuantificados atendiendo a la sana critica del Juez una vez sean 
valoradas todas las pruebas aportadas al proceso. 
 
En punto a estos perjuicios, la parte demandante reclama el derecho a ser indemnizados 
por concepto de daños morales subjetivados y objetivados y si bien es cierto en la 
jurisprudencia de muy antaño se hablaba de la existencia de estos dos perjuicios indicando 
que los primeros obedecen a perjuicios indeterminados e indeterminables, inasibles y 
abstractos, no susceptibles de objetivación, los segundos se decía que era a aquellos que 
puede fácilmente repararse, tal cosa ocurre con el prejuicio inferido a una persona en su 
patrimonio, por lo que posteriormente se revaluó esta clasificación indicando que los 
perjuicios morales subjetivados quedaban subsumidos en el denominado lucro cesante. 
 
Así las cosas, con el acostumbrado respecto por el mejor criterio del juzgador, considero 
que no hay lugar a la prosperidad del daño moral objetivado, pues también se tienen 
pretensiones relacionadas con el lucro cesante, de tal suerte, que no habría lugar a reparar 
dos veces un mismo daño. 
 
Respecto a los PERJUICIOS MATERIALES. 
   

i.- Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño para que el daño 
sea indemnizable, debe tener ciertas características. No basta que se produzca un 
perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 
reparación.  La acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 
limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a 
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la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 
perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  

  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto 
y por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza 
pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que 
los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que 
determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de 
indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 
tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  
 

A.- Con relación a la pretensión por Daño Emergente:  
  
La parte actora, pretende el reconocimiento y pago por valor de $5.290.000.oo, por 
concepto de Daño Emergente relacionado con gastos de transporte y de servicios de apoyo 
doméstico; al respecto diré que la existencia de este perjuicios no se encuentra acreditado 
en debida forma, habida cuenta que se aporta unos recibos de pago de los cuales no se 
puede concluir con grado de certeza que en efecto esta sea la suma de dinero que 
desembolsó el demandante, máxime si tenemos en cuenta que a nadie le es lícito fabricar 
su propia prueba.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el daño deberá ser acreditado en su naturaleza y 
cuantía, pues no basta con la simple afirmación para tenerlo por cierto.   
 

B.- Con relación a la pretensión por Lucro Cesante consolidado y futuro:  
  
La parte demandante solicita el pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
accidente hasta el límite máximo probable de vida, usando como base de cotización el 
equivalente al 14.83% del SMLMV, sin embargo, de este porcentaje de PCL, no se 
establece que el demandante haya sido dictaminado con una invalidez total o parcial, que 
le impida continuar con el ejercicio de una actividad económica y que pueda seguir 
percibiendo sus ingresos equivalentes al SMLMV.  
 
Por tanto, señor Juez, comedidamente solicito se declare impróspera la indemnización de 
este perjuicio. 
 
 3.- INEXISTENCIA DE INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA FRENTE A LOS 
DAÑOS MORALES RECLAMADOS POR LOS DEMANDANTES MARIA AMPARO 
ENRIQUES Y MANIEL RODRIGO LEYTON. 
 
Conforme a lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual 
aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en 
el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los 
perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la 
cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente 
al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición 
contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
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póliza objeto de  afectación contenidas en la forma 1329-P-12-E-RCETP-031A-M2, 
numeral que establece:  
  
3.4   AMPARO DE PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, 
la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

   
En el caso que nos ocupa, las demandantes MARIA AMPARO ENRIQUES y MANUEL 
RODRIGO LEYTON (padres del lesionado) pretenden el reconocimiento del concepto 
indemnizatorio de “perjuicio moral”, por lo que es preciso indicar que dichas pretensiones 
no pueden prosperar en contra de Seguros del Estado S.A, atendiendo las condiciones 
generales de la póliza que en su numeral 3.4 especifica, que esta aseguradora se obliga a 
indemnizar el perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado.   
   
En esa medida no podemos reconocer suma alguna por el daño moral a favor de los padres 
de Leandro Rodrigo Leyton Enriques, pues claramente este sublímite está destinado 
exclusivamente para indemnizar al lesionado. 
 
Aunado a lo anterior, debemos tener en cuenta que la cuantificación de este perjuicio se 
encuentra sobre valorado, habida cuenta que conforme a la sentencia de unificación del 
Consejo de Estado, la indemnización por esta clase de daño para el caso de los padres y 
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del propio lesionado, con base en la PCL de 14.83% que le dictaminó la Junta de 
Calificación de Invalidez, corresponde hasta 20 SMLMV, no 50 SMLMV como se pretende 
en la demanda, conforme a sentencia de unificación del Honorable Consejo de Estado.  
 
Así las cosas, esta pretensión tampoco se encuentra llamada a prosperar. 
 

4.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION O DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 37-30-101018579.   
   
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:    
   
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.   
 

En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.   
  
Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP. Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia no se admite como 
categoría indemnizatoria el concepto de grave alteración a las condiciones de existencia,  
motivo por el cual permitiría establecer la improcedibilidad de peticionar daños 
por éste concepto.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:   
   
“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y 
no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 
un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se 
reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el 
único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del 
operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea 
posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo 
de afectaciones.” (subrayado nuestro).   
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En todo caso, los perjuicios denominados daño a la vida en relación o fisiológicos, no hacen 
parte de los perjuicios patrimoniales, pues estos conceptos indemnizatorios son definidos 
como la disminución de la capacidad o imposibilidad que sufre la víctima de realizar o 
desarrollar actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas como podrían ser las de 
carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que hacen agradable la 
existencia de quien las realiza y que no producen un rendimiento patrimonial por ende son 
un perjuicio extrapatrimonial y conforme a ello SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser 
condena a pagar un concepto indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento, máxime 
si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance 
del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o 
cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado y por el contrario 
de manera expresa los excluye.   
 

1. RESPECTO A LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES N° 101037466.   
  

Solicitamos al Despacho, en caso de condena, tener en cuenta el PARAGRAFO del 
numeral 3.1 de las condiciones generales de la póliza de Automóviles N° 101037466 bajo 
la cual se aseguró el vehículo de placa VCT-779, el cual establece:   
   

CONDICION TERCERA – DEFINICION DE AMPAROS   

   

“SEGUROESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL 
TERCERO AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES  DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.”… .   
    

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: … 
“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el 
subrayado es nuestro)   
    

En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles N° 101037466 (QUE OPERA EN 
EXCESO DE LA PÓLIZA BÁSICA), se deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual básica, esto es la No 37-30-101018579. 
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Bajo esa óptica se formulan las siguientes excepciones:   
   

1.- POLIZA DE AUTOMÓVILES N° 101037466 OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA   

   

SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de Automóviles No. 
101037466 con una vigencia del 11 de abril de 2016 al 11 de abril de 2017, póliza en la cual 
se aseguró el vehículo de placa VCT-779.   

    

Las condiciones generales y específicas de la póliza mencionada, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como se puede apreciar en 
la carátula de dicha póliza, en su condición tercera en el numeral 3.1 del mencionado 
clausulado establece: “SEGURESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
QUE SUFRA EL TERCERO AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES  DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.”… .   
    

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: …    

   

“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)   
    

En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles suscrita por esta aseguradora, se 
deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
básica ya referida.  
   

Debe resaltarse que hasta tanto no se demuestre el agotamiento de la póliza básica de 
responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa VCT-
779, no es posible pretender afectar la póliza de Automóviles y por tanto solamente una vez 
sea cumplido dicho requisito, será viable la afectación de la Póliza de seguro de 
Automóviles en exceso del seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual.   
    

Conforme a lo anteriormente expuesto, SEGUROS DEL ESTADO S.A., no puede ser 
condenada a efectuar pago alguno de indemnización bajo la Póliza de 
Automóviles N° 101037466, hasta tanto no se haya agotado el valor asegurado de la Póliza 
de Responsabilidad Civil extracontractual Básica expedida para el vehículo de placa VCT-
779.  
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Los demandantes solicita como indemnización el reconocimiento y pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral por la suma equivalente a 50 SMMLV para cada uno de 
ellos, pretensión que resulta bastante onerosa y no se compadece con las lesiones sufridas 
por el demandante, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo a la línea jurisprudencial 
recopilada por el Consejo de Estado, se reconocen hasta 20 SMMLV ante una pérdida de 
capacidad laboral debidamente acreditada igual al 10% e inferior al 20% y conforme 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca el señor Leandro Leyton 
presenta una pérdida de capacidad laboral del 14.83%, y en todo caso debe tener en cuenta 
el Despacho que este concepto no fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende 
afectar.  
   

De igual forma la señora María Amparo Enriques y el Señor Manuel Leyton en calidad 
de padres de Leandro Leyton, solicita el reconocimiento del perjuicio moral, concepto que 
como ya se mencionó no fue objeto de aseguramiento de la póliza de Automóviles N° 
101037466 bajo la cual se aseguró el vehículo de placa VCT-779.  

  

La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
  

 El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro 
de responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que 
incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
   

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales, entre los que se 
encuentra comprendido el perjuicio moral, así pues, en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:   
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“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES   

   

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

   

Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:   
   

...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO PERJUICIO 
MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO 
ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS 
MISMOS”   

   

Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral como lo pretende la parte demandante por ser un concepto expresamente 
excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento.   
   

3.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION O DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA POLIZA DE AUTOMOVILES N° 101037466 EN SU AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
    

El señor Leandro Layton Enriques en calidad de víctima directa, solicita el concepto 
indemnizatorio de “Daño a la vida de relación o daño a la salud”, pese a ello debemos 
señalar que este concepto no fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende 
afectar.    
   

La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.   
  

En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única 
y exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido 
en este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.   
  

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos 
transcribir:   
  

“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la 
vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene 
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naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, 
derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable 
efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 
causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 
situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las 
situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno 
personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o 
menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un 
significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen 
en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de 
otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de 
otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido 
por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, 
verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos 
o los amigos, o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 
marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea 
factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser 
entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 
que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 
sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye 
o descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— 
que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de una 
inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación conduciría a 
que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y la equidad, como 
infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los derechos que 
en todo momento han de asistir a las víctimas.” (El subrayado es nuestro).   
  

En todo caso, del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido clara 
en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae a 
colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP. Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia no se admite como 
categoría indemnizatoria el concepto de grave alteración a las condiciones de existencia,  
motivo por el cual permitiría establecer la improcedibilidad de peticionar daños por éste 
concepto.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:   
   

“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y 
no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 
un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se 
reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el 
único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del 
operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea 
posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo 
de afectaciones.” (subrayado nuestro).   
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Vale resaltar que, del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos.   
   

En todo caso, en cuanto a la pretensión de perjuicios denominados daño fisiológico, daño 
a la salud, o cualquier otro concepto doctrinal o jurisprudencial de 
contenido extrapatrimonial, es pertinente resaltar como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no 
puede ser condenada a pagar por conceptos indemnizatorios que no fueron objeto de 
aseguramiento, máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad 
comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que 
no existe un acuerdo o cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo 
asegurado, máxime cuando no fueron demostrados.   
   

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, 
numeral que establece:    
   

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES   

   

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

   

Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:   
   

...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO PERJUICIO 
MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO 
ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS 
MISMOS”   

  

Así las cosas, el perjuicio por daño a la vida de relación o daño a la salud no fue objeto de 
aseguramiento de la póliza de seguro de automóviles bajo la cual se aseguró el vehículo 
de placa VCT-779, motivo por el cual no podrá existir sentencia alguna en contra de la 
compañía por este concepto.   
 
Pese a lo anterior, en el remoto evento en que considere que hay lugar a la prosperidad de 
esta pretensión, debemos tener en cuenta que con base en la PCL del 14.83%m, de 
acuerdo a sentencia de unificación de Consejo de estado colombiano, le corresponde una 
indemnización de hasta 20 SMLMV, no de 50 SMLMV como se reclama. 
  

 4.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES 
N° 101037466 BAJO LA CUAL SE ASEGURÓ EL VEHÍCULO DE PLACA VCT-779  
  

Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 101037466 con una 
vigencia del 11 de abril de 2016 al 11 de abril de 2017, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa VCT-779, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:   
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  Daños a bienes de terceros     $100.000 000   

  Muerte o lesiones a una persona     $100.000.000  

  Muerte o lesiones a dos o más personas     $200.000.000  

   

 Las condiciones generales y específicas de la póliza de automóviles, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, en su numeral 6.2 se limita 
la responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A., numeral que estipula:   

    

“TERCERA. DEFINICION DE AMPAROS   

   

3.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

   

SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual en que 
de acuerdo con la ley incurra el asegurado al conducir el vehículo 
descrito en la póliza o cualquier otra persona que conduzca dicho 
vehículo, proveniente de un accidente de tránsito o serie de accidentes 
de tránsito emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el 
citado vehículo. 

    

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: … 
“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)   
   

De igual forma, la condición sexta numeral 6.2. de las condiciones generales y específicas 
de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establece:   
   

“CONDICION SEXTA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)   
   

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:   
   

6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a Una Persona” 
es el limite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad en que se 
incurra por la muerte o lesiones de una sola persona”.   

   

Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, que para el día de la ocurrencia del 
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siniestro era de $100.000.000, destacándose que el amparo objeto de afectación es el 
lesiones a una persona cuya cobertura está destinada a indemnizar única y exclusivamente 
los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, es decir un perjuicio 
material sin que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser 
condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho 
referencia; justamente en lo que atañe a la reclamación de perjuicios deprecada por la parte 
actora, se estima pertinente realizar las siguientes consideraciones:   
  

5. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
 
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
6.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
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EXCEPCION SUBSIDIARIA. 
 
1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 
 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado Ponente Dr. 
Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado 
que ante una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el 
juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, 
con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes 
y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de 
responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni 
tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo 
había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el 
derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con 
la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 
relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 1987). 
(Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 
responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del daño, 
resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo 
causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa 
solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 
responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la culpabilidad” 
(Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a declarar culpa en 
cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta que la conducta imprudente y 
negligente de Leandro Leyton contribuyó ampliamente con la obtención del hecho dañoso, 
por cuanto no estuvo pendiente de los demás intervinientes en la vía. 
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la participación de cada uno 
de los extremos demandados en el resultado lesivo y de esta manera realizar una reducción 
sustancial en la condena en perjuicios, en contra de mi representada. 
   
VI.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo establecido en el Art 206 del CGP me permito objetar la cuantía del daño 
reclamada por la parte actora por los siguientes argumentos: 
 
En Punto al daño emergente, se pretende llevar al Juez a la certeza de su naturaleza y 
cuantía con una documental que no es plena prueba de su dicho, ya que los recibos de 
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pago adjuntos corresponden a lo que se denomina fabricar su propia prueba, siendo esto 
una prohibición expresa para las partes.  
 
Frente al lucro cesante consolidado y futuro, debo indicar que hay un error en la 
cuantificación del mismo, pues se cuantificó con el límite temporal de la expectativa de vida 
de Leandro Leyton, pero es que dentro del proceso no obra prueba si quiera sumaria que 
demuestre que no ha podido volver a desempeñar una actividad económica o que haya 
sido dictaminado con una incapacidad total y permanente o aunque sea una parcial.  
 
VII.- PRUEBAS  
  
a. Interrogatorios de Parte:  
  
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la totalidad de la parte 
demandante, que para la fecha de la diligencia estén habilitados legalmente para declarar, 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la dirección 
descrita en la demanda.  
  
b.- Documentales  
  
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  
- Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de 
pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 37-30-101018579.  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio 
Público.  
 
Copia de la Póliza de Automóviles No. 101037466.  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Automóviles. 
  
VIII.- ANEXOS  
  
- Poder otorgado al suscrito, fue remitido al buzón electrónico del despacho el 12 de 
noviembre de 2021.   
  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.  
 
  
 IX.- NOTIFICACIONES  
  

• PARTE DEMANDANTE 
 

- LEANDRO LEYTON ENRIQUES, MARIA AMPARO ENRIQUES Y MANUEL 
RODRIGO LEYTON 

- Dirección: Av 14 oeste No 8-16 de Jamundí-Valle.  
Correo electrónico: leandroleyton5@gmail.com  
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• PARTE DEMANDADA 

 
- AUGUSTO GARCES MUÑOZ  

Dirección: carrera 6B # 52 – 59 Cali-Valle 
Correo electrónico: no reporta en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
-YENNY GALARZA LOPEZ  
Dirección: Cra 26H 3 No 75- 109  
Mail: ygalarza1218@gamil.com y galomia@carreracali.com 
 

- RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.  
Dirección: Ac 9 5015 P1 BL A en Bogotá 
Mail: contador3@taxislibres.com.co 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 
- DR. PEDRO ANDRES BOADA (Apoderado Seguros del Estado S.A.) 

Dirección: Avenida 2 Norte N° 7 N-55, Of. 611-12-13 de Cali 
Teléfono: 8818588 - 3124525050 

            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com 
 
Atentamente, 

 
ANDRES BOADA GUERRERO  
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso.  
T.P. N° 161.232 del C.S.J. 
 

-  
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DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del

    Día       Mes         Año

No de DíasFecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

PLAN DE  PAGO:

Desde las 24 horas del
 Día        Mes         Año

FacturaciónValor Prima Anual Gastos Expedición IVA Total a Pagar AnualValor Asegurado Total Total a Pagar
Factura

RUNT

REFERENCIA
PAGO:

1100760367808-5

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO37 30

02

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 3666

16 09 2016

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CALLE 96 NO. 45A 31 TELÉFONO: 7421444 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

02 09 2016 02 09 2017
EMISION ORIGINAL

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 860.531.135-4

AV LAS AMERICAS  NRO. 51  - 39 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 4202020

ANUAL/ANTICIPADA

GALARZA LOPEZ, YENNY

CL 17  NRO. 32  - 0 CALI, VALLE

29180105

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

CONTADO

CLIENTE

$ *****157,758.00 $ ******25,241.00 $ ***********0.00 $ *****182,999.00$ *******124,101,900.00 $ *******182,999.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 37-30-101018579          INTEGRA

0

37-30-101018579



ASISTENCIA

LÍNEAS DE

307 8288
En Bogotá

Fuera de Bogotá

018000123010

Línea Celular

# 388

www.segurosdelestado.com
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CENTRO DE RECLAMOS - 
VEHÍCULOS (C.R.V.)

Calle 99A No. 70G-30
Teléfonos 6138600 - 2269488

Condiciones Generales

Póliza de Seguro 
de Automóviles
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMA-
RÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO, LOS AMPAROS  INDICADOS EN LA CARÁ-
TULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLI-
ZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, SE-
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL
1.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA
1.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA
1.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
1.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
1.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.8. TERRORISMO
1.9. PROTECCION PATRIMONIAL
1.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES 

O DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)
1.11. ASISTENCIA JURÍDICA
1.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO
1.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO 
1.14. ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDA EN EL ANEXO CO-

RRESPONDIENTE)

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU-
BLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, 
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

 
2.1.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU-

SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX-
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA-
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER-
VICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O QUE ESTEN 
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE 
CARGA DEL AUTOMOTOR.

 
2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR 

DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, EL 
ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA 
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON-
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN-
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI-
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O LOS 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

 
2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURA-

DO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES 
SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURA-
DO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLA-
TERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSAN-
GUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.

 
2.1.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA-

DO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL 
VEHÍCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A  TER-
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

 
2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-

LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSA-
DOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.
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2.1.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.10. CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO 
A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRE-
SAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS 
DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, 
COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA , POLIZAS DE 
SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS EN-
TIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES 
RECONOCIDOS POR ÉSTAS, CON OCASIÓN DE SUS 
PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRAC-
TUALES. 

 
2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASE GURADO.
 
2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES 

COMO PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RE-
LACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO 
Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS 
COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EX-
PRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

2.1.13. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA-
LES, SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TEN-
GA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.14. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA 
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.1.15. CUANDO UNA PERSONA DIFERENTE AL ASEGURADO, 
CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA, 
SIN SU AUTORIZACIÓN.

2.2.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPA-
ROS DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O LAS DEFICIENCIAS 
DE LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, 



4
10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A

LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE Y 
CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO ES-
TARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

 
2.2.2. DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 

FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMEN-
TE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPAC-
TO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

 
2.2.3. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA-
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

 
2.2.4. DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDI-

RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, DECLA-
RADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE-
RAS.

 
2.2.5. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC-

TA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE 
EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE 
LOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMENTO SIMILAR 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PARTE INTE-
GRANTE DE LA PÓLIZA.

 
2.2.7. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR-
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA-
DO POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN 
DESPERFECTO MECÁNICO.

 
2.2.8. LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO Y 

NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN-
TO, EXCEPTUANDO LOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA-
MENTE INCLUIDOS EN LA PÓLIZA.

 
2.2.9. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI-
DA POR HURTO.

2.2.10. EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, EL ABUSO DE 
CONFIANZA, LA APROPIACION INDEBIDA DEL BIEN 
ASEGURADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUYO OBJETO SEA EL VEHICULO ASEGURADO.

 



5
10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A

2.2.11. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON-
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE 
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULO 
DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORIA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

 
2.2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE-

CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER-
VICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTI-
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO-
MOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y REMOL-
CADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHÍ-
CULO.

 
2.2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SIENDO DE PLA-

CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O 
ALQUILADO Y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO 
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

 
2.2.14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DA-

ÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EN-
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN 
DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SE-
CUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O 
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.15. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAU-
DULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUM-
PLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OB-
JETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN 
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NÓ POR EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

 
2.2.16. LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y EL DETE-

RIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR NO HABER 
SIDO RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
OBJECIÓN DEL SINIESTRO.

 
2.2.17. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO A 

CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVI-
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y 
CON MOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual 
en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado al conducir el 
vehículo descrito en la póliza o cualquier otra persona que conduzca 
dicho vehículo, proveniente de un accidente de tránsito o serie 
de accidentes de tránsito emanados de un solo acontecimiento 
ocasionado por el citado vehículo.
 
Cuando el asegurado descrito en la carátula de la póliza es perso-
na natural, el presente amparo se extiende a la Responsabilidad 
Civil por la conducción de otros vehículos de servicio particular por 
parte de él, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o 
camionetas.

PARÁGRAFO: Cuando el vehículo asegurado sea de placa públi-
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, las sumas aseguradas indi-
cadas en esta cobertura, operarán en exceso de aquellas estable-
cidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empresas 
de Transporte Público Colectivo Terrestre Automotor de pasajeros, 
indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.
 
3.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico – mecánico o afectación de su 
chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no es 
posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación de la 
matrícula o registro.

La pérdida total por daños se determinará por el peritaje de SE-
GURESTADO y de los representantes de la marca debidamente  
acreditados en el país o firma especializada para tal efecto, por lo 
tanto no es potestativo del asegurado proceder unilateralmente a la 
cancelación de la matricula.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado, cuando la sumatoria de los valores 
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de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos para la 
reparaciones y sus impuestos a las ventas, sea superior al setenta 
y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado en el momento del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los daños 
sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el chasis 
de forma tal que esta afectación técnicamente sea irreparable en la 
medida que impida realizar transacciones comerciales y no obligue 
a la cancelación de su matrícula o registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del 
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el ase-
gurado no está facultado para determinar unilateralmente la cance-
lación de la matrícula. 

3.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas, 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado en el momento 
del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero del  vehículo asegurado o sus partes 
aseguradas, así como los daños de las partes o accesorios asegura-
dos de éste, que se originen en el hurto o sus tentativas y cuando el 
valor de las partes o accesorios asegurados que hayan sido objeto 
de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas,  sea igual 
o superior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
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Se cubren, además, bajo este amparo, el hurto o daños a conse-
cuencia de hurto de los equipos y/o accesorios instalados al vehículo 
después de salir de fábrica, siempre que tales accesorios o equipos 
se hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente 
en la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
 
3.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero de las partes o accesorios asegura-
dos, así como los daños de las partes o accesorios asegurados del 
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios 
instalados al vehículo después de salir de fábrica, siempre que se 
hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente en 
la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
  
3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado  derivado de 
los daños al vehículo asegurado como consecuencia de temblor, 
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo y 
en general, por cualquier evento de la naturaleza.
 
3.8. TERRORISMO
 
SEGURESTADO indemnizará los daños totales y parciales de ma-
yor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con sujeción 
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a con-
secuencia de actos terroristas, movimientos subversivos, motines, 
huelgas y conmociones populares de cualquier clase, a excepción 
de vehículos particulares que se encuentren transitando en vías na-
cionales y vehículos de servicio público que se encuentren prestan-
do servicio.
 
3.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 
SEGURESTADO indemnizará la Responsabilidad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, parciales 
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con 
sujeción a los deducibles estipulados, aún cuando el conductor des-
atienda las señales reglamentarias de tránsito, no obedezca la señal 
roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la 
permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas embria-
gantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.
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Queda entendido que  este amparo no exime de responsabilidad  
civil al conductor del vehículo, a menos que se trate del asegurado, 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado de  
consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo o su 
cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo cual SE-
GURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor hasta por 
la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del 
asegurado.

PARÁGRAFO: Cuando medie dolo del asegurado en la conducción 
del vehículo, el límite de la cobertura de daños de mayor cuantía 
y/o destrucción total será únicamente hasta por el valor demostrado 
por el beneficiario oneroso, sin exceder los términos de cobertura y 
deducibles pactados en la carátula de la póliza.

3.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES O 
DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)

 
En caso de Pérdida indemnizable, por daños totales, parciales de 
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantía del vehículo asegurado, 
SEGURESTADO reconocerá en adición a la indemnización como 
gastos de transporte, la suma diaria especificada, liquidada desde el 
día siguiente al de la notificación del hecho a SEGURESTADO hasta 
cuando se haga efectiva la indemnización, sin exceder en ningún 
caso del número de días comunes pactados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura de 
vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá dere-
cho a esta cobertura.
 
3.11. ASISTENCIA JURÍDICA
 
SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo 
asegurado, los servicios jurídicos especializados por procesos judi-
ciales que se inicien en su contra a consecuencia de un accidente 
de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a continua-
ción se detalla: 1. En el área civil en calidad de demandado, en 
todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en 
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su 
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías  y luego 
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el Fis-
cal respectivo. Igualmente para la defensa en las audiencias de juz-
gamiento y en las del incidente de reparación integral. En general, 
la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que se 
desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente, el Juez 
de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia jurídico – 
legal en el trámite administrativo contravencional de tránsito, que se 
adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes, para deter-
minar la responsabilidad administrativa por la infracción originada 
en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO proveerá a 
su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas que estime 
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convenientes para la defensa del asegurado o conductor autoriza-
do, servicios que serán contratados con las firmas escogidas por 
SEGURESTADO.
 
PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar 
al asegurado, proviniere de dolo o de un evento no amparado por 
esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la asistencia jurídica 
aquí definida.
 
PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí pactada.
 
PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este amparo se sujetará a las 
siguientes condiciones:
 
• La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación 

de “medio” y no de resultado.
 
• La asistencia jurídica será contratada directamente por SEGU-

RESTADO con profesionales del derecho que designe, expertos 
e idóneos. No se reconocerá este amparo si el asegurado y/o 
conductor lo contrata directamente.

• Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es per-
sona natural, la asistencia jurídica se extiende al manejo autoriza-
do de otros vehículos de servicio particular por parte de él, siem-
pre y cuando se trate de automóviles, camperos o camionetas.

3.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

 
Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado, de 
manera necesaria y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa, incluyendo las labores de desvolcado y/o ubicación del ve-
hículo asegurado en la vía, y de allí hasta el taller de reparaciones, 
garaje o parqueadero en caso de pérdida total de daños, pérdida 
parcial de mayor o menor cuantía cubiertos por este seguro, o desde 
donde apareciere en caso de hurto de mayor o menor cuantía, hasta 
por una suma que no exceda del 20% del monto neto a indemnizar.

3.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la carátula de la póliza, SEGURESTADO, ofrecerá 
para pólizas de vehículos particulares de uso familiar un vehículo de 
reemplazo a través de una firma rentadora especializada, cuando 
ocurra uno de los siguientes eventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación 
formal por pérdida total por daños, por daños parciales de mayor 
cuantía ó por hurto de Mayor cuantía, a partir de la formalización a 
SEGURESTADO de la reclamación. 
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Hasta por quince días (15), para el caso de las pérdidas de menor 
cuantía por daños cuando el tiempo de reparación sobrepase los 
diez (10) días según el tempario de SEGURESTADO.

El tiempo de cobertura del vehículo de reemplazo terminará el día 
en que la aseguradora realice el pago de la indemnización o en-
tregue el vehículo debidamente reparado sin exceder los tiempos 
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico – compacto. En 
caso de que el asegurado quiera uno de mayor categoría  deberá 
asumir el sobrecosto correspondiente. 

SEGURESTADO autorizará al asegurado mediante comunicación 
escrita para retirar el vehículo de reemplazo quien deberá firmar las 
garantías y llenar los requisitos que le exija el proveedor autorizado 
por la Compañía. 

Este servicio se prestará en las siguientes ciudades: Bogotá, Cali, 
Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Ibagué, Manizales 
y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura 
gastos de transporte indicado en el numeral 3.10, no tendrá derecho 
a esta cobertura.

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA
 
En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima del seguro.  

La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO  
para  exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.

El pago tardío o extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no 
convalida esta póliza.
 
En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de  pérdida 
total, daños o hurto de mayor cuantía del vehículo, SEGURESTADO 
devengará totalmente la anualidad de la prima.
 
Se entenderá que el tomador y/o asegurado han aceptado las con-
diciones de la presente póliza, si dentro de los quince (15) días co-
munes siguientes a la fecha de recibo de la  misma, ésta no ha sido 
devuelta a las oficinas de la sucursal de SEGURESTADO que la  
expidió, con las observaciones respectivas.
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CONDICIÓN QUINTA - AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y 
REPORTE A CENTRALES DE INFORMACIÓN

 
El tomador y/o asegurado autorizan a SEGURESTADO para que 
con fines estadísticos, de control, supervisión y de información co-
mercial a otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, su-
ministre o actualice su información de carácter financiero y comer-
cial, desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas 
de bases de datos, las normas y las autoridades lo establezcan. 
La consecuencia de esta autorización será la inclusión de los datos 
en las mencionadas “bases de datos” y por lo tanto las entidades 
del sector financiero o de cualquier otro sector afiliadas a dichas 
centrales conocerán el comportamiento presente y pasado  relacio-
nado con las obligaciones financieras o cualquier otro dato personal 
o económico.   

CONDICIÓN SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

6.1. El valor asegurado para el amparo de “Daños a Bienes de 
Terceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de-
ducible pactado.

 
6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a 

Una Persona” es el límite máximo destinado a  indemnizar 
la responsabilidad en que se incurra por la muerte o lesio-
nes de una sola persona.

 
6.3. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones 

a Dos o más Personas” es el límite máximo destinado a in-
demnizar la responsabilidad en que se incurra por la muerte 
o lesiones de varias personas pero sin exceder individual-
mente y, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral anterior.

PARÁGRAFO 1: Igualmente se aclara que los límites asegurados 
señalados en los numerales 6.2.y 6.3 son  independientes y no son 
acumulables.
 
PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relaciona-
dos con “Muerte o lesiones a personas”, operan en exceso de los 
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma-
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito (SOAT).
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PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o 
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de tránsito 
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con indepen-
dencia del número de reclamantes o de reclamaciones formuladas.
 

CONDICIÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las 
establece el tomador y/o asegurado y debe corresponder, durante la 
vigencia de ésta póliza, al valor comercial del vehículo. El asegurado 
deberá solicitar a SEGURESTADO en cualquier tiempo, ajustar la 
suma asegurada a dicho valor comercial.

CONDICIÓN OCTAVA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN NOVENA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO 

9.1. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO
 
El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.
 
9.2. AVISO DEL SINIESTRO
 
Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar esta 
póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a SEGU-
RESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocu-
rrencia del hecho.
 
El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.
  
9.3.  INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA  DE  SEGUROS
 
El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar el 
aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del ase-
gurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará  la indemniza-
ción debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos 
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seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información 
previa a SEGURESTADO sobre la coexistencia de seguros ampa-
rando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho a la indemnización.
 
9.4.  TRASPASO DE LA PROPIEDAD
 
En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuantía, 
el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la propiedad 
del vehículo asegurado  a favor de SEGURESTADO.
 
Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación.
  
9.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá descon-
tar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omisión le 
cause.

CONDICIÓN DÉCIMA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

10.1.   REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABI-
LIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite la 
ocurrencia del siniestro, la cuantía de la perdida y al menos sumaria-
mente la responsabilidad del conductor  del vehículo asegurado en 
la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otorgada 
por escrito, el asegurado no estará facultado para reconocer 
su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado para 
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con 
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar 
pagos no se aplicara cuando el asegurado sea condenado por 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión 
judicial ejecutoriada.

10.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDIDA 
TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR Y MENOR 
CUANTÍA

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se some-
terá a las siguientes estipulaciones:
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10.2.1.  En el evento de una pérdida total y / o destrucción total, una 
vez este determinada por SEGURESTADO, el asegurado 
deberá entregar la cancelación de la matrícula del vehículo 
y / o el certificado de chatarrización.

10.2.2.  Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por daños y hurto 
de menor cuantía y de ser necesario, del  reemplazo  de 
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no 
fueran reparables sin restar suma alguna  por concepto de 
demérito;  pero se reserva el derecho de efectuar por  su 
cuenta las  reparaciones del vehículo o de alguna de sus 
partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el taller 
que deba efectuarlas.

 
10.2.3. Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas 

o accesorios necesarias  para una reparación o reemplazo  
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas  
según la última cotización del representante local autoriza-
do de la fábrica, y a falta de éste, del  almacén que más 
recientemente los hubiese tenido.

 
10.2.4.  Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGU-

RESTADO habrá cumplido sus obligaciones restableciendo 
en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas  
condiciones objetivas que poseía en el momento inmedia-
tamente anterior  al siniestro, sin que sean de su cargo los  
perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. SE-
GURESTADO no está obligado a pagar ni efectuar repara-
ciones que representen mejoras al vehículo asegurado.

 
10.2.5.  Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU-

RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante 
la reposición o reconstrucción del vehículo asegurado, a su 
elección.

 
10.2.6.  El pago de una indemnización en caso de pérdida de menor 

cuantía, no reduce la suma asegurada original.

10.2.7.  En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor cuan-
tía, a menos que el acreedor prendario autorice el pago  de 
la indemnización al asegurado, éste se hará a favor de di-
cho acreedor y hasta el saldo insoluto de la deuda, quien 
deberá aparecer en la póliza como beneficiario, y el exce-
dente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - SALVAMENTO
 
Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo de 
mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas que-
darán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado participará pro-



16
10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A

porcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.
 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTA-
DO para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.
 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – TRANSFERENCIA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del  asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la me-
dida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mien-
tras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del 
territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela.
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza. 
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PROCESO VERBAL 

RADICACION 76001310300920220004800 

 

FIJACION Y TRASLADO 

A las 8 a.m. de hoy    24/10/2022    fijé en lugar público de la Secretaría del 

Juzgado y por el término de un día, la lista con la constancia a que se contrae 

el artículo 110 del C.G.P.           

A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la parte 

interesada, sobre la mesa de la Secretaría y para efectos de lo establecido en 

el artículo 370 del C.G.P., los 5 días de término de traslado de las 

excepciones de mérito, oposición y objeción al juramento estimatorio 

presentados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

                                        

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO – Secretario 

 

 

LINK EXPEDIENTE 

76001310300920220004800 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqGP_UIyn1lIjIfEM4A4gRwBb9JfJadSIrr0saWFYxU_Tw?e=kTwQUI


19/4/22, 13:10 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADcwMzZlNmFhLTQ4MGUtNDVkMy1hZDc2LTE3YWI4MWQzOGI0NABGAAAAAAC5FYdw554wQrYhhRdXZlBrBwAs%2BWLD%2FT%2F8SLt6pBer%2BO… 1/1

SOLIDARIA 2160 Victor Julio Sosa Sintranspublic S.A CAL08422 Automóviles Civil Juzgado 9 Civil Circuito 2022-00048
Cali

Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificaciones@londonouribeabogados.com>
Mar 19/04/2022 9:43 AM
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Innovación Jurídica <innovajuridica@hotmail.com>;armandoescobar23@hotmail.com <armandoescobar23@hotmail.com>;jadelacruz@hotmail.com
<jadelacruz@hotmail.com>;carlosandres <carlosandres@londonouribeabogados.com>

Buenos días, actuando como apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia anexo remito poder, contestación a la demanda y
anexos.
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Santiago de Cali, abril de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

En su Despacho 

 

 

 

REF: PROCESO:   VERBAL  

 RADICACIÓN:  76001-3103-009-2022-00048-00 

 DEMANDANTE:  VICTOR JULIO SOSA GUARIN Y OTROS 

DEMANDADO:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS 

  

 CONTESTACION A LA DEMANDA 

 

MAURICIO LONDOÑO URIBE, mayor de edad, residente y domiciliado en Santiago 

de Cali, Valle del Cauca, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderado especial de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA domiciliada en Bogotá con NIT 

860-524.654-6 tal y como consta en poder que se aporta al despacho con el presente 

escrito, por medio del presente procedo a contestar la demanda en el mismo orden 

propuesto por la parte demandante:  

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO: 

 

La parte demandada es la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA domiciliada en Bogotá con NIT 860-524.654-6, representada 

legalmente por la Dra. MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, vecina de Bogotá 

e identificada con la C.C. No. 38.264.817 de Ibagué. 

 

Como apoderado especial para este proceso funge MAURICIO LONDOÑO URIBE, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.494.966 y portador 

de la tarjeta profesional de abogado número 108.909 del CSJ, quien recibe 

notificaciones en la Calle 16 A No. 121 A - 214, Oficina 307, Edificio Paloalto, Santiago 

de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico: 

 

notificaciones@londonouribeabogados.com 
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CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

1. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como 

aseguradora del vehículo de placas TZP730 no le consta ni tiene conocimiento que el 

señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL haya fallecido en el accidente de tránsito el 

pasado 10 de agosto de 2016. 

 

2. No me consta y me atengo a lo que se pruebe.  A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como 

aseguradora del señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO no le consta ni tiene 

conocimiento directo de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que indica la parte 

actora que rodearon los hechos del accidente de tránsito en los que se vieron 

involucrados el señor YONEIDER CASTRO TABARES como conductor del vehículo 

tipo taxi, de placas TPZ 730 y los  señores  VICTOR MARIO SOSA ARISTIZABAL, 

como conductor del vehículo tipo furgón de placas  VBR 76S  y JOSE OLMEDO 

AGUIRRE MOGOLLÓN, como conductor  del vehículo tipo furgón de placas SKH 913, 

ni mucho menos que el señor  YONEIDER CASTRO TABARES haya sido el causante 

de dicho suceso al violar el deber objetivo de cuidado  por no respetar las normas de 

tránsito.  

 

3. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que en razón al presunto accidente de transito ocurrido el 10 

de agosto de 2016 el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL sufrió graves lesiones 

mientras que este ejercía su labor de cargue y descargue, las cuales generaron su 

fallecimiento en las instalaciones del hospital CARLOS HOLMES TRUJILLO. 

 

4. Admito el hecho. De acuerdo a la tarjeta de propiedad No 10009512126 

expedida por la Secretaria de Tránsito de Cali el 13 de mayo de 2015 es cierto que 

para la fecha los hechos que aquí nos ocupa el vehículo tipo taxi, color amarillo de 

placas TPZ 730 era propiedad del señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO. 

 

5. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el vehículo de placas TPZ 730 para la fecha del 10 de 

agosto de 2016 se encontrara afiliado a la empresa de Transportes de Taxis 

Sintranspublic S.A.   

 

6. Admito el hecho.  Es cierto que el vehículo de servicio publico de placas TPZ 

730 para la fecha de los hechos se encontraba asegurado bajo el contrato de seguro 

de automóviles No 420 – 40- 994000046996 expedido por mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. No 

obstante, a mi representada no le consta que el pasado 10 de agosto de 2016 el 

vehículo asegurado se encontrara bajo la tenencia del señor YONEIDER CASTRO 
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TABARES y mucho menos que este último haya sido el causante del siniestro que 

aquí nos convoca. Hasta el momento no existe prueba de alguna presunta 

responsabilidad en cabeza del asegurad ni de mi representada, por lo tanto, 

corresponderá a la parte demandante probar lo aquí afirmado. 

 

7. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el 29 de mayo de 2019 en audiencia de preacuerdo el 

JUZGADO DIECISIETE (17) PENAL DEL CIRCUITO DE CALI haya condenado al 

señor YONEIDER CASTRO TABARES por el homicidio culposo agravado del señor 

JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL. Esto por cuanto a que mí representada no ha sido 

parte en dicho proceso penal y por tanto la misma deberá ser probada por la parte 

actora.  

 

8. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta y desconoce la situación familiar 

que sostenía el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL con sus parientes, motivo 

por el cual me atengo a lo que se pruebe de conformidad con las pruebas 

documentales aportadas al proceso.  

 

9. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL sufragaba 

sus gastos propios y ayudaba en la manutención de sus padres y mucho menos que 

esta se ha visto afectados por el fallecimiento del señor SOSA. Ahora bien, no es 

posible que la parte actora pretenda endilgar que a causa del siniestro del pasado 10 

de agosto de 2016 se han visto afectadas las condiciones del mínimo vital de los 

señores VICTOR JULIO SOSA GUARÍN y MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL 

JARAMILLO, pues dentro del libelo no obra prueba alguna que certifique lo declarado 

por el actor, así mismo el Juzgado debe tener en cuenta que en declaración 

juramentada ante la Fiscalía, el señor VICTOR MARINO SOSA ARISTIZABAL, 

hermano del causante, manifestó lo siguiente:  

 

(…) 

 

 
 

De acuerdo a lo anterior, se tiene entonces que el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL no contaba con un trabajo formal acreditado y que su labor de cargue 

y descargue de mercancía no era frecuente, motivo por el cual no es posible determinar 

los ingresos que recibía y mucho menos los que presuntamente aportaba para la 

manutención de su familia generando esto una inexistencia de lucro cesante actual y 

futuro.  
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10. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que la 

causa del fallecimiento del señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL se hayan 

originado perjuicios morales para sus padres y hermanos, toda vez que esto es un 

hecho ajeno a mi representada, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe. 

 

11. Niego el hecho. No es cierto que exista una responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza de mi asegurado y en consecuencia de mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y mucho 

menos que esta deba indemnizar a los padres y hermanos del señor JUAN DIEGO 

SOSA ARISTIZABAL por los hechos ocurridos el pasado 10 de agosto de 2016, pues 

dentro del expediente no obra prueba alguna que atribuya responsabilidad del siniestro 

ni al asegurado ni a mi representada. Ahora bien, se hace necesario que en virtud de 

lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio se estructure la 

configuración de un siniestro, en donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas 

de la póliza, su vigencia, cumplimiento de las garantías y que no se configure en causal 

de exclusión alguna, situación que no sucedió en el presente caso, pues debe tener 

claro el Juzgado que dentro del contrato de seguro se pactaron exclusiones y que 

estas con relación  a los hechos de la demanda se  puede esclarecer que:  

 

•  El conductor autorizado por el asegurado para conducir el vehículo tipo taxi de 

placas TZP730 era el señor LUIS EDUARDO VELASCO MADROÑERO, 

identificado con numero de cedula 6.097.297 de Santiago de Cali. 

 

• El señor LUIS EDUARDO VELASCO MADROÑERO prestó el vehículo 

asegurado sin autorización alguna del asegurado al señor YONEIDER 

CASTRO TABARES para que este aprendiera a conducir y, al respecto existe en 

el contrato de seguro que establece: 

 
“2 . 2 . 1 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, LESIONES 
CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL V E H Í C U L O S E E N C U E N T R E B A J 
O L A CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.” 

 

• El señor YONEIDER CASTRO TABARES no tenia licencia de transito que le 

permitiera conducir este tipo de vehículos automotor y, al respecto existe en el 

contrato de seguro que establece:  

 

“2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA VELOCIDAD 
QUE EXCEDA LA P E R M I T I D A, N O P O RT E L I C E N C I A D E CONDUCCIÓN VIGENTE 
PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS.” 
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• El señor LUIS EDUARDO VELASCO MADROÑERO tenia conocimiento de la 

falta de pericia e inhabilidad del señor YONEIDER CASTRO TABARES para 

conducir el vehículo automotor y, al respecto existe en el contrato de seguro 

que establece: 

“2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR PERSONA A LA QUE NUNCA LE HAYA 
SIDO EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE 
PORTE LICENCIA, PERO LA MISMA NO APARECE REGISTRADA COMO EXPEDIDA O 
AVALADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDA POR 
ACTO DE AUTORIDAD.” 

 
Así las cosas, se tiene entonces que, de acuerdo a la teoría fáctica de la parte actora, 

el señor YONEIDER CASTRO TABARES fue el presunto causante del siniestro del 10 

de agosto de 2016 a raíz de su impericia frente a la conducción de vehículos 

automotores, motivo por el cual en el hipotético caso que se produzca una condena en 

contra de mi asegurado, comedidamente solicitamos se dé cumplimiento a las 

garantías y exclusiones pactadas dentro del contrato de seguro. 

 

12. Admito el hecho. Es cierto que el 22 de enero de 2022 se envió por medio de 

correo certificado reclamación ante mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

13.  Admito el hecho. Es cierto que la parte actora dentro de su reclamación a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA solicitó el 

pago de los perjuicios mencionados en este hecho.  

 

14. Admito el hecho. Es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA objetó la reclamación 

presentada por la parte actora por cuanto dentro de la investigación se encontró que:  

 

 
 
15. Admito el hecho. Es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA recibió derecho de petición, el 

cual contenía la solicitud de expedir copia del contrato de seguro de seguro No 420 – 

40- 994000046996. 

 

16. Admito el hecho. Es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA emitió respuesta a la parte 

actora dentro de la cual se guardó reserva toda vez que la parte interesada no era 

parte del contrato de seguro No 420 – 40- 994000046996.   
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17. No me consta y me atengo a lo que se pruebe, mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el 25 de enero de 2021 la parte actora radicó solicitud de 

conciliación ante el centro de conciliación “FUNDAFAS”, motivo por el cual me atengo 

a lo que se pruebe.  

 

18. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento la 

manifestación bajo la gravedad de juramento que presentó la parte actora sobre el 

desconocimiento del domicilio del señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO, motivo por lo 

cual me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

19. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARI DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento sobre la constancia de inasistencia de convocados, toda vez 

que mi representada no hizo parte de dicho tramite prejudicial, motivo por el cual me 

atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

20. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el doctor JOSE VALLEJO DUEÑAS como conciliador del 

centro de conciliación “FUNDAFAS” haya expedido constancia de inasistencia. Ahora 

bien, el presente punto no es un hecho, solo es un requisito de procedibilidad para 

acudir ante la jurisdicción ordinaria.  

 

21. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 5 de febrero de 2022 el señor ELKIN RIOS SALAZAR haya rendido declaración 

juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la cual manifestó que 

conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también a sus familiares y 

la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi representada no hizo 

parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

22. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 5 de febrero de 2022 la señora ASTRID YURANY RIOS SOSA haya rendido 

declaración juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la cual 

manifestó que conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también a 

sus familiares y la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi 

representada no hizo parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

23. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 11 de febrero de 2022 la señora YENIFER RIOS SALAZAR haya rendido 
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declaración juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la cual 

manifestó que conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también a 

sus familiares y la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi 

representada no hizo parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

24. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 11 de febrero de 2022 la señora MARIA ROSARIO SALAZAR DE RIOS haya 

rendido declaración juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la 

cual manifestó que conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también 

a sus familiares y la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi 

representada no hizo parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Con fundamento en las excepciones de fondo que propondré más adelante, ante la 

inexistencia de culpa directa o indirecta con relación a los perjuicios materiales e 

inmateriales solicitados por la parte demandante, objeto y me opongo de manera 

general a todas las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de la parte 

demandada, toda vez que de conformidad con las circunstancias bajo las cuales se 

dieron los hechos, no existe responsabilidad ni fundamento de imputación alguno que 

sea atribuible a mi representada, ello por cuanto no existe responsabilidad ni 

fundamento de imputación alguno que sea atribuible ni al asegurado ni mucho menos 

a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, así 

como tampoco existe prueba de los perjuicios reclamados por la parte demandante. 

 

1. Esta pretensión no va dirigida en contra de mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, motivo por el cual será deber 

del señor YONEIDER CASTRO TABARES responder ante dicha pretensión. 

 

2.  Objeto y me opongo a que se declare indirectamente civil responsable y 

extracontractual al señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO del deceso del señor DIEGO 

SOSA ARISTIZABAL con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 10 de agosto 

de 2016, en donde se vio involucrado el vehículo de placas TPZ 730. Esta objeción se 

presenta considerando que pese a que mi representada en su calidad de demandada 

como la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y 

no fue parte del contrato de trabajo que hubiese tenido el asegurado con el señor LUIS 

EDUARDO VELASCO MADROÑERO como conductor autorizado para conducir el 

vehículo de placas TPZ 730, se precisa que no es cierto que por el solo hecho de que 

el señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO figure en el certificado de tradición y tarjeta de 

propiedad como propietario inscrito significa que le asiste responsabilidad por los 

daños que se causen con el referido bien, toda vez que se considera igualmente que 
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existe la falta de prueba que le atribuya responsabilidad de la existencia de un siniestro 

y su cuantía al señor DE LA CRUZ CASTILLO.  

 

3. Objeto y me opongo a que se declare que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA es solidariamente civil 

responsable extracontractual del deceso de los perjuicios causados por el deceso del 

señor DIEGO SOSA ARISTIZABAL con ocasión al accidente de tránsito que se 

presentó el 10 de agosto de 2016. Esta objeción se presenta considerando: 1. La falta 

de prueba de la existencia de un siniestro y su cuantía. 2. Que el señor YONEIDER 

CASTRO TABARES no era la persona autorizada para maniobrar el vehículo de placas 

TPZ 730. 3. Que el señor YONEIDER CASTRO TABARES para el momento de los 

hechos no tenía licencia de tránsito que lo facultara maniobrar este tipo de vehículos 

automotores, lo cual denota su falta de pericia. 

 

4. Esta pretensión no va dirigida en contra de mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, motivo por el cual será deber 

de la EMPRESA DE TRANSPORTES DE TACIS SINTRANSPUBLIC S.A. responder 

dicha pretensión. 

 

5. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y en consecuencia a 

mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA a pagar a favor de los señores MARIA DEL SOCORRO 

ARISTIZABAL JARAMILLO y VICTOR JULIO SOSA GUARIN la suma de TREINTA Y 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($38.980.000) M/cte., por 

concepto de lucro cesante consolidado. Esto en razón a que la falta de prueba de los 

ingresos que se reclaman de acuerdo con lo establecido en el artículo 1614 del Código 

Civil, la parte demandante en ningún momento allegó prueba que certificara los 

ingresos que tenia el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL y muchos menos la 

sufragación de gastos propios y los de manutención de sus padres y mucho menos 

que esta se ha visto afectada por el fallecimiento del señor SOSA. Ahora bien, el señor 

VICTOR MARINO SOSA ARISTIZABAL, hermano de la víctima, declaró ante la 

Fiscalía que su hermano no contaba con un trabajo formal acreditado y que su labor 

de cargue y descargue de mercancía no era frecuente, motivo por el cual no es posible 

determinar los ingresos que recibía para la fecha de los hechos y mucho menos los 

que presuntamente aportaba para la manutención de su familia generando esto una 

inexistencia de lucro cesante consolidado.  

 

6. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y en consecuencia a 

mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA a pagar a favor de los señores MARIA DEL SOCORRO 

ARISTIZABAL JARAMILLO y VICTOR JULIO SOSA GUARIN la suma de 

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($51.376.897) M/cte., por concepto de 

lucro cesante futuro. Esto en razón a que la falta de prueba de los ingresos que se 

reclaman de acuerdo con lo establecido en el artículo 1614 del Código Civil, la parte 

demandante en ningún momento allegó prueba que certificara los ingresos que tenía 
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el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL. Ahora bien, el señor VICTOR MARINO 

SOSA ARISTIZABAL, hermano de la víctima, declaró ante la Fiscalía que su hermano 

no contaba con un trabajo formal acreditado y que su labor de cargue y descargue de 

mercancía no era frecuente, motivo por el cual no es posible determinar los ingresos 

que recibía para la fecha de los hechos y mucho menos que dicha suma se sostuviera 

en el tiempo, generando esto una inexistencia de lucro cesante futuro. 

 

7. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a 

favor de los señores MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO, VICTOR 

JULIO SOSA GUARIN, ALVEIRO DE JESUS SOSA ARISTIZABAL, VICTOR MARIO 

SOSA ARISTIZABAL, RUTH MARIA SOSA ARISTIZABAL y EFRAIM ENRIQUE 

SOSA ARISTIZABAL la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 

200.000.000) M/cte., por concepto de vida relación. Esto en razón a que se considera 

que: 1. No existe responsabilidad alguna atribuible por los hechos en cabeza de la 

parte pasiva.  2. La falta de prueba de un siniestro. 3. A la excesiva e indebida 

valoración de perjuicios a la vida relación pretendidos por la parte actora.  

 

8. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a 

favor de los señores MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO, VICTOR 

JULIO SOSA GUARIN, ALVEIRO DE JESUS SOSA ARISTIZABAL, VICTOR MARIO 

SOSA ARISTIZABAL, RUTH MARIA SOSA ARISTIZABAL y EFRAIM ENRIQUE 

SOSA ARISTIZABAL la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 

200.000.000) M/cte., por concepto de perjuicios morales. Esto en razón a que se 

considera que: 1. No existe responsabilidad alguna atribuible por los hechos en cabeza 

de la parte pasiva. 2. La falta de prueba de un siniestro. 3. A la excesiva e indebida 

valoración de perjuicios morales pretendidos por la parte actora.  

 

9. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y a mi representada la   

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al pago de 

indexación que se presente sobre la tasación de perjuicios anteriormente 

mencionados.  

 

10. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a 

favor de los demandantes algún perjuicio extrapatrimonial que eventualmente resulte 

probado toda vez que no existe responsabilidad alguna en cabeza del asegurado y en 

consecuencia tampoco de mi representada. 

 

11. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y a mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al pago de 

costas y agencias en derecho en favor de la parte actora, esto por cuanto a que las 

mismas estarán a cargo de la parte que resulte vencida en el presente proceso. 
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EXCEPCIONES A LA DEMANDA: 

 

1. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACCIÓN DIRECTA EN 

CONTRA DE LA ASEGURADORA: 

 

Se presenta la siguiente excepción, por cuanto a que, se encuentra que de  

conformidad con lo establecido en el artículo 10811 y 11312 del Código de Comercio 

ya se habría configurado la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro, toda vez que de acuerdo a lo establecido en el 1081 se determina que existen 

dos tipos de prescripción extintiva de las acciones derivadas del contrato de seguro 

las cuales son: 1. La ordinaria de dos años contados desde el momento en que el 

interesado haya tenido conocimiento del hecho 2. La extraordinaria de cinco años 

contados desde el momento en que se haya dado el hecho que dio base a la 

acción.  

 

Ahora bien, frente al caso que nos ocupa por tratarse de un contrato de seguro de 

responsabilidad civil, es necesario hacer referencia a lo estipulado en el artículo 1131 

del Código de Comercio, la cual precisa entonces dos momentos desde los cuales se 

debe contar la prescripción en este tipo de contratos de seguro, siendo estos: 1. Frente 

a la víctima para el ejercicio de su acción directa en contra de la aseguradora empezará 

a correr desde el momento mismo en que se dio el hecho dañino. 2. Frente al 

asegurado este empezará a contarse desde el momento en el que se presentó el 

reclamo por parte del tercero al asegurado. En el presente evento nos encontraríamos 

con las siguientes fechas con relación al asegurado:  

 

 

 
1 “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 
contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
 Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 
 
2 “En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el 
hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 
víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o 
extrajudicial.” 
 

Fecha de los hechos:

10 de Agosto de 
2016

Solicitud de 
audiencia de 

conciliación: 25 de 
Enero de 2021

Fecha Audiencia de 
conciliación:22 de 
Febrero de 2021

Presentación 
Demanda:  23 de 
Febrero de 2022

Admisión demanda:  
23 de Marzo de 2022 

Prescripción 
Extraordinaria: 

10 de Agosto de 
2021 
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Así las cosas, en el presente evento, se tendría que conforme al artículo 1133 del 

Código de Comercio, la parte actora ha intentado la vinculación en contra de mi 

representada la cual ya tiene prescripción extraordinaria aun sumándole los tiempos 

de la suspensión de que trata la Ley 640 mientras dura el trámite de la audiencia de 

conciliación extrajudicial, toda vez que desde el momento de los hechos hasta la fecha 

de la presentación de la demanda han trascurrido más de cinco (5) años. Se encuentra 

entonces configurada la prescripción de la acción directa de que tratan los artículos 

1081, 1131 y 1133 del Código de Comercio.  

 

La anterior situación relacionada con la prescripción, no admite ningún tipo de 

interpretación diferente a la que la propia norma realiza y por tanto el término 

establecido en el artículo 1081 y 1131 del Código de Comercio de cinco (5) años es 

imperativo e inmodificable sin que admitan interpretación diferente alguna. 

 

2. INEXISTENCIA DE SINIESTRO POR HABERSE REALIZADO EL RECLAMO 

POR FUERA DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES AL HECHO EXTERNO IMPUTABLE 

AL ASEGURADO: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que la Póliza Nro. 420 – 40 – 

994000046996 vigente del 15-05-2016 AL 15-05-2017, contiene la siguiente definición 

en sus condiciones contractuales:  

 

“En desarrollo del inciso 2º. Del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada 
bajo el amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se 
circunscribe a los hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro 
de los dos (2) años siguientes al hecho externo imputable al Asegurado.”  
 

En este evento, se encuentra entonces que pese a que los hechos dañinos se dieron 

dentro de la vigencia de la póliza es decir el día 10 de agosto de 2016, el reclamo al 

asegurado tan solo se da ahora con esta demanda judicial y por tanto no se dio dentro 

de los dos años siguientes al hecho externo que le fuera imputable al asegurado y por 

tal motivo no había lugar a la configuración de siniestro alguno.  

 

En tal modalidad, se hace necesario entonces: 1. Que el hecho se haya dado dentro 

de la vigencia de la póliza y 2. Que el reclamo se hubiese realizado por parte del tercero 

al asegurado a más tardar dentro de los dos años siguientes al hecho externo 

imputable al asegurado, ello de acuerdo con las estipulaciones legales3 y contractuales 

de la póliza. Así las cosas, se hace necesario precisar al despacho los siguientes 

 
3 “Artículo 4º. En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la cobertura 

podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el primero, y a las 
reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia, en el 
segundo, así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. 
  
Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia del seguro de 
responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se efectúe 
dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos años.”   
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momentos: fecha del accidente y la fecha en la que se presenta el reclamo al 

asegurado de lo que se concluye que el evento no se enmarca dentro de las coberturas 

de la póliza destacando las siguientes fechas: 

 

 
 

Así pues, se encuentra que el reclamo se está haciendo por fuera de los dos años 

pactados en la póliza y por tal motivo no habría lugar a cobertura.  

 

3. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES, GARANTIAS 

Y DEMAS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN LA POLIZA No 

420 – 40 – 994000046996: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una 

obligación en cabeza de mí representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se hace necesario que en virtud de lo 

establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio se estructure la configuración 

de un siniestro, en donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza, 

su vigencia, cumplimiento de las garantías, que no se configure en causal de exclusión 

alguna. Se destaca de la póliza las siguientes definiciones a saber frente a la cobertura 

de responsabilidad civil extracontractual: 

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita al 

señor Juez tener por garantías, exclusiones y demás las condiciones dadas en la póliza 

No. 420 – 40 – 994000046996 y que en caso de que resulte probada alguna de ellas 

en el transcurso del proceso se sirva dar aplicabilidad a la misma con sus respectivos 

efectos.  En tal orden de ideas, para poder que nazca una obligación en cabeza de mí 

representada se hace necesario que concurran los siguientes elementos: 1. Que el 

hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza y que se genere una 

obligación indemnizatoria en cabeza del demandado asegurado. 2. Que se hubiesen 

cumplido con las garantías establecidas en el contrato de seguro y 3. Que según lo 

establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio no se configure causal de 

exclusión alguna, situación que ocurrió dentro del presente caso, pues entre las 

exclusiones se deben destacar las siguientes: 

 

Inicio vigencia póliza: 

15-05-2016

Fecha de los hechos:

10-08-2016

Fecha fin vigencia póliza: 
15-05-2017

Término para reclamo 
de dos años: 

10-08-2018

Reclamo al asegurado: 
Aún por notificarse del 
proceso judicial en abril 

de 2022.
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2.1.1 CUANDO EXISTA DOLO, CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
 

2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A 
UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA P E R M I T I D A, N O P O RT E L I C E N C I A 
D E CONDUCCIÓN VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE 
ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS 
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
 
2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR PERSONA A LA QUE 
NUNCA LE HAYA SIDO EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE PORTE LICENCIA, PERO LA MISMA NO 
APARECE REGISTRADA COMO EXPEDIDA O AVALADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDA POR ACTO DE 
AUTORIDAD. 
 

2 . 2 . 1 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, 
LESIONES CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL V E H Í C U L O S E 
E N C U E N T R E B A J O L A CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. 
 
Adicionalmente, debe tener claro el Juzgado que dentro del libelo obra prueba de 
denuncia penal por el delito de abuso de confianza interpuesta por el asegurado contra 
el señor LUIS EDUARDO VELASCO, pues este en ningún momento tenía 
conocimiento que el conductor asegurado hubiese prestado el vehículo para que el 
señor YONEIDER CASTRO TABARES aprendiera a conducir.  
 

 
Igualmente se precisa que el al consultar la cédula del señor YONEIDER CASTRO 

TABARES con el RUNT, la misma indica que no tiene licencia para conducción de 

vehículos automotores, tipo carro:  
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Con lo anterior, se encuentra que el señor YONEIDER CASTRO TABARES desplegó 

una actividad peligrosa como lo era la conducción de vehículo sin siquiera contar con 

la pericia y documento necesario que acreditara que era una persona apta para la 

conducción de tal tipo de vehículo, así no también sin ninguna autorización por parte 

del asegurado configurándose en igual sentido una exclusión a los riegos amparados 

dentro del contrato de seguro.  

 
 
4. MONTO LÍMITE COBERTURA DE LA PÓLIZA No. 420 – 40 – 994000046996: 

 

Como lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en concordancia 

con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que regula que la indemnización 

no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del 

siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 

beneficiario. Así las cosas, la póliza No. 420 – 40 – 994000046996 pactó un valor 

asegurado que es el valor máximo de compromiso de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por lo tanto, en ningún evento se podrá 

superar el valor pactado para la fecha de la vigencia en la que se hayan dado los 

hechos.  

 

5. AUSENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – INEXISTENCIA AL 

RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA RELACIÓN – E INDEBIDA 

VALORACIÓN DE LOS PERJUCIOS MORALES PRETENDIDOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible al vehículo asegurado y a mi representada, no podrá 

emitirse condena por concepto de perjuicios morales, pues ante la ausencia de 

responsabilidad civil que se pretende atribuir a la parte pasiva  y la excesiva e indebida 

tasación frente a los perjuicios morales, los que de acuerdo con los parámetros 

jurisprudenciales en la que se han dado perjuicios morales por un tope máximo de 

veinte millones de pesos ($20.000.000) M/cte., tratándose de casos dentro de los 

cuales fallece una persona.  

 

Ahora bien, se considera que es inviable que se pretenda indemnizar a la parte actora 

frente al daño a la vida relación, pues dentro del libelo no existe título jurídico de culpa 

atribuible al asegurado que haya intervenido el pasado 10 de agosto de 2016 en la 

existencia de la vida del señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL, así como tampoco 

obra prueba alguna que sus familiares a raíz del fallecimiento del señor JUAN DIEGO 

han presentado cuadros de afectación emocional.  
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6. INEXISTENCIA AL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO Y FUTURO PRETENDIDO POR LA PARTE ACTORA:  
 
Se interpone la presente excepción considerando que es inviable el reconocimiento a 

indemnizar a la parte actora por el concepto de lucro cesante consolidado por la suma 

de TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($38.980.000) M/cte., y por lucro cesante futuro la suma de CINCUENTA Y UN 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($51.376.897) M/cte., esto en razón a que la parte actora en ningún 

momento allegó prueba de los ingresos que percibía el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL y que el mismo a causa de su fallecimiento dejó de percibir 

considerando que: 1. No existe prueba que el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL tuviese un contrato laboral para la fecha de los hechos. 2. No se cumple 

con los elementos necesarios establecidos por la jurisprudencia para la existencia 

certeza y causalidad del perjuicio solicitado para que se pueda constituir un lucro 

cesante. 3. El señor VICTOR MARINO SOSA ARISTIZABAL bajo confesión aclaró que 

su hermano realizaba esporádicamente trabajos de manera informal de cargue y 

descargue de mercancía. 4. No existe prueba que se haya configurado una afectación 

en el mínimo vital de los señores MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO 

VICTOR JULIO SOSA GUARIN a causa del fallecimiento del señor JUAN DIEGO 

SOSA ARISTIZABAL. 

 

 

7. LA INNOMINADA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 281 y 282 del C.G.P. se solicita al 

Juzgador declarar cualquier excepción que resulte probada en el curso del proceso de 

acuerdo con las pruebas que se practiquen, así como aquellas que resulten de hechos 

probados hubieren sido alegadas o no en esta oportunidad procesal.  

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandantes, los señores 

MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO, VICTOR JULIO SOSA GUARIN, 

ALVEIRO DE JESUS SOSA ARISTIZABAL, VICTOR MARIO SOSA ARISTIZABAL, 

RUTH MARIA SOSA ARISTIZABAL y EFRAIM ENRIQUE SOSA ARISTIZABAL, con 

miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de 

manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de 

esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al demandado, el señor YONEIDER CASTRO 

TABARES con miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por 

escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las 

pretensiones de esta. 
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1.3. Sírvase citar y hacer comparecer al demandado, el señor JAIR DE LA CRUZ 

CASTILLO con miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por 

escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las 

pretensiones de esta. 

 

 

2. TESTIMONIAL:  

 

2.1. Se solicita al juzgador citar como testigo al señor JOHN JAIRO MONTOYA con 

Placa No 254, lo anterior en su calidad de agente que realizó el informe de accidente 

de tránsito y en consecuencia podrá informar las condiciones de tiempo, modo y lugar 

que rodearon los hechos por los que se presenta la demanda. Se desconoce el lugar 

de residencia del mismo y su correo electrónico, por lo que se solicita al Juzgador 

citarlo a través de la Secretaria de Tránsito del Municipio de Santiago de Cali. 

 

3. DOCUMENTALES:  

 

Me permito aportar las siguientes pruebas documentales: 

 

3.1. Póliza expedida por mí representada en sus condiciones generales y 

particulares.   

 

OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO (DE LA REFORMA A 

LA DEMANDA): 

 

Me permito presentar oposición y objeción al juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante por: 1. Lucro cesante por un valor de $38.980.000 M/cte. 2. Lucro 

cesante futuro por un valor de $51.376.897 M/cte. 3.  Con relación a los perjuicios 

morales incluidos por la parte actora dentro del presente capitulo se tiene que estos 

son improcedentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, toda vez que el juramento estimatorio no es aplicable a la cuantificación 

de los daños extrapatrimoniales. Esta objeción se hace teniendo en cuenta la ausencia 

de responsabilidad atribuible a la parte pasiva a que la parte actora no prueba el lucro 

cesante ni consolidado ni futuro, que supuestamente dejó de percibir conforme a lo 

definido por el artículo 1614 del Código Civil, no prueba la existencia de ingresos. 

 

De tal manera que con fundamento en el artículo 206 del Código General de Proceso 

comedidamente le pido al Juzgado declare la violación al juramento estimatorio de la 

parte demandante y en consecuencia si la cantidad estimada de los perjuicios 

materiales excede el 50% de la que resulte efectivamente probada a título de perjuicios 

materiales, le solicito al Juzgado condenar a la parte demandante a pagar el 10% sobre 

la diferencia o si eventualmente se llegaren a negar las pretensiones por falta de 

prueba sobre su causación, le solicito al Juzgado lo condene en el equivalente al 5% 

del valor de las pretensiones por concepto de los perjuicios solicitados.  
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SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que la parte demandante dio lugar a la presente demanda y por ser sus 

pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa del 

asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le pido al señor Juez le condene en costas y agencias en derecho a 

favor de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

ANEXOS: 

 

Al libelo de la contestación de la demanda y llamamiento en garantía me permito 

anexar: 

 

1. Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 

 

2. Poder especial otorgado por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Mí representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA.  lo hará en la Cra. 11 No 90 – 20 de Bogotá D.C.  

 

- Recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 16 A No. 121 A - 214, 

Oficina 307, Edificio Paloalto, Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico:  

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
MAURICIO LONDOÑO URIBE 
C.C. 18.494.966 de Armenia (Q.) 
T.P. 108.909 del C.S.J. 
 



Señores 
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali 

 
 

Referencia: RADICADO: 202200048 
 DEMANDANTE. VICTOR JULIO SOSA GUARIN 
 DEMANDADO. ASEGURADORA SOLIDARIA 

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague, obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor MAURICIO 
LONDOÑO URIBE, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la 
referencia. 

 

El doctor MAURICIO LONDOÑO URIBE, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria 
para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien recibe 
notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 

 

Cordialmente, 

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 

Acepto el poder, 

 
 

MAURICIO LONDOÑO URIBE 
C. C. No. 18.494.966 de Armenia 
T. P. No. 108909 

 

CAL08422 2022/02/21 

mailto:notificaciones@londonouribeabogados.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

21 - AGENCIA CALI

CADA207D0608F47C58

CALI NORTE

RENOVACION

TOMADOR

TORO AUTOS SAS

AVENIDA VASQUEZ #C 25 - 68 CALI, VALLE 6081111

NIT 800.007.748-4

MENSUAL

JAIR DE LA CRUZ CASTILLO

CRA 36 # 5B1-34 3176465161CALI, VALLE

CC 14.967.675

16.581.299

02 05 2016  17 02  2022

FACTURACION MENSUAL

15 05 2016

15 05 2016

15 05 2017  365

15 06 2016  31

(415)7701861000019(8020)000000000007000420521295

CLIENTE

$ *1,539,200,000.00

TORO ARIAS T A ASESORES DE SEGUROS Y  1088          100.00

$ ****************0 $ ************0$*********0.00 $ ****************0

REIMPRESION

SOLI PUBLICO

ITEM: 1  PLACA: TZP730           MARCA Y TIPO: HYUNDAI i10 [FL] CITY TAXI PLUS MT   CLASE: AUTOMOVIL

CODIGO: 03201307       CARROCERIA: HATCHBACK           COLOR: AMARILLO             MODELO: 2016

SERVICIO: PUBLICO                    MOTOR: G4HGEM860584               CHASIS: MALAM51BAGM600058

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO

AMPAROS                                        SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                                            VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                     SI
   DAÑOS BIENES DE TERCEROS                    500,000,000.00                 %10.00                   2.00
   MUERTE O LESION UNA PERSONA                 500,000,000.00
   MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS        1,000,000,000.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                         39,200,000.00                 %30.00                   0.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                       39,200,000.00                 %30.00                   2.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                         39,200,000.00                 %30.00                   0.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                       39,200,000.00                 %30.00                   2.00
TERREMOTO                                       39,200,000.00                 %10.00                   2.00
PROTECCION PATRIMONIAL                                     SI
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL                               SI
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS                      39,200,000.00                 %30.00                   2.00
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES             Límite Aseg. 3 SMM
ASISTENCIA SOLIDARIA                                       SI
AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION             $60.000 x 30 días                                        5 Días

ACCESORIOS                               ORIGINAL              VALOR
CONVERSION SISTEMA A GAS                     N          2,500,000.00
AIRE ACONDICIONADO                           N          2,000,000.00

TOTAL                                                   4,500,000.00

NOTA: El valor de los accesorios está incluido en la suma asegurada

DESCUENTO POR NO RECLAMACION: %40.00

DMEJIA 0

40 994000046996420 134205212956
420 40

TORO ARIAS CARLOS ENRIQUE CC

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

CALI NORTE

TORO AUTOS SAS NIT 800.007.748-4

JAIR DE LA CRUZ CASTILLO CC 14.967.675

16.581.299

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Esta póliza se rige bajo el clausulado número24012014-1502-DS-C.02.02-Automóviles-002

  VALORES DE PRIMA ANTES DE IVA

 Periodo Facturación:MENSUAL
 Prima Anual: 1,417,014.36
 Prima Primer Periodo: 118,085.00
 Prima Periodica: 118,085.00

RENOVACION 2016-2017

CLAUSULA DE REPOSICION
======================

EN CASO DE UNA PÉRDIDA TOTAL, SE TIENE LA OPCIÓN DE REALIZAR LA REPOSICIÓN DE VEHÍCULO, PARA LO CUAL EL DEDUCIBLE DISMINUYE EN UN 10% A
LO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CLÁUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO Y RENOVACIÓN AUTOMATICA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERA EN PRIMER LUGAR A TORO ARIAS CARLOS ENRIQUE TODAS LAS
PERDIDAS PROVENIENTES DE DAÑOS FISICOS Y/O PÉRDIDA DEL RIESGO Y HASTA POR EL MONTO DE LA DEUDA EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. LA
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPECTO DEL SEGUNDO BENEFICIARIO, SERA LA DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA
INDEMNIZACION Y EL SALDO PENDIENTE DE LA DEUDA.

LA POLIZA TIENE RENOVACION AUTOMATICA SALVO FUERZA MAYOR QUE LO IMPIDA. LA REVOCACION DE LA PRESENTE POLIZA O NO RENOVACION DE LA MISMA
O CUALQUIER MODIFICACION POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE DEBERA REALIZAR CON AVISO A TORO ARIAS CARLOS ENRIQUE_ CON
30 DIAS DE ANTELACION.

420 40 994000046996 13

CC
TORO ARIAS CARLOS ENRIQUE
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 

PARA VEHÍCULOS, PESADOS, SEMIPESADOS,  

VOLQUETAS Y SERVICIO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE DE PASAJEROS  

CONDICIONES GENERALES 

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL 
CONTRATO DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES Y E 
S TA B L E C E E L M A R C O E N Q U E S E D E S A 
R R O L L A R Á E L M I S M O E N T R E  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN  

ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL TOMADOR  

DE LA PÓLIZA.  

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE 
ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO SE 
REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO 
COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA  

JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS 
REGULATORIAS Y CONCORDANTES.  

CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS  

LA ASEGURADORA CUBRIRÁ DENTRO DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, LOS 
PERJUICIOS, DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA EL 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A 
CONTINUACIÓN Y A LAS PARTICULARES 
INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.  

LOS SIGUIENTES AMPAROS – DEFINIDOS EN LA  

CONDICIÓN TERCERA DEL PRESENTE  

CLÁUSULADO - PODRÁN SER CONTRATADOS DE 
ACUERDO CON LAS OPCIONES OFRECIDAS POR 
LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN 
OTORGADOS SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTREN EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA:  

  R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L  

EXTRACONTRACTUAL  

  P É R D I D A TO TA L P O R D A Ñ O S A L  

VEHÍCULO  
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  PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL 
VEHÍCULO  

  TERRORISMO Y OTROS EVENTOS DE LA 
NATURALEZA  

  PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO 
DEL VEHÍCULO  

  TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA.  

  GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA 
TOTAL  

 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL  
ASISTENCIA JURÍDICA  

 GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y P R O T E 
C C I Ó N D E L V E H Í C U L O  

ACCIDENTADO.  

 AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO  

  ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS  

  ASISTENCIA A AMORTIGUADORES 
ESTALLADOS  

  ACCESORIOS ESPECIALES  

 VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS  
ASISTENCIA SOLIDARIA  

  GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL  

VEHÍCULO HURTADO  

CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES  

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS DE ESTA PÓLIZA, SI SE PRESENTA UNO 
O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

2.1.1  CUANDO EXISTA DOLO, CULPA GRAVE EN 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR PARTE DEL 
CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

  

2.1.2 PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO 
CESANTE DEL ASEGURADO.  

2.1.3  C U A N D O E X I S TA M A L A F E D E L 
ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA  

PRESENTACIÓN DEL RECLAMO, O CUANDO PARA 
OBTENER EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  

PRESENTE DOCUMENTOS FALSOS Y/O 
ADULTERADOS.  
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2.1.4 DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A 

TERCEROS Y LOS QUE SE PRESENTEN AL  

VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO AL MOMENTO 

DEL ACCIDENTE ÉSTE SE ENCUENTRE CON 

SOBRE CUPO TANTO DE CARGA COMO DE 

PASAJEROS SEGÚN TARJETA DE PROPIEDAD, 

HAYA SIDO UTILIZADO PARA LA ENSEÑANZA DE 

CONDUCCIÓN NO AUTORIZADA POR LOS 

ORGANISMOS DE TRÁNSITO Y EL MINISTERIO  

N A C I O N A L D E T R A N S P O R T E , H AYA PA 

RT I C I PA D O E N C O M P E T E N C I A S O 

ENTRENAMIENTOS AUTOMOVILÍSTICOS DE 

CUALQUIER ÍNDOLE O SE ENCUENTRE 

REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS R 

E M O L C A D O R E S , G R Ú A S , N I Ñ E R A S ,  

CAMABAJAS). 

2.1.5 PÉRDIDAS O DAÑOS DEL VEHÍCULO A S E G 
U R A D O O D A Ñ O S C A U S A D O S A  

T E R C E R O S C U A N D O T R A N S P O R T E  

MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O  

EXPLOSIVAS, SIN LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE LA  
ASEGURADORA.  

2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 
SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO 
ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA P 
E R M I T I D A, N O P O RT E L I C E N C I A D E 
CONDUCCIÓN VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, O 
CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, 
HEROICAS O ALUCINÓGENAS.  

2.1.7 PÉRDIDAS Ó DAÑOS OCURRIDOS AL  

VEHÍCULO Ó DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS P 
O R C A U S A D E D E C O M I S O , U S O O 
APREHENSIÓN POR CUALQUIER ACTO DE 
AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA 



 

4 

PARA MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO 
OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y  

SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE  

LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE ESTA 
PERMANEZCA.  

2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO 
POR PERSONA A LA QUE NUNCA LE HAYA SIDO 
EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE PORTE  

LICENCIA PERO LA MISMA NO APARECE 
REGISTRADA COMO EXPEDIDA O AVALADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE 
ENCUENTRE SUSPENDIDA POR ACTO DE 
AUTORIDAD.  

2.1.9 CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO 
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYA CUMPLIDO 
CON LOS REQUISITOS LEGALES O LOS HAYA 
CUMPLIDO DEFECTUOSAMENTE, O FIGURE  

CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO  

L A M I S M A A T R A V É S D E M E D I O S  

FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA 
RESULTEN ILEGALES, O HAYA SIDO OBJETO 
MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL 
PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, SEAN ESTAS C I 
R C U N S TA N C I A S C O N O C I D A S O N O P R 
E V I A M E N T E P O R E L A S E G U R A D O ,  

BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.  

2.1.10 PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO 
CONSECUENCIA DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS 
DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES 
CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA  

C I V I L , R E B E L I Ó N , R E V O L U C I Ó N ,  

INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO. 

  

2.1.11 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL  

V E H Í C U L O A S E G U R A D O C O M O  

CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE 
REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O  

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.  

2.1.12 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL  

V E H Í C U L O A S E G U R A D O C U A N D O S E  
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ENCUENTRE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O 
MERCANCÍAS ILÍCITAS O DURANTE LA D E T E N C 
I Ó N D E L V E H Í C U L O P O R E N C O N T R A R 
S E T R A N S P O R T A N D O  

SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS. 

  

2.1.13 LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS  

D E P A R Q U E A D E R O N I A C E P T A R Á  

RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA 
RECLAMACIÓN HAYA SIDO OBJETADA Y EL 
INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS 
COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA 
PROPIAS O ARRENDADAS.  
VENCIDO ESTE TÉRMINO, SE COBRARÁ POR 
CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL 
VEHÍCULO.  

2.1.14 INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE 
AQUELLAS RECLAMACIONES EN LAS CUALES SE 
DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN,  

OMISIÓN Ó EL OCULTAMIENTO DE DATOS 
RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS Ó 
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL HECHO 
QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN.  

2.1.15 CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO 
HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO ENTRE V I V 
O S , O S E H AYA P R O M E T I D O S U 
TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO 
POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE QUE DICHA 
TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA 
ANTE EL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR O 
ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE.  

2 . 2 E X C L U S I O N E S A L A M PA R O D E R E 

S P O N S A B I L I D A D C I V I L  

EXTRACONTRACTUAL:  

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O 
VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
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2 . 2 . 1 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L  

EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, LESIONES  

CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL V 
E H Í C U L O S E E N C U E N T R E B A J O L A  

CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO.  

2.2.2 MUERTE O LESIONES CORPORALES  

CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO D 
E L A C C I D E N T E S E E N C O N T R A R E N R E 
P A R A N D O O A T E N D I E N D O E L  

MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN 
COMO AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS 
OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.  

2.2.3 MUERTE O LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR DEL 
SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO  

ASEGURADO, AL CONDUCTOR AUTORIZADO 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE,  

COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL SEGUNDO GRADO O PARENTESCO C I 
V I L D E L TO M A D O R, A S E G U R A D O O 
CONDUCTOR.  

2 . 2 . 4 D A Ñ O S C A U S A D O S A C O S A S T R 
A N S P O R TA D A S E N E L V E H Í C U L O 
ASEGURADO, O DAÑOS CAUSADOS CON EL 
VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS  

SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO  

ASEGURADO, LOS SOCIOS DEL ASEGURADO  

Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU  

SERVICIO O SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL  

SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.  

2.2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, 
CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 
VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, 
PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.  
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2.2.6 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A COSAS 
CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, 
CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 
MOVIMIENTO.  

2.2.7 HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O 
CUALQUIER TRANSACCIÓN O CONCILIACIÓN H E 
C H A P O R E L A S E G U R A D O Y / O E L  

CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA VÍCTIMA DEL 
DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA 
RESPONSABILIDAD DEL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DE LA ASEGURADORA O DEL ASESOR 
JURIDICO NOMBRADO POR ELLA.  

2 . 2 . 8 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR  

SENTENCIA JUDICIAL, Ó LA RESPONSABILIDAD 
CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO 
EMITIDO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA 
COMPARECIDO POR SI MISMO O  

MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA  

Y SEA RENUENTE AL OTORGAMIENTO DEL 
RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO 
POR LA  ASEGURADORA.  

2.2.9.  DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE  

N O S E A N D E R I V A D O S D I R E C T A Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE T R Á N S 
I TO E N E L C U A L R E C L A M A E L ASEGURADO.  

2.2.10  CUANDO EL ASEGURADO O EL  

CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL 
PROCESO PENAL SIN DAR AVISO OPORTUNO A 
LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN 
GARANTÍA.  

2.2.11 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL  

ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO  

OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  

(SOAT), ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE  

M E D I C I N A P R E P A G A D A , P L A N E S  
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COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES  

O DE OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O 
CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS P R E S T A C I O 
N E S C A N C E L A D A S E N CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O 
CONTRACTUALES.  

2.2.12 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES CORPORALES Y DAÑOS A COSAS, 
CAUSADOS POR NO CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS  

POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: 
ANCHURA, ALTURA, LARGO, PESO U OTROS.  

2.2.13. D A Ñ O S, M U E RT E O L E S I O N E S 
GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.  
2.2.14. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA  

CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE O DE LA  

AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON  

DOCUMENTOS FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA  

CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR Y 
/ O ASEGURADO.  

2.2.15 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADA POR 
LA MUERTE O LAS LESIONES SUFRIDAS POR 
CUALQUIER OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, INCLUYENDO SU CONDUCTOR.  

2.3 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 

PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:  

2.3.1 DAÑOS, AL VEHÍCULO INCLUYENDO LOS  

D A Ñ O S M E C Á N I C O S O H I D R A Ú L I C O S 
OCURRIDOS AL MOTOR O A LA CAJA DE 
VELOCIDADES O A LA CAJA DE DIRECCIÓN DEL  

VEHÍCULO ASEGURADO POR FALTA O  

I N S U F I C I E N C I A D E L U B R I C A C I Ó N O 
REFRIGERACIÓN, POR MANTENER ENCENDIDO  

EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA  
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O HABER CONTINUADO ÉSTA DESPUÉS DE 
OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN H A B E 
R S E E F E C T U A D O A N T E S L A S  

REPARACIONES NECESARIAS. 

2.3.2 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS HECHOS 
RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE 
PÓLIZA.  

2.3.3 LOS DAÑOS DE LOS ACCESORIOS NO 
ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA SU 
NORMAL FUNCIONAMIENTO COMO: VIGÍAS, 
EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, 
CORNETAS, BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS 
DE SONIDO, ECUALIZADORES, ENTRE OTROS. 

  

2.3.4  DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS HECHOS 
RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

2.3.5 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO 
CONSECUENCIA DE ERRORES DE DISEÑO, 
FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS 
PIEZAS, O POR LA MODIFICACIÓN DE LAS 
MISMAS.  

2.3.6 LOS DAÑOS QUE AFECTEN EL CILINDRO  

H I D R Á U L I C O E N S U P R O C E S O D E 
LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU  

RETORNO A LA POSICIÓN NORMAL.  

2.3.7 HURTO CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA  

CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE O DE LA  

AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON  

D O C U M E N T O S F R A U D U L E N T O S Y / O  

INEXACTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA 
CONOCIDA POR EL TOMADOR Y / O ASEGURADO.  

2.3.8 DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS 
MECÁNICO E HIDRÁULICO QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
O QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO O 
AL DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO Y/O LA 



 

10 

FATIGA DEL MATERIAL EN LAS PIEZAS DEL MISMO 
O LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE 
REPARACIÓN, LUBRICACIÓN,  

MANTENIMIENTO O FALTA DE MANTENIMIENTO,  

O CUANDO EL VEHÍCULO OPERE CON UN C O M B 
U S T I B L E I N A D E C U A D O O N O  

RECOMENDADO POR EL FABRICANTE. 

2.4  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 

PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR HURTO:  

2.4.1  PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO  

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA Y 
CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO, DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.  

2.4.2 HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO,  

FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE 
UN ACCIDENTE. 

  

2.4.3 DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER CLASE 
DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE 
PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.  

2.4.4 HURTO DE LAS LLAVES, TARJETA E L E C T R 
Ó N I C A O C U A L Q U I E R O T R O  

DISPOSITIVO DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO  

ASEGURADO, A MENOS QUE ÉSTA PERDIDA SEA  

A CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO 
POR LA PÓLIZA.  

2.4.5 EL HURTO DE LOS ACCESORIOS NO 
ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA SU 
NORMAL FUNCIONAMIENTO COMO: VIGÍAS, 
EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, 
CORNETAS, BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS 
DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES, CARPA, CILINDRO HIDRÁULICO, ENTRE 
OTROS.  
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CLÁUSULA TERCERA- DEFINICIÓN DE LOS 

AMPAROS 

3.1 AMPARO - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

  

La Aseguradora indemnizará, dentro de los límites 
señalados en la carátula de la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o el conductor autorizado con 
motivo de la responsabilidad civil extracontractual en 
que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un 
accidente o serie de accidentes emanados de un 
evento ocasionado por el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, bajo este amparo se indemnizan 
los perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales 
(daño emergente, daño moral, lucro cesante), siempre 
y cuando se encuentren debidamente acreditados, 
conforme a la ley.  

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es 
persona natural, el presente amparo se extiende al 
manejo autorizado de otros vehículos de servicio 
público por parte del Asegurado, siempre y cuando se 
trate de vehículos de similares características al 
descrito en esta póliza.  

En desarrollo del inciso 2º. Del artículo 4º de la ley 389 
de 1997, la cobertura otorgada bajo el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la presente 
póliza se circunscribe a los hechos ocurridos dentro de 
su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años 
siguientes al hecho externo imputable al Asegurado.  

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, 
la aseguradora podrá oponer a la víctima beneficiaria 
las excepciones que hubiere podido alegar en contra 
del tomador o Asegurado.  

COSTOS DEL PROCESO  

La Aseguradora responderá, aún en exceso del límite 
o límites asegurados, por los costos del proceso que el 
tercero damnificado o sus causahabientes promuevan 
en contra del Asegurado o conductor autorizado, 
fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:  
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A. Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida de este contrato.  

B. Si el conductor o el asegurado afronta el 
proceso contra orden expresa de la  
Aseguradora.  

C. Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero excede el límite o límites asegurados, 
la Aseguradora sólo responderá por las costas 
del proceso en proporción a aquella que le 
corresponda en la indemnización.  

3.2 PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS AL 

VEHÍCULO  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora, 
indemnizará la destrucción total del vehículo como 
consecuencia de un accidente, cuando se presente el 
hecho que el valor de los repuestos, de la mano de 
obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a 
las ventas, equivalga a una suma igual o superior al 
75% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro. Tratándose de pesados 
(capacidad de carga mayor 7 toneladas) y volquetas se 
configura la pérdida total a partir del 90% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del 
siniestro.  

Acorde con las disposiciones del Ministerio de 
Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el Asegurado 
no está facultado para determinar unilateralmente la 
cancelación de la matrícula por desintegración física 
total. Esta decisión será adoptada solo en aquellos 
casos en los que el chasis sea técnicamente 
irreparable, lo que se da básicamente por la 
destrucción total o incineración total del vehículo.  

3.3 PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL 

VEHÍCULO  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la  Aseguradora 
indemnizará:  

A) DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS:  
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El daño causado por cualquier accidente cuyos costos 
razonables de reposición o de reemplazo de las piezas 
dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una 
suma inferior al 75% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro. Tratándose de 
pesados (capacidad de carga mayor 7 toneladas) y 
volquetas se configura la pérdida parcial cuando el 
daño sea inferior al 90% del valor comercial del 
vehículo asegurado al momento del siniestro.  

B) DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES:  

También se considera como pérdida parcial por daños 
los que se causen a los radios, pasacintas, equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no 
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, 
por daños causados por cualquier accidente, siempre 
que tales accesorios se hayan asegurado 
específicamente. La relación simple de accesorios en 
la inspeccion de asegurabilidad del vehículo no implica 
otorgamiento de cobertura. Se exceptúan los 
accesorios mencionados en el numeral 2.3.3 de las 
exclusiones.  

3.4 TERRORISMO Y OTROS EVENTOS 

DE LA NATURALEZA  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará las pérdidas o daños producidos al 
vehículo asegurado como consecuencia de amit, 
huelgas, amotinamientos, conmociones civiles, actos 
de grupos subversivos o al margen de la ley, siempre y 
cuando estos eventos no estén cubiertos por las 
pólizas tomadas por el estado (Ministerio de 
Transporte, Ministerio de Hacienda y demás 
autoridades designadas por el Gobierno Nacional) con 
cualquier compañía de seguros legalmente constituida 
en el país o a través de un fondo especial de manera 
permanente o transitoria.  

Además indemnizará las pérdidas o daños producidos 
al vehículo asegurado como consecuencia de 
derrumbe, caída de piedras y rocas, árboles, 
avalanchas, aluvión, daños súbitos de carreteras, de 
túneles, de puentes o caída de estos.  
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3.5 PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA 

PARCIAL POR HURTO O HURTO 

CALIFICADO:  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
indemnizará la desaparición permanente del vehículo 
completo o la pérdida o daño total o parcial de las 
partes o accesorios fijos, necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, a causa de hurto 
o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su 
definición legal, de cuya ocurrencia se formule la 
denuncia ante las autoridades competentes.  

3 . 6 A M PA R O D E G A S TO S D E G R Ú A 

, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO 

ACCIDENTADO  

El presente amparo opera siempre y cuando hayan 
sido contratados los amparos de pérdidas totales y 
parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los 
gastos comprobados en que incurra el Asegurado de 
manera indispensable y razonable, para proteger, 
transportar o remolcar con grúa el vehículo 
accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje 
parqueadero más cercano al lugar del accidente con 
autorización de la Aseguradora, hasta por una suma 
que no exceda el 20% del monto a indemnizar por las 
reparaciones del vehículo por dicho evento, sin 
sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o 
parcial, ni a deducible alguno. 

3.7. AMPARO TEMBLOR, TERREMOTO O 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
indemnizará los daños y pérdidas al vehículo 
asegurado causados por temblor, terremoto o erupción 
volcánica.  

3.8. AMPARO DE GASTOS DE 

TRANSPORTE EN PÉRDIDAS 

TOTALES  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará al Asegurado, en adición a la 
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indemnización por pérdida total por daños o por hurto 
o hurto calificado, la suma diaria especificada en la 
carátula de la póliza y liquidada desde el día siguiente 
al de la notificación del hecho a la  Aseguradora.  

El amparo terminará cuando se haga efectiva la 
indemnización, sin exceder en ningún caso los dias 
especificados en la carátula de la póliza y sin sujeción 
a deducible.  

3.9. AMPARO DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL  

Teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la 
póliza la Aseguradora indemnizará el daño que se 
cause al vehículo asegurado y los daños que se 
causen a terceros, cuando el asegurado o el conductor 
autorizado incurra en las causales de exclusión 
señaladas en la cláusula 2.1.6. 

Queda entendido que esta cláusula no exime de 
responsabilidad al conductor del vehículo, a menos 
que se trate del Asegurado, sus parientes en línea 
directa o colateral dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
por lo cual la Aseguradora podrá subrogarse contra el 
conductor, hasta por la totalidad de la indemnización 
pagada.  

3.10. AMPARO DE ASISTENCIA 

JURÍDICA INTEGRAL  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora, asignará 
con cargo a la póliza una firma de abogados para que 
asista, asesore y represente los intereses del 
Asegurado, tomador, conductor autorizado del 
vehículo asegurado en los siguientes procesos:  

PROCESO PENAL:  

3.10.1 Hasta sentencia de segunda 
instancia en procesos penales por 
lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en 
accidentes de tránsito y amparados 
por la presente póliza.  
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PROCESO CIVIL:  

3.10.2 Hasta sentencia de segunda 
instancia en los procesos ordinarios de 
responsabilidad civil extracontractual 
que se adelanten en contra del 
Asegurado, tomador, conductor por 
daños a las personas y a las cosas 
derivados de accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza.  

PROCESO CONTRAVENCIONAL:  

3.10.3 Hasta fallo de primera 
instancia en los procesos 
contravencionales administrativos de 
tránsito derivados única y 
exclusivamente por accidentes de 
tránsito y amparados por la presente 
póliza adelantados por las respectivas 
inspecciones municipales de tránsito y 
en los lugares que opera dicho 
procedimiento. Se entienden excluidos 
de este amparo los procesos 
contravencionales de tránsito 
derivados por comparendos, 
objeciones a comparendos, multas y 
retenciones de licencia por 
embriaguez o por cualquier otra 
causa.  

Parágrafo: Para efectos de terminación de cualquier 
proceso por conciliación o transacción, se hace 
indispensable la autorización previa de la Aseguradora. 
De no contar con esta autorización, la Aseguradora no 
estará obligada a pagar ningún valor sobre el siniestro 
conciliado.  

En caso que el tomador, asegurado rehusara a 
consentir el acuerdo propuesto por la Aseguradora 
para terminar el proceso judicial o prejudicial por 
conciliación y optara por la continuación de la acción 
judicial o cualquier otro procedimiento legal 
relacionado con el reclamo de un tercero, deberá 
dejarse por escrito entre la Aseguradora y el tomador o 
Asegurado que la responsabilidad total de la 
Aseguradora por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o 
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transado, incluyendo los gastos, costos e interes 
incurridos hasta la fecha de la no aceptación del 
acuerdo por parte del tomador o Asegurado. 

3.11. AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora por 
causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte 
la pérdida parcial por daños o la pérdida parcial por 
hurto, reconocerá al Asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma  asegurada y el límite en días de 
la cobertura serán los estipulados en la carátula de la 
póliza.  

La cobertura inicia  a  partir del día sexto (6) en que se 
entregue la orden de reparación por parte de la 
Aseguradora, siempre y cuando el vehículo haya sido 
ingresado a las instalaciones del taller que realizará las 
reparaciones. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el 
vehículo reparado, con sujeción al límite máximo de 
días de cobertura.  

3.12. ASISTENCIA A LLANTAS 

ESTALLADAS  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado de las llantas del vehículo 
asegurado que sufran un estallido debido a la 
operación normal del mismo hasta por 1/2 smmlv 
(incluido iva) sin pago de deducible alguno, siempre y 
cuando se trate de llantas con medidas del diseño 
original y que la profundidad de labrado en el área de 
mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste 
coincida con el desgaste de las otras llantas que posea 
el vehículo.  

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por 
reposición.  

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, Barranca, Barranquilla, Bogotá, 
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Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira,  

Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.  

EXCLUSIONES:  

  Los daños a rines y demás daños sufridos por 
el vehículo.  

 Cuando una o cualquier de las llantas sea 
diferente a las demás que posea el vehículo.  

 Cuando se haya modificado el labrado original de 
fábrica.  

 Cuando la llanta haya sido rodada después de 
haberse producido un pinchazo o pérdida en la 
presión de inflado. 

 Cuando la llanta se pueda reparar no se cubrirá 
dicha reparación ni se cambiará la llanta. 

 Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo la llanta.  

  Lucro cesante por demora en suministro .  

3.13 ASISTENCIA A AMORTIGUADORES 

ESTALLADOS  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado de los amortiguadores del 
vehículo asegurado que sufran un estallido hasta por 
1/2 smmlv (incluido iva) sin pago de deducible alguno, 
debido a la normal operación del mismo siempre y 
cuando se trate de amortiguadores con medidas del 
diseño original y que su uso no haya superado los 50 
mil kilómetros de operación y/o los máximos sugeridos 
por el fabricante.  

En ningún caso se indemnizará en dinero, sólo por 
reposición.  

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, Barranca, Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira,  
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Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.  

EXCLUSIONES:  

  Los daños a rines y demás daños sufridos por 
el vehículo  

 Cuando se presente reclamación a la aseguradora 
de otras partes del vehículo,  

incluyendo el amortiguador  

  Lucro cesante por demora en suministro  

3.14 ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 

expresamente esta cobertura, la Aseguradora 

indemnizará por reposición e instalación a través del 

proveedor designado, los daños o hurto de los 

siguientes elementos originales del vehículo, así como 

las películas de seguridad, las lunas de espejo, los 

emblemas exteriores, los brazos limpiabrisas, las tapas 

de gasolina (incluye el servicio de pintura) y las 

películas de seguridad del vehículo asegurado hasta 

por 1/2 smmlv (incluido iva) sin pago de deducible 

alguno.  

En ningún caso se indemnizará en dinero, sólo por 
reposición.  

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, Barranca, Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira,  

Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.  

EXCLUSIONES:  

  Daños por desgaste de las piezas.  

 Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo las lunas de espejo, los emblemas 
exteriores, los brazos limpiabrisas, las tapas 
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de gasolina y las películas de seguridad del 
vehículo.  

  Lucro cesante por demora en suministro.  

3.15 ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES 

ESTALLADOS  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado por la rotura o estallido los vidrios 
laterales del vehículo asegurado hasta por 1/2 SMMLV 
(incluido iva) sin pago de deducible alguno.  

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por 
reposición.  

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, Barranca, Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira,  

Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.  

EXCLUSIONES:  

  Daños por desgaste de los vidrios laterales.  

 Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo los vidrios laterales.  

  Vidrios laterales blindados. 

  Lucro cesante por demora en suministro.  

3.16 AMPARO DE GASTOS DE RECUPERACIÓN 

DEL VEHÍCULO HURTADO (APLICA PARA 

VEHÍCULOS PESADOS DE MAS 7 TONELADAS Y 

VOLQUETAS).  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
reconocerá al Asegurado a manera de reembolso, los 
gastos que, objetivamente, se incurran en la 
recuperación del vehículo asegurado, con un límite 
hasta del cinco por ciento (5%) de su valor comercial, 
siempre y cuando la Aseguradora no haya realizado el 
pago de la indemnización por hurto.  
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Operará a manera de reembolso y la Aseguradora 
pagará dentro del mes siguiente, previa presentación 
de los documentos que acrediten la entrega. A 
continuación se señala a título enunciativo los 
documentos que pueden ser presentados para el 
reembolso:  

 Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce 
del caso.  

 Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado 
que conoce del caso.  

 Inventario de entrega del parqueadero donde se 
haya inmovilizado el vehículo.  

 Acreditación de gastos incurridos para la 
recuperación, atendiendo a criterios de 
razonabilidad, esto es los gastos que 
ordinariamente cualquier persona debe asumir 
en las diligencias de recuperación.  

CLÁUSULA CUARTA - PAGO DE LA PRIMA  

La mora en el pago de la prima produce la terminación 
automática del contrato, de tal manera que su pago 
extemporáneo no convalida la mora ni reactiva la póliza 
terminada. Lo anterior sin perjuicio de la devolución de 
la prima no devengada a que haya lugar conforme la 
ley.  

Con la aceptación del presente contrato de seguros, el 
tomador y el asegurado autorizan a la Aseguradora en 
caso de incumplimiento en el pago de la prima, a 
reportar a las centrales de riesgo su comportamiento 
comercial.  

En el evento que decida financiar la póliza 
directamente con la Aseguradora, desde ese momento 
se autoriza a la Aseguradora, a descontar en caso de 
siniestro, del valor de la indemnización las cuotas en 
mora o el saldo total de la deuda.  

CLÁUSULA QUINTA - SUMA ASEGURADA PARA 

EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la 
responsabilidad de la Aseguradora, así:  
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1. El límite denominado a) “daños a bienes de 
terceros" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado 
a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al 
deducible pactado y de mas condiciones de la 
póliza.  

2. El límite denominado b) “muerte o lesiones a 
una persona“, es el valor máximo asegurado 
destinado a indemnizar las lesiones o muerte 
a una sola persona.  

3. El límite denominado c) “muerte o lesiones a 
dos o más personas“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar la muerte o 
lesiones de varias personas pero sin exceder 
para cada una, en ningún caso, el límite para 
una sola persona indicado en el literal b).  

4. Los límites señalados en los numerales 2 y 3 
anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y 
funerarios del seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de 
tránsito (SOAT), FOSYGA y EPS medicina 
prepagada o cualquier entidad de seguridad 
social pública o privada a la que está afiliada la 
víctima.  

CLÁUSULA SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA  

LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Y PÉRDIDA TOTAL  POR HURTO.  

Es entendido que la suma asegurada debe 
corresponder al valor comercial actual del vehículo, 
acorde con las disposiciones legales, para lo cual se 
utilizará como guía, el que aparece registrado en la 
guía de valores “Fasecolda”, u otro equivalente 
comercialmente aceptado.  

Si en el momento de una pérdida total por daños o por 
hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es 
superior al que figura en la póliza, el Asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la 
diferencia y, por lo tanto, soportará la parte 
proporcional de la pérdida o daño.  
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Si el valor asegurado es mayor al comercial la 
aseguradora sólo responderá hasta el valor comercial.  

En reclamaciones por pérdida parcial por daños no 
habrá lugar a la aplicación de la regla proporcional, 
comúnmente conocida como seguro insuficiente.  

CLÁUSULA SÉPTIMA - OBLIGACIONES DEL 

ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO.  

A) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, 
el Asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 
a la aseguradora, dentro del término de tres (3) 
días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se haya conocido o debido conocer la 
ocurrencia del siniestro.  

B) El asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 
a la Aseguradora, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
noticia de cualquier acontecimiento que pueda 
dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza. 

C) Si el Asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, la Aseguradora podrá deducir de  
la indemnización el valor de los perjuicios que 
le cause dicho incumplimiento.  

D) Es obligación del asegurado retirar el vehículo 
al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. 
Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. 
En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por 
el Asegurado o tomador.  

CLÁUSULA OCTAVA – RECLAMACIÓN  

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 
conforme lo establece el artículo 1077 del código de 
comercio, la reclamación se acompañará de los 
documentos que de manera enunciativa se relacionan 
a continuación:  
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1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del 
interés asegurable.  

2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.  

3. Licencia vigente del conductor.  

4. Informe de accidente de tránsito en caso de 
choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.  

5. Traspaso del vehículo en favor de Aseguradora 
Solidaria de Colombia en el evento de pérdida 
total. Además, en caso de hurto o hurto calificado, 
copia de la solicitud presentada al organismo de 
tránsito competente de la cancelación definitiva 
de la matrícula del vehículo.  

6. Para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. 
En el evento en que exista incertidumbre sobre la 
ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del 
daño, la Aseguradora no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los 
medios probatorios idóneos, la ocurrencia del 
siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.  

Parágrafo: No obstante lo anterior, la Aseguradora 
podrá a su costa realizar labores de verificación y 
ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del 
asegurado o del beneficiario.  

C L Á U S U L A N O V E N A - P A G O D E  

INDEMNIZACIONES  

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 

DE ESTA PÓLIZA  

9 . 1 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L  

EXTRACONTRACTUAL  

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en las condiciones 
quinta y séptima, y a los demás términos, límites, 
excepciones y condiciones de este seguro.  
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Cuando la Aseguradora, pague la indemnización, los 
límites de valor asegurado se entenderán 
inmediatamente restablecidos al valor inicialmente 
contratado.  

9.2 DEMÁS AMPAROS  

Cualquier pago que haga la Aseguradora, como 
indemnización derivada de las coberturas otorgadas al 
vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el 
cuadro de amparos, a la condición sobre seguro 
insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las 
demás condiciones y excepciones de la presente 
póliza. 

9.3 R E PA R A C I O N E S O R E E M P L A 

Z O Y REEMBOLSOS  

9.3.1 PIEZAS, PARTES Y 

ACCESORIOS: 

La Aseguradora pagará al asegurado el costo de la 
reparación por pérdida parcial y, de ser necesario, del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios 
asegurados del vehículo que no fueren reparables, sin 
restar suma alguna por concepto de demérito, pero se 
reserva el derecho de efectuar por su cuenta las 
reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, 
piezas o accesorios y de elegir libremente el taller que 
deba efectuarlas.  

9.3.2 INEXISTENCIA DE LAS 

PARTES EN EL MERCADO: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la 
reparación o reemplazo no se encuentran en el 
comercio local de repuestos, la Aseguradora pagará al 
Asegurado el valor de la misma según la última 
cotización del representante local autorizado de la 
fábrica y, a falta de este, del almacén que más 
recientemente los hubiese comercializado.  

9.3.3 ALCANCE DE LA 

INDEMNIZACIÓN EN LAS 

REPARACIONES:  

La Aseguradora no está obligada a pagar ni a efectuar 
reparaciones por daños que no hayan sido causados 
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en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni 
que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido 
sus obligaciones restableciendo en lo posible y en 
forma tal que el bien quede en las mismas condiciones 
objetivas que poseía en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

9.3.4 OPCIONES DE LA 

ASEGURADORA, PARA 

INDEMNIZACIÓN TOTAL O 

PARCIAL:  

La Aseguradora tiene la opción de optar entre reparar, 
reemplazar o pagar en dinero el vehículo de acuerdo 
con lo establecido por el Código de Comercio y las 
condiciones de esta póliza. Por consiguiente, el 
asegurado no puede hacer dejación o abandono del 
vehículo accidentado, ni podrá exigirle el valor del 
seguro o reemplazo por otro vehículo a la Aseguradora.  

9.3.5 EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 

PÉRDIDA PARCIAL NO 

REDUCE LA SUMA 

ASEGURADA ORIGINAL.  

9.3.6 VEHÍCULOS BLINDADOS: 

Este elemento es considerado como accesorio no 
original. Para el pago de la indemnización, la 
Aseguradora podrá aplicar demérito sobre el valor a 
nuevo del blindaje de la siguiente forma:  

Cando el blindaje tenga menos de 3 años de 
instalación no se aplicará demérito alguno.  

Cuando el blindaje tenga tres o mas años de 
instalación, se aplicará el 5% de demérito anual con un 
máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por 
daños o pérdida total por hurto.  

CLÁUSULA DÉCIMA – DEDUCIBLE  

Deducible es el monto o porcentaje de la 
indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del 
Asegurado, independiente de que el tomador, 
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Asegurado o conductor autorizado sea responsable del 
siniestro o no.  

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos 
como deducible se estipularán en los renglones 
correspondientes del cuadro de amparos de este 
contrato, o en los certificados de seguro que se expidan 
en su aplicación.  

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo 
de daño o pérdida amparada por la presente póliza.  

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente 
en la fecha de ocurrencia del siniestro.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- SALVAMENTOS  

El asegurado participará proporcionalmente en la venta 
del salvamento neto teniendo en cuenta el deducible y 
el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.  

Se entiende por salvamento el valor que resulte del 
descuento por el valor de la venta del mismo y los 
gastos realizados por la aseguradora, esto son: gastos 
necesarios en su recuperación, conservación, 
almacenaje y comercialización del salvamento.  

Al ser concedida la indemnización al Asegurado o 
beneficiario, el vehículo, los accesorios originales o no, 
o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en 
propiedad de Aseguradora Solidaria.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - COEXISTENCIA 

DE SEGUROS  

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros 
seguros amparando la responsabilidad civil o el 
vehículo asegurado, la Aseguradora sólo estará 
obligada a pagar los daños y las pérdidas 
proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, 
excepto cuando se omita maliciosamente la 
información previa a la Aseguradora sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos 
intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario 
perderá todo derecho a la indemnización.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO  
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La transferencia por acto entre vivos del interés 
Asegurado o de la cosa a que esté vinculado el seguro, 
producirá automáticamente la extinción del contrato, a 
menos que subsista un interés asegurable en cabeza 
del Asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en 
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre 
que el Asegurado informe de esta circunstancia al 
asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de transferencia.  

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del 
asegurador la obligación de devolver la prima no 
devengada.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - REVOCACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO  

El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la 
Aseguradora, mediante noticia escrita al asegurado, 
enviada a su última dirección conocida, con no menos 
de diez (10) días de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a la Aseguradora y 
su efecto será a partir de la fecha de radicación de la 
solicitud ante la Aseguradora.  

En el primer caso, la revocación da derecho al 
Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, 
la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha 
en que comienza a surtir efectos la revocación y la del 
vencimiento del contrato.  

La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.  

En el segundo caso, el importe de la prima devengada 
y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 
la tarifa de seguros a corto plazo. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – NOTIFICACIONES  

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse 
el Asegurado y Aseguradora, para la ejecución de las 
estipulaciones anteriores, deberá consignarse por 
escrito (siempre y cuando así lo exija la ley).  

Será prueba suficiente de la notificación la constancia 
de su envío del aviso por escrito por correo 
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recomendado o certificado a la última dirección 
registrada por cada uno.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - JURISDICCIÓN 

TERRITORIAL  

Los amparos otorgados por la presente póliza operan 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio 
de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú 
y Venezuela.  

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – DOMICILIO  

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá 
D.C. En la República de Colombia.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - DISPOSICIONES 

LEGALES  

La presente póliza es ley para las partes. Para las 
materias y puntos no previstos en este contrato, se 
aplicarán las normas relativas al contrato de seguro.  

CLÁUSULA DECIMO NOVENA - AUTORIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN  

El tomador y Asegurado autorizan a la Aseguradora 
para que, con los fines estadísticos, de información 
entre compañías, consulta o transferencia de datos con 
cualquier autoridad que lo requiera, consulte, informe, 
guarde en sus archivos y reporte a las centrales de 
riesgos que considere necesario o, a cualquier otra 
entidad, la información que resulte de todas las 
operaciones que directa o indirectamente y, bajo 
cualquier modalidad, se le haya otorgado o se le 
otorgue en el futuro, así como sobre novedades, 
referencias y manejo de la póliza y demás servicios que 
surjan de esta relación comercial o contrato que 
declara conocer y aceptar en todas sus partes.  
CLÁUSULA VIGÉSIMA - LAVADO DE ACTIVOS  

De conformidad con lo establecido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
tema de sistema de administración del riesgo de lavado 
de activos y financiación del terrorismo - Sarlaft, el 
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tomador, el(los) Asegurado(s) y el(los) beneficiario(s), 
se obligan con la Aseguradora a diligenciar con datos 
ciertos y reales el formato que para tal menester se le 
entregue y a suministrar los documentos que se 
soliciten como anexo, al inicio de la póliza, de la 
renovación de la misma, y al momento del pago de 
indemnizaciones.  

Así mismo se obliga(n) a actualizar sus datos por lo 
menos una vez al año, suministrando la totalidad de los 
soportes documentales exigidos según el producto o 
servicio.  

En el evento en que se incumpla con la presente 
obligación, la compañía hará uso de su facultad de 
revocar unilateralmente el contrato de seguro.  

C L Á U S U L A V I G É S I M A P R I M E R A -  

SUBROGACIÓN DE LA COMPAÑÍA  

21.1. La Aseguradora, una vez pagada la 
indemnización, podrá ejercitar los derechos y acciones 
que por razón del siniestro correspondieran al 
Asegurado frente a las personas responsables del 
mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. 
También habrá lugar a la subrogación en los derechos 
del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha 
contratado el seguro para proteger su derecho real 
sobre la cosa asegurada.  

21.2 El Asegurado no podrá renunciar en ningún 
momento a sus derechos contra terceros responsables 
del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es 
sancionada con la pérdida del derecho a la 
indemnización.  

21.3 El Asegurado, a solicitud de la compañía, debe 
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.  

Si el Asegurado no cumple con la citada obligación, la 
Aseguradora podrá deducir de la indemnización el 
valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. Pero 
si la aseguradora prueba la mala fe del asegurado, se 
perderá el derecho a la indemnización.  

21.4 La Aseguradora no tendrá derecho a la 
subrogación contra ninguna de las personas cuyos 
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actos u omisiones den origen a responsabilidad del 
Asegurado, de acuerdo con la ley, ni contra el causante 
del siniestro que sea, respecto del Asegurado, pariente 
en línea directa o colateral dentro del segundo grado 
de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si 
la responsabilidad proviene de dolo o culpa grave o 
está amparada mediante un contrato de seguro. En 
este último supuesto, la subrogación estará limitada en 
su alcance de acuerdo con los términos de dicho 
contrato.  

21.5 La Aseguradora podrá repetir contra el Asegurado 
hasta el importe de las indemnizaciones que haya 
debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de 
la acción directa ejercida por el perjudicado o sus 
causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del Asegurado.  

21.6 Si una vez realizada la reparación o 
indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, la 
Aseguradora se subrogará en los derechos del 
Asegurado. En este caso el Asegurado podrá disfrutar 
de los descuentos por no siniestralidad en la 
renovación de la póliza, siempre y cuando no se haya 
producido ni se produzca ningún otro siniestro en el 
periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la 
misma.  

REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES  

CLÁUSULA PRIMERA.  

1. AMPARO:  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora 
reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite 
asegurado, a quien demuestre haber pagado el valor 
del servicio funerario, como consecuencia del 
fallecimiento del Asegurado, conductor autorizado y 
ocupantes del vehículo asegurado.  
2. COBERTURA:  

Para el propietario del vehículo (asegurado): El amparo 
opera por cualquier causa de muerte, siempre y 
cuando sea persona natural y fallecimiento este dentro 
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de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del 
evento.  

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte 
accidental u homicidio a causa de un accidente de 
tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. 
Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los 
ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente 
de tránsito.  

Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: 
Opera por muerte accidental dentro del vehículo 
asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté 
dentro de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia 
del accidente de tránsito.  

La cobertura de ocupantes solo aplica para 
automóviles, camperos, camionetas de pasajeros y 
pickups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  

Cuando el servicio se preste a través de un plan 
exequial o sea cubierto por el SOAT, la Aseguradora 
reembolsará los gastos adicionales que se incurran 
dentro del servicio funerario hasta el límite asegurado.  

3. LÍMITE ASEGURADO:  

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la 
suma de tres (3) SMMLV.  

4. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA:  

La protección es inmediata para el propietario, 
ocupantes y conductor del vehículo.  

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES:  

a.) Accidente:  

Para efectos de esta póliza se entenderá como 
accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente 
por el tomador, Asegurado, beneficiario o conductor 
autorizado.  
C L Á U S U L A T E R C E R A: D O C U M E N TO S  

NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO  
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Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 
1080 del código de comercio, y de la libertad probatoria 
para el pago del reembolso, se señalan a título 
enunciativo o de ejemplo los documentos que pueden 
ser presentados para el reembolso:  

 Copia original o fotocopia auténtica del registro 
civil de defunción.  

  Copia auténtica del certificado de defunción.  

 Facturas originales de los gastos funerarios 

debidamente canceladas, las cuales deben 

estar acordes con los requisitos de ley.  

 Fotocopia del documento de identidad de la 

persona que sufragó los gastos funerarios.  

 En caso de fallecimiento del conductor del 

vehículo, se requiere el informe de la fiscalía, 

en donde se detalle las circunstancia de 

tiempo, modo y lugar del fallecimiento.  

CLÁUSULA CUARTA: TERMINACIÓN. 

La cobertura terminará:  

A) Por el no pago de la prima de la póliza de 
seguro de automóviles. 

  
B) Por revocación unilateral de la póliza de 

automóviles por parte del asegurado o de la 
aseguradora. 

ANEXO DE ASISTENCIA SOLIDARIA - PRIMERA 

OBJETO DEL ANEXO  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura. Aseguradora Solidaria 
de Colombia Entidad Cooperativa, denominada en 
adelante la aseguradora, cubre a través de su red de 
proveedores y dentro de la vigencia del seguro, los 
conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los 
términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:  

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el 
presente contrato opera únicamente cuando el 
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beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite 
el servicio que pueda motivar una intervención 
asistencial, a los siguientes teléfonos:  

DESDE BOGOTÁ: 5460101  

DESDE SU CELULAR: #789  

LÍNEA GRATUITA NACIONAL: 018000-512021  

ATENCIÓN LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS 

DEL AÑO.  

Cualquier reclamación relativa a una situación de 
asistencia deberá ser presentada a la Aseguradora a 
través de línea de asistencia.  

Queda entendido que la obligación de la Aseguradora 
se limita al pago de la indemnización. Dicho pago se 
realizará en dinero cuando previamente haya sido 
autorizado por la misma o mediante reposición, de 
conformidad con el artículo 1110 del código de 
comercio. El pago por reposición se realizará a través 
de un tercero.  

En virtud del presente anexo, la Aseguradora garantiza 
la puesta a disposición del Asegurado y/o del 
beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma 
de prestación económica o de servicios, cuando estos 
se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera 
de su domicilio habitual, realizado con el vehículo 
asegurado de acuerdo con los términos, condiciones y 
ámbito territorial determinado y consignados en el 
presente anexo y por los hechos derivados de los 
riesgos especificados en el mismo.  

SEGUNDA: DEFINICIONES  

Para los efectos de este anexo se entenderá por:  

1. Tomador de Seguro:  

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o 
ajena, quien suscribe este contrato, y por tanto a quien 
corresponden las obligaciones que se derivan del 
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mismo, salvo aquellas que expresamente 
corresponden al beneficiario.  
2. Asegurado:  

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien 
le corresponde, en su caso, los derechos derivados del 
contrato.  

3. Beneficiarios:  

a) Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, 
el conductor del vehículo asegurado y los demás 
ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten 
afectados por un accidente, con motivo de su 
circulación y que este incluido en la cobertura de 
este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto 
al máximo de pasajeros registrados en la licencia de 
TRÁNSITO.  

b) Para los vehículos pesados y volquetas:  

El Asegurado y el ayudante del vehículo asegurado 
descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten 
afectados por un accidente, con motivo de su 
circulación.  

c) Para los vehículos de uso escolar, el Asegurado, 
ocupantes (escolares y monitores) del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.  

4. Vehículo Asegurado:  

Se entiende por tal el vehículo destinado al transporte 
público de pasajeros o carga, que se designe en la 
CARÁTULA de la póliza cuyo peso vacío máximo se de 
14.000 kgs.  

5. SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor 

que hubiera determinado el Gobierno 

Colombiano como tal, y que se encuentre vigente 

al momento del siniestro.  

TERCERA: ÁMBITO TERRITORIAL PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO  
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El derecho a las prestaciones comenzará a partir del 
kilómetro diez (10) para efectos de los cubrimientos a 
las personas desde la dirección que figura en la póliza 
y del kilómetro (0) para los concernientes al vehículo.  
Las coberturas referidas al vehículo asegurado se 
extenderán a todo el territorio Nacional, exceptuando 
aquellos lugares en donde no exista un acceso 
transitable por carretera, dado el caso que se requiera 
transporte de grúa para el vehículo.  

CUARTA: COBERTURAS A LAS PERSONAS  

Las coberturas relativas a las personas Aseguradas o 
beneficiarias, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación, las cuales el 
Asegurado acepta y conoce. La Aseguradora hace 
claridad que la cobertura aquí brindada es de medio y 
no de resultado. 

4.1 TRASLADO MÉDICO DE EMERGENCIA 

Si como resultado de un accidente de tránsito del 
vehículo asegurado, cualquiera de sus beneficiarios 
sufren lesiones que requieran manejo hospitalario, la 
aseguradora se encargará de poner a su disposición 
una ambulancia para trasladarlos hasta un centro 
hospitalario más cercano al sitio donde el vehículo se 
encuentre y acorde a la situación clínica de los 
lesionados. La ambulancia podrá ser de baja o alta 
complejidad según las circunstancias de tiempo y 
lugar.  

4.2 CONSULTAS MÉDICAS DOMICILIARIAS 

Cuando el Asegurado titular del bien expuesto al riesgo 
o el beneficiario, requieran una (1) consulta médica 
domiciliaria como consecuencia del accidente de 
tránsito sufrido, la Aseguradora pondrá a su 
disposición un médico para que adelante la consulta en 
su domicilio.  

Como coberturas adicionales a las personas dentro del 
territorio Nacional la Aseguradora brindará beneficios 
adicionales los cuales aplicaran para el asegurado y su 
núcleo familiar, entendiéndose por núcleo familiar: el 
cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer 
grado de las personas naturales aseguradas, siempre 
que convivan con éstas y a sus expensas.  
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4.3 RED DORADA:  

El Asegurado tendrá la posibilidad de solicitar como 
servicio de coordinación cualquiera de los siguientes 
eventos: 
A) Coordinación de servicios de atención a la 
tercera edad.  

  

B) Traslado médico en ambulancia terrestre: en 
caso que el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar 
a causa de una enfermedad o accidente requiera un 
traslado, la Aseguradora coordinará y hará 
seguimiento 100% del arribo de unidades médicas 
(TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el 
centro médico asistencial más adecuado según la 
gravedad del paciente. La Aseguradora no se hace 
responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado 
alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con el traslado en ambulancia 
correrán por cuenta del Asegurado.  

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración 
telefónica que un operador médico de la Aseguradora 
realice de conformidad con la siguiente clasificación:  

 Transporte asistencial medicalizado (TAM): en 
situaciones de emergencia médica que 
requieran desplazamiento de una unidad 
medicalizada. 

  

 Transporte asistencial básico (TAB): en 
situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades 
básica.  

La Aseguradora, queda excluida de cualquier 
responsabilidad generada por la asignación del tipo de 
ambulancia para cada caso.  

C) MÉDICO A DOMICILIO: 

  

En caso que el asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar a causa de una enfermedad o accidente 
requiera la atención de médico a domicilio, la 
Aseguradora Coordinará y hará seguimiento 100% del 
envío al hogar del Asegurado o su núcleo familiar de 
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un médico. La Aseguradora no se hace responsable de 
cualquier inconveniente que se pueda presentar con el 
médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 
eventos al mes. Los costos relacionados con la 
atención médica correrán por cuenta del asegurado.  
D) R E F E R E N C I A C I Ó N D E C L Í N I C A S Y 

HOSPITALES. 

La Aseguradora referenciará médicos, especialistas, 
centros médicos, centros de odontológica, hospitales, 
e instituciones prestadoras de servicios de salud en las 
ciudades principales, donde exista la infraestructura e 
informará la disponibilidad de tales instituciones.  

La Aseguradora no se hace responsable del estado y 
la disponibilidad de las mismas en el territorio Nacional. 
La Aseguradora prestará los servicios establecidos en 
el presente documento durante la vigencia del contrato 
del cual hace parte el presente documento dentro de lo 
dispuesto en los términos del presente anexo. La 
Aseguradora prestará los servicios de referenciación 
establecidos en el presente anexo dentro del territorio 
colombiano teniendo en cuenta las siguientes 
condiciones: 

  

 Que la información se encuentre registrada en el 
directorio de la Aseguradora y/o en cualquier 
medio que contenga establecimientos públicos 
o de comercio.  

La Aseguradora al ofrecer el servicio de información no 
se hace responsable por los servicios contratados o 
realizados por las personas naturales o jurídicas sobre 
las cuales la Aseguradora otorgó información o datos, 
ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar 
con alguna de estas personas o instituciones. La 
Aseguradora de conformidad con la ley, está excluida 
de cualquier responsabilidad por el resultado, como 
consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o alguno de su núcleo familiar en virtud de 
la información suministrada.  

E) SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO:  

La Aseguradora proporcionará al asegurado y/o alguno 
de su núcleo familiar los servicios de estudiantes 
universitarios que acompañan y leen a las personas de 
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la tercera edad. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado previa información del precio del servicio 
por parte de la compañía y posterior aceptación del 
asegurado o su núcleo familiar.  
F) ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS:  

La Aseguradora coordinará conductores 
especializados para acompañamiento de diligencias 
tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier 
otro evento que requiera el integrante del núcleo 
familiar de la tercera edad. El presente servicio tiene 
costo para el Asegurado previa información del precio 
del servicio por parte de la compañía y posterior 
aceptación del Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar.  

G) COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD:  

El Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar a través 
de su línea telefónica podrá acceder a una serie de 
servicios de coordinación para aquellos detalles que 
son de uso cotidiano. 

  

A continuación se relaciona los servicios a las cuales 
podrá acceder asumiendo el 100% del costo de los 
mismos:  

  Taxis  

  Libros a domicilio  
 Planes turísticos  

  Transmisión de mensajes urgentes  

Nota: Se advierte que la Aseguradora al ofrecer el 
servicio de información y/o coordinación no se hace 
responsable por los servicios contratados o realizados 
por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales 
la Aseguradora otorgó información o datos, ni ofrece 
garantía alguna sobre los servicios que contrate el 
Asegurado o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. La Aseguradora de conformidad con la ley, 
está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que 
adopte el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar 
en virtud de la información suministrada.  

4.4 RED PSICOLÓGICA  
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A) ORIENTACIÓN PSICOLOGICA BÁSICA 

TELEFÓNICA.  

Cuando el Asegurado sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de 
orientación psicológica básica telefónica a través de un 
profesional en psicología, el cual según la 
sintomatología manifestada por el Asegurado o su 
núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de 
emergencia psicológica que pudiese demandar. Este 
servicio opera 2 eventos al mes.  

La Aseguradora de conformidad con la ley, está 
excluida de cualquier responsabilidad por el resultado, 
como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado o su núcleo familiar en virtud de la 
orientación psicológica telefónica, salvo que se 
compruebe el dolo o mala fe en la misma.  

B) REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O  

PSIQUIATRÍA.  

La Aseguradora a solicitud del Asegurado y/o alguno 
de su núcleo familiar, proporcionará el servicio de 
referenciación de psicólogo o psiquiatras en ciudades 
principales (validar). La Aseguradora informará el costo 
del servicio al asegurado o su núcleo familiar y se 
prestará sólo con la aceptación previa del Asegurado o 
su núcleo familiar. 

C) COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O 

PSIQUIATRICA A DOMICILIO:  

El Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, podrá 
solicitar a la Aseguradora la coordinación telefónica del 
envío de un psicólogo o psiquiatra a su domicilio, en 
ciudades principales, para lo cual la Aseguradora 
contactará telefónicamente al respectivo psicólogo o 
psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado 
por el Asegurado o su núcleo familiar y su visita 
depende de la disponibilidad del profesional. El costo 
de los honorarios del psicólogo o psiquiatra y del 
servicio de domicilio serán pagados directamente por 
el Asegurado o su núcleo familiar. La Aseguradora no 
está obligada a garantizar la visita domiciliaria de un 
profesional específico.  
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En el evento que el domicilio resulte fallido ante el 
psicólogo o psiquiatra correspondiente por causa del 
suministro de información errónea o incumplimiento 
por parte del asegurado o su núcleo familiar al 
momento de solicitar la prestación del servicio a la 
aseguradora, el valor que se cause en virtud de dicho 
error o incumplimiento será cancelado por el 
asegurado o su núcleo familiar al psicólogo respectivo.  
La Aseguradora de conformidad con la ley, está 
excluida de cualquier responsabilidad por el resultado 
de la atención psicológica, como consecuencia de las 
decisiones que adopte el asegurado o su núcleo 
familiar en virtud de la consulta psicológica. La 
Aseguradora no es responsable de cualquier 
inconveniente que se presente entre el asegurado o su 
núcleo familiar y el profesional durante y/o después de 
la prestación del servicio.  

4.5 RED ESCOLAR  

A) TUTOR EN LÍNEA: A través de este servicio el 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, podrá 
solicitar una ayuda u orientación sobre materias 
escolares básicas como matemáticas, física, 
química, biología, ciencias sociales y español, que 
será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que 
supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del 
día, con un límite de cinco (5) consultas mensuales.  

B) INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS  

WEB: La Aseguradora a solicitud del Asegurado o su 
núcleo familiar, el Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, la 
Aseguradora, sin límite de eventos.  

C) REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: La  

Aseguradora a solicitud del Asegurado y/o alguno de 
su núcleo familiar, proporcionará al mismo el servicio 
de referenciación de docentes escolares. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, 
pero sujeto a la disponibilidad del profesorado, en 
determinada ciudad o municipio. El presente servicio 
tiene costo para el Asegurado o su núcleo familiar 
previa información del precio del servicio por parte de 
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la Aseguradora y posterior aceptación del Asegurado 
y/o alguno de su núcleo familiar.  

D) ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS  

EN EL EXTERIOR: La Aseguradora a solicitud del 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información 
sobre trámites, agencias especializadas, colegios, 
intercambios académicos, becas, universidades e 
instituciones de educación en el exterior y los pasos a 
seguir en caso de interés del asegurado o su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El 
presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas 
del día, sin límite de eventos.  

E) INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS  

WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: La Aseguradora a 
solicitud del Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web, librerías y papelerías.  

F) TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: La  

Aseguradora transmitirá a solicitud del Asegurado y/o 
alguno de su núcleo familiar mensajes urgentes 
debidamente justificados, relativos a los servicios 
objeto de las prestaciones a que se refiere el presente 
anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.  

4.6 C O B E R T U R A S E X C L U S I VA S PA R A 

VEHÍCULOS ESCOLARES  

A) TUTORÍA: Si a consecuencia de un accidente de 
tránsito, en el que participe el vehículo Asegurado, el 
beneficiario escolar menor de edad, debe permanecer 
más de cinco (5) días en reposo en su domicilio, la 
Aseguradora cubrirá el pago de los honorarios de un 
profesor particular que se designará de una nómina 
propia. Sólo se pagarán los honorarios de profesores 
que correspondan a las áreas de español, 
matemáticas, historia y geografía, ciencias naturales, 
biología, física y química, y durante un máximo de 60 
días por cada  año de vigencia de la póliza.  

Se entenderá que el periodo por el cual son necesarias 
las clases que impartirá el profesor particular, 
corresponde exclusivamente al asignado por la 
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institución a la que pertenece el Asegurado y/o 
beneficiario. 

  

Para tener derecho a esta cobertura, el reposo deberá 
ser consecuencia directa de un accidente de tránsito y 
certificado como médicamente necesario.  

Para el caso de aquellas instituciones educacionales 
bilingües, el asegurado estará facultado para contratar 
directamente los servicios de un profesor para los 
ramos indicados, siempre que no hubiera alguno 
disponible en la nómina de la Aseguradora, para lo cual 
deberá contar con la autorización expresa de la 
Aseguradora.  

El límite máximo de cobertura para este amparo será 
de 200 smld por evento.  

B) REFERENCIA MÉDICA: La Aseguradora informará 
al Asegurado y/o beneficiario afectado por un 
accidente de tránsito en el vehículo Asegurado, el 
nombre de médicos, centros hospitalarios, 
odontólogos, enfermeras, compañías de 
ambulancia, farmacias que aquél requiera cuando 
se encuentre convaleciente.  

C) SUSTITUCIÓN DE MONITOR: En caso que un 
alumno o grupo de alumnos se encuentren viajando 
por un evento organizado por la institución y en 
representación de la misma, y el monitor sufra un 
accidente, la Aseguradora sufragará los costos de 
envío de otro funcionario designado por la misma 
institución para que lo reemplace y pueda continuar 
con las tareas asignadas al mismo.  

La Aseguradora tomará a su cargo dos (2) noches de 
alojamiento y el traslado del reemplazante designado.  

D) TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: La  

Aseguradora se encargará de trasmitir los mensajes 
más urgentes de los estudiantes, relativos a cualquier 
emergencia.  

Como coberturas adicionales a las personas dentro del 
territorio nacional la Aseguradora brindará beneficios 
adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su 
núcleo familiar, entendiéndose por núcleo familiar: El 
cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer 
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grado de las personas naturales Aseguradas, siempre 
que convivan con estas y a sus expensas.  

QUINTA: ASISTENCIA JURÍDICA:  

1. ASISTENCIA JURÍDICA 

Las coberturas relativas a la asistencia operarán como 
complemento de los amparos que con relación a esta 
cobertura pueda tener el Asegurado mediante la póliza 
básica, y en el evento en que el vehículo asegurado se 
encuentre directamente involucrado en un accidente 
de tránsito. Los amparos que componen la asistencia 
jurídica son:  
2. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
del vehículo asegurado, la Aseguradora asesorará al 
conductor del mismo, mediante comunicación 
telefónica o, cuando a su juicio lo estime, mediante 
presencia del abogado en el sitio del accidente.  

3. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO 

ANTE LA UNIDAD JUDICIAL RESPECTIVA:  

A) En el evento de un accidente de tránsito en que 
se presenten lesionados o muertos, la compañía 
pondrá a disposición del conductor del vehículo 
asegurado un abogado que lo asesorará para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las 
autoridades.  

B) En el evento que con ocasión de un accidente 
de tránsito se presenten lesionados o muertos, y 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de 
las causales legales para ser detenido, el abogado 
designado propenderá para que se respeten sus 
derechos y gestionar su libertad o velar para que sea 
recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.  

Parágrafo: La cobertura aquí otorgada se restringe a 
las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se 
generen por procesos civiles y/o penales generados 
con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de 
las condiciones y amparos cubiertos en las demás 
coberturas otorgadas en la póliza. 
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4. ASISTENCIA AUDIENCIAS DE COMPARENDOS 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el que participe el vehículo asegurado, la 
Aseguradora asesorará al Asegurado o al conductor 
debidamente autorizado, mediante la designación de 
un abogado para que le acompañe durante todas las 
diligencias ante la unidad de tránsito si el comparendo 
le es colocado por la autoridad.  

5. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE 

CONCILIACIÓN 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el que participe el vehículo asegurado, la 
Aseguradora designará y pagará los honorarios de un 
abogado que represente los intereses del asegurado y 
de la Aseguradora en el centro de conciliación 
seleccionado. El abogado asistirá a dos conciliaciones 
(en caso que la primera sea suspendida), y gestionará 
ante la unidad de tránsito el concepto técnico del 
accidente de tránsito, si ésta acción es permitida en la 
reglamentación que para el efecto determinen las 
autoridades pertinentes.  

6. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el cual se vea involucrado el vehículo asegurado, la 
Aseguradora designará a un abogado para la asesoría 
y acompañamiento del Asegurado ante la autoridad de 
tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello 
haya lugar.  

SEXTA: COBERTURAS AL VEHÍCULO  

Las coberturas relativas al vehículo asegurado, se 
prestarán de acuerdo con las condiciones establecidas 
a continuación:  

1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO 

En caso que el vehículo asegurado no pudiera circular 
por avería o accidente, la Aseguradora se hará cargo 
de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad 
capital de departamento más cercana o hasta donde el 
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límite de cobertura le permita y se realizará un solo 
recorrido por evento. 

Para taxis cuyo modelo sea de cuatro (4) años o más 
de antigüedad, se prestará solo hasta tres (3) servicios 
de grúa por avería  al  año.  

El límite máximo por evento de esta prestación para 
taxis, camperos, camionetas y Pick Ups por accidente 
será de cuarenta y cinco (45) SMLD y por avería 
ascenderá a la suma máxima de veinticinco (25) 
SMLD. El límite máximo por evento de esta prestación 
para pesados. Escolares, volquetas, microbuses, 
buses y busetas por accidente será de cien (100) smldv 
y por avería ascenderá a la suma máxima de setenta 
(70) SMLDV.  
2. CARRO TALLER PARA VEHÍCULOS LIVIANOS  

(NO APLICA PARA VEHÍCULOS PESADOS NI 

VOLQUETAS) 

En los casos en que el vehículo asegurado circulando 
dentro del perímetro urbano de una ciudad principal, es 
decir hasta donde exista predios identificados con 
nomenclatura urbana, (exceptuando los 
departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, 
Vichada, San Andrés y Providencia, Casanare, 
Putumayo, Arauca y Guajira) presente alguna de las 
siguientes averías menores: “pinchada”, varada por 
descarga de batería o falta de gasolina, la Aseguradora 
previa solicitud del usuario enviará un prestador de 
servicios para realizar, según el caso, cambio de llanta 
(siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), 
paso de corriente y envío de gasolina (en cuyo caso el 
costo del combustible es por cuenta del usuario); 
también se prestará el servicio de cerrajería para 
apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida 
de estas, “y no siendo posible ubicar las llaves de 
repuesto, la aseguradora pondrá a disposición del 
Asegurado, el recurso humano capacitado para 
solventar el inconveniente” sin limite de eventos.  

Para taxis cuyo modelo sea de cuatro (4) años o más 
de antigüedad, se prestará solo hasta cinco (5) 
servicios de carro taller al año.  

La cobertura de carro taller no aplica para vehículos de 
transporte de carga (pesados ni volquetas).  
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4. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL 

VEHÍCULO REPARADO O RECUPERADO  

( A P L I C A S O L O PA R A C O B E R T U R A  

EXTRAURBANA) 

Estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la 
reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo 
de inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, 
o si en caso de hurto, el vehículo es recuperado 
después que el Asegurado se hubiere ausentado del 
lugar de los hechos, la aseguradora sufragará los 
siguientes gastos:  

A) El depósito y custodia del vehículo reparado o 
recuperado con una suma de veinticinco (25) SMLDV, 
sin perjuicio de la restricción de 72 horas.  
B) El desplazamiento del asegurado o persona 
habilitada que este designe hasta el lugar donde el 
vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya 
sido reparado, si aquel optara por encargarse del 
traslado del vehículo, hasta un límite máximo de 
noventa (90) SMLDV.  

5. LOCALIZACIÓN Y ENVIÓ DE PIEZAS DE 

REPUESTOS (APLICA SOLO PARA COBERTURA 

EXTRAURBANA) 

Estando a más de 15 kilómetros del perímetro urbano 
de la ciudad de domicilio, la Aseguradora se encargará 
de la localización de piezas de repuestos necesarias 
para la reparación del vehículo asegurado, cuando no 
fuera posible su obtención en el lugar de reparación y 
asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller 
donde se encuentre el vehículo, siempre que estas 
estén a la venta en Colombia. Serán por cuenta del 
asegurado el costo de las piezas de repuesto.  

SEPTIMA: EXCLUSIONES PARA TODOS LOS 

AMPAROS DEL ANEXO DE ASISTENCIA  

SOLIDARIA  

1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE 

ANEXO LAS PRESTACIONES Y HECHOS  

SIGUIENTES: 
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A) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 
CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA 
ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU D E F I N I C I Ó N L E G A 
L , Q U E L E I M P I D A COMUNICARSE CON 
LA  ASEGURADORA. 

B) LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE  

COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA  

PÓLIZA.  

C) LAS ENFERMEDADES O LESIONES  

DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y  

DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A 
LA INICIACIÓN DEL VIAJE.  

D) LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS 
LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN 
EN SU TENTATIVA.  

E) LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS 
PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL 
ASEGURADO.  

F ) L A A S I S T E N C I A Y G A S T O S P O R 
ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA D 
E D R O G A S , S U S TA N C I A S T Ó X I C A S , 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS S I 
N P R E S C R I P C I Ó N M É D I C A, N I P O R 
ENFERMEDADES MENTALES.  

G) LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, 
ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
EMBARAZO.  

H) LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS 
DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.  

I) LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS 
OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS  

GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O 
"DEDO" (TRANSPORTE GRATUITO OCASIONAL)  
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2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA  

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS C O N S 

E C U E N C I A S D E L O S H E C H O S  

SIGUIENTES 

A) LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.  

B) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES  

VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, C A Í 
D A S D E C U E R P O S S I D E R A L E S Y  

AEROLITOS.  

C) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.  

D) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.  

E) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR RADIACTIVA.  
F) LOS PRODUCIDOS CUANDO EL 
CONDUCTOR D E L V E H Í C U L O S E E N C U E N 
T R E E N  

CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE 
SEÑALAN A CONTINUACIÓN:  

BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O  

ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.  

G) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR SE 
HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS EN CUANTO A REQUISITOS Y 
NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O 
FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE L 
A I N F R A C C I Ó N H AYA S I D O C A U S A 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO 
CAUSANTE DEL SINIESTRO.  
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H) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS O DESAFÍOS.  

I) LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, 
ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS T R A N S 
P O R TA D A S E N E L V E H Í C U L O  

ASEGURADO.  

J) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS 
DEPORTIVAS Y  

P R U E B A S P R E P A R A T O R I A S O  

ENTRENAMIENTOS.  

K) EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN 
GRÚA CUANDO ESTOS SE ENCUENTRAN EN EL 
HORARIO DE RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.  

L) NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, NI LOS 
PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. 
TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA SE  

REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. 
EN TODO CASO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCATE.  
OCTAVA: REVOCACIÓN  

La revocación o la terminación de la póliza de seguro 
de vehículos a la que accede el presente anexo, 
implica la revocación o terminación del anexo, por lo 
tanto los amparos de Asistencia Solidaria se 
suspenderán en los mismos términos y condiciones 
previstas en la póliza.  

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD  

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago 
de cualquier suma de dinero derivada de las coberturas 
descritas en el presente anexo, no implica aceptación 
de responsabilidad por parte de la Aseguradora, 
respecto de los amparos básicos de la póliza de 
seguros de vehículos, a la que accede el anexo de 
Asistencia Solidaria.  
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DÉCIMA: SINIESTROS  

Además de lo indicado en las condiciones generales de 
la póliza a la cual accede el presente anexo, referente 
a indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:  

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO  

En caso de evento cubierto por el presente anexo el 
Asegurado deberá solicitar siempre la asistencia por 
teléfono, a cualquiera de los números indicados en el 
carné de asistencia, debiendo indicar el nombre del 
Asegurado, destinatario de la prestación, el número de 
la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería, placa 
del vehículo, el número de la póliza del seguro, el lugar 
dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de 
asistencia que precisa.  

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y 
en los lugares en que no fuera posible hacerlo así, el 
Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de 
las llamadas, contra presentación de los recibos.  

En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencias prestadas por servicios 
ajenos a esta compañía.  

2. INCUMPLIMIENTO  

La Aseguradora queda relevada de responsabilidad 
cuando por causa de fuerza mayor o por decisión 
autónoma del asegurado o de sus responsables, no 
pueda efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en este anexo.  

Así mismo la Aseguradora no se responsabiliza de los 
retrasos o incumplimientos debidos a las especiales 
características administrativas o políticas de un país 
determinado. En todo caso, si el Asegurado solicitara 
los servicios de asistencia y la compañía no pudiera 
intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los 
gastos razonables en que se incurra serán 
reembolsados, previa presentación de los 
correspondientes recibos, al regreso del Asegurado a 
Colombia, siempre que tales gastos se hallen 
cubiertos.  

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  
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El Asegurado deberá tener en cuenta las siguientes 
circunstancias al hacer uso de su derecho de 
indemnización: 

A) Las indemnizaciones fijadas en las coberturas 
serán en todo caso complemento de los contratos que 
pudiera tener el Asegurado cubriendo el mismo riesgo.  

B) La Aseguradora en ningún caso, es 
responsable de las reparaciones efectuadas por los 
talleres, ni de los retrasos e incumplimientos en la 
ejecución de los trabajos realizados por los mismos, sin 
perjuicio de lo establecido en las condiciones 
generales de la póliza de seguro de automóviles. 



NOTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



5/4/22, 14:38 Gmail - CAL08422 - PODER

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=06d206d6f1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1728824486725707399&simpl=msg-f%3A17288244867… 1/3

Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificacioneslondonouribe@gmail.com>

CAL08422 - PODER 
1 mensaje

Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co> 31 de marzo de 2022, 09:05
Para: "notificaciones@londonouribeabogados.com" <notificaciones@londonouribeabogados.com>

Señores

JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO

Cali

 

 

Referencia:           RADICADO:                          202200048

DEMANDANTE.                    VICTOR JULIO SOSA GUARIN

DEMANDADO.                      ASEGURADORA SOLIDARIA

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido
por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al
doctor MAURICIO LONDOÑO URIBE, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia.

 

El doctor MAURICIO LONDOÑO URIBE, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir,
sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato
en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@
londonouribeabogados.com

 

Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de
correo electronico notificaciones@solidaria.com.co

 

Cordialmente,

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA

C. C. No. 38.264.817 de Ibague

Representante Legal Judicial

 

Acepto el poder,
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MAURICIO LONDOÑO URIBE

C. C. No. 18.494.966 de Armenia

T. P. No. 108909

 

CAL08422 2022/02/21

 

Cordialmente,

 

 

 

 

GERENCIA JURÍDICA

Dirección General

Tel. (601) 6464330

Calle 100 No 9A – 45 Piso 12 Bogotá - CO
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Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa  

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor avise al remitente. Este mensaje y sus

anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso,
el destinatario debe verificar que este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia

Entidad Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.  

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than
its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and any attachments have been scanned
and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient should ensure that the message is virus free.

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of this
message.  

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?  
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Re: SOLIDARIA 2160 Victor Julio Sosa Sintranspublic S.A CAL08422 Automóviles Civil Juzgado 9 Civil Circuito 2022-
00048 Cali

Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificaciones@londonouribeabogados.com>
Mié 21/09/2022 3:56 PM

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Innovación Jurídica <innovajuridica@hotmail.com>;armandoescobar23@hotmail.com
<armandoescobar23@hotmail.com>;jadelacruz@hotmail.com <jadelacruz@hotmail.com>;carlosandres
<carlosandres@londonouribeabogados.com>

Buenas tardes, actuando como apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia procedo a contestar el llamamiento en garantía
formulado por el señor Jair de la Cruz Castillo.

El mar, 19 abr 2022 a la(s) 09:43, Notificaciones Londoño Uribe Abogados (notificaciones@londonouribeabogados.com) escribió: 
Buenos días, actuando como apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia anexo remito poder, contestación a la demanda y
anexos.
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Santiago de Cali, septiembre de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

En su Despacho 

 

 

 

REF: PROCESO:  VERBAL  

 RADICACIÓN: 76001-3103-009-2022-00048-00 

 DEMANDANTE: VICTOR JULIO SOSA GUARIN Y OTROS 

           DEMANDADO:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDADCOOPERATIVA Y OTROS 

  

CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

FORMULADO POR EL ASEGURADO JAIR DE LA CRUZ CASTILLO. 

 

MAURICIO LONDOÑO URIBE, mayor de edad, residente y domiciliado en Santiago 

de Cali, Valle del Cauca, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderado especial de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA domiciliada en Bogotá con NIT 

860-524.654-6, dando alcance a lo dispuesto por el Juzgado en el numeral primero de 

la parte resolutiva del auto del 6 de septiembre de 2022, procedo a contestar el 

llamamiento en garantía formulado por el demandado JAIR DE LA CRUZ CASTILLO: 

 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL 

SEÑOR JAIR DE LA CRUZ CASTILLO: 

 

 

1. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta que el pasado 10 de agosto de 

2016 el vehículo de placas TZP 730 era conducido por el señor YONEIDER CASTRO 

TABARES, así como tampoco que dicho vehículo se haya visto inmerso en un 

accidente de tránsito. 

 

2. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta que el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL falleció en razón al presunto accidente de tránsito ocurrido el 10 de 

agosto de 2016. Ahora bien, debe tener claro el Despacho que dentro del libelo no 

existe prueba alguna que atribuya responsabilidad del siniestro ni al asegurado ni a mi 

representada, motivo por el cual es inexistente una presunta responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza de la parte pasiva.  
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3. Admito el hecho por cuanto así se evidencia en la demanda.  

 

4. Admito el hecho. Es cierto que el vehículo de servicio público de placas TPZ 

730 para la fecha de los hechos se encontraba asegurado bajo el contrato de seguro 

de automóviles No 420 – 40- 994000046996 expedido por mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. No 

obstante, el Juzgado debe tener claridad que hasta el momento no existe prueba de 

alguna presunta responsabilidad en cabeza del asegurado ni de mi representada. 

 

5.  Admito el hecho. Es cierto que dentro del contrato de seguro de automóviles 

No 420 – 40- 994000046996 expedido por mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA se encuentra amparado el 

riesgo manifestado en este hecho. Sin embargo, como lo dispone el artículo 1079 del 

Código de Comercio, el asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, en concordancia con el artículo 1089 del mismo 

ordenamiento jurídico que regula que la indemnización no excederá, en ningún caso, 

del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro ni del monto efectivo 

del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. Así las cosas, la 

póliza No. 994000046996 pactó un valor asegurado que es el valor máximo de 

compromiso de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA., por lo tanto, en ningún evento se podrá superar el valor pactado para 

la fecha de la vigencia en la que se hayan dado los hechos.  

 

6. Este hecho contiene varias afirmaciones, las cuales se contestarán de forma 

separada:  

 

6.1. Admito el hecho. Es cierto que para la fecha de los hechos el vehículo de placas 

TPZ 730 se encontraba amparado bajo el contrato de seguro de automóviles No 420 

– 40- 994000046996. 

 

6.2. Niego el hecho. No es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA está en la obligación de 

responder por daños ocasionados a terceros como lo manifiesta el llamante, por 

cuanto a que no se encuentra que exista una responsabilidad civil por parte del 

conductor del vehículo de placa TPZ 730, tampoco se acredita la existencia de un 

hecho dañoso, un daño y una relación de causalidad entre el primero y el segundo, 

adicionalmente se tiene que entre la fecha de los hechos, el primer reclamo y la 

presentación de la demanda han trascurrido más de cinco (5) años, configurándose 

entonces la prescripción de la acción. Adicionalmente, la póliza de Automóviles No 420 

– 40- 994000046996 pactó un valor asegurado que es el valor máximo de compromiso 

de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por lo 

tanto, en ningún evento se podrá superar el valor pactado para la fecha de la vigencia 

en la que se hayan dado los hechos.  

 

7. Niego el hecho. No es cierto que a mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA le corresponda cubrir los 
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daños ocasionados a terceros como lo manifiesta el llamante, pues se hace necesario 

que en virtud de lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio se 

estructure la configuración de un siniestro, en donde el hecho se enmarque dentro de 

las coberturas de la póliza, su vigencia, cumplimiento de las garantías y que no se 

configure en causal de exclusión alguna, situación que no sucedió en el presente caso, 

pues debe tener claro el Juzgado que dentro del contrato de seguro se pactaron 

exclusiones, razón que en el hipotético caso que se produzca una condena en contra 

de mi asegurado, comedidamente solicitamos se dé cumplimiento a las garantías y 

exclusiones pactadas dentro del contrato de seguro las cuales se especifican en el 

acápite de excepciones.  

 

8. Niego el hecho, pues no es cierto la conclusión a la cual aduce el llamante en 

garantía sobre la obligación indemnizatoria por parte de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, pues como se mencionó en 

el hecho anterior, no se encuentra que exista una responsabilidad civil por parte del 

conductor del vehículo de placa TPZ 730 y tampoco se acredita la existencia de un 

hecho dañoso, un daño y una relación de causalidad entre el primero y el segundo, 

adicionalmente se tiene que entre la fecha de los hechos, el primer reclamo y la 

presentación de la demanda han trascurrido más de cinco (5) años, configurándose 

entonces la prescripción de la acción.  

 

CON RELACION A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR EL SEÑOR JAIR DE LA CRUZ CASTILLO: 

 

 

1. Se considera que esta pretensión ya fue resuelta por el Juzgado mediante auto 

del 22 de marzo de 2022, no obstante, mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no se opone al llamamiento 

en garantía.  

 

2. Mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA no se opone a que el Juzgador resuelva la relación jurídica entre las 

partes, no obstante, es de recordar que una vez analizadas las piezas procesales y la 

póliza traída al proceso se concluye que los elementos que estructuran una presunta 

responsabilidad civil extracontractual en contra de la parte pasiva se encuentran 

absolutamente ausentes.  

 
3. Objeto y me opongo a que se condene a mi representada a pagar a nombre del 

señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO como consecuencia de una eventual declaración 

de responsabilidad civil extracontractual. Esto considerando que: 1. No existe prueba 

de que el evento dañino haya ocurrido con ocasión a una conducta culposa atribuible 

por parte del conductor del vehículo de placa TZP-730. 2. Que tal como se indicará en 

las excepciones, pese a que el evento dañino se dio en vigencia de la póliza, no se 

encuentra que el reclamo se hubiere presentado dentro de los dos años siguientes al 

hecho dañino, por lo que el evento no se enmarcaría dentro de las exclusiones 
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pactadas en las condiciones contractuales de la póliza y 3. La ausencia de prueba de 

los daños y perjuicios que refiere haber sufrido la parte actora. 4. La configuración de 

la prescripción de la acción por cuanto transcurrieron más de cinco (5) años entre el 

hecho y la presentación de la demanda. 5. Las delimitaciones contractuales de la póliza 

de seguro.  

 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

1. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como 

aseguradora del vehículo de placas TZP730 no le consta ni tiene conocimiento que el 

señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL haya fallecido en el accidente de tránsito el 

pasado 10 de agosto de 2016. 

 

2. No me consta y me atengo a lo que se pruebe.  A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como 

aseguradora del señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO no le consta ni tiene 

conocimiento directo de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que indica la parte 

actora que rodearon los hechos del accidente de tránsito en los que se vieron 

involucrados el señor YONEIDER CASTRO TABARES como conductor del vehículo 

tipo taxi, de placas TPZ 730 y los  señores  VICTOR MARIO SOSA ARISTIZABAL, 

como conductor del vehículo tipo furgón de placas  VBR 76S  y JOSE OLMEDO 

AGUIRRE MOGOLLÓN, como conductor  del vehículo tipo furgón de placas SKH 913, 

ni mucho menos que el señor  YONEIDER CASTRO TABARES haya sido el causante 

de dicho suceso al violar el deber objetivo de cuidado  por no respetar las normas de 

tránsito.  

 

3. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que en razón al presunto accidente de tránsito ocurrido el 10 

de agosto de 2016 el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL sufrió graves lesiones 

mientras que este ejercía su labor de cargue y descargue, las cuales generaron su 

fallecimiento en las instalaciones del hospital CARLOS HOLMES TRUJILLO. 

 

4. Admito el hecho. De acuerdo a la tarjeta de propiedad No 10009512126 

expedida por la Secretaria de Tránsito de Cali el 13 de mayo de 2015 es cierto que 

para la fecha los hechos que aquí nos ocupa el vehículo tipo taxi, color amarillo de 

placas TPZ 730 era propiedad del señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO. 

 

5. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el vehículo de placas TPZ 730 para la fecha del 10 de 

agosto de 2016 se encontrara afiliado a la empresa de Transportes de Taxis 

Sintranspublic S.A.   
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6. Admito el hecho.  Es cierto que el vehículo de servicio público de placas TPZ 

730 para la fecha de los hechos se encontraba asegurado bajo el contrato de seguro 

de automóviles No 420 – 40- 994000046996 expedido por mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. No 

obstante, a mi representada no le consta que el pasado 10 de agosto de 2016 el 

vehículo asegurado se encontrara bajo la tenencia del señor YONEIDER CASTRO 

TABARES y mucho menos que este último haya sido el causante del siniestro que 

aquí nos convoca. Hasta el momento no existe prueba de alguna presunta 

responsabilidad en cabeza del asegurado ni de mi representada, por lo tanto, 

corresponderá a la parte demandante probar lo aquí afirmado. 

 

7. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el 29 de mayo de 2019 en audiencia de preacuerdo el 

JUZGADO DIECISIETE (17) PENAL DEL CIRCUITO DE CALI haya condenado al 

señor YONEIDER CASTRO TABARES por el homicidio culposo agravado del señor 

JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL. Esto por cuanto a que mí representada no ha sido 

parte en dicho proceso penal y por tanto la misma deberá ser probada por la parte 

actora.  

 

8. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta y desconoce la situación familiar 

que sostenía el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL con sus parientes, motivo 

por el cual me atengo a lo que se pruebe de conformidad con las pruebas 

documentales aportadas al proceso.  

 

9. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL sufragaba 

sus gastos propios y ayudaba en la manutención de sus padres y mucho menos que 

esta se ha visto afectados por el fallecimiento del señor SOSA. Ahora bien, no es 

posible que la parte actora pretenda endilgar que a causa del siniestro del pasado 10 

de agosto de 2016 se han visto afectadas las condiciones del mínimo vital de los 

señores VICTOR JULIO SOSA GUARÍN y MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL 

JARAMILLO, pues dentro del libelo no obra prueba alguna que certifique lo declarado 

por el actor, así mismo el Juzgado debe tener en cuenta que en declaración 

juramentada ante la Fiscalía, el señor VICTOR MARINO SOSA ARISTIZABAL, 

hermano del causante, manifestó lo siguiente:  

 

(…) 
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De acuerdo a lo anterior, se tiene entonces que el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL no contaba con un trabajo formal acreditado y que su labor de cargue 

y descargue de mercancía no era frecuente, motivo por el cual no es posible determinar 

los ingresos que recibía y mucho menos los que presuntamente aportaba para la 

manutención de su familia generando esto una inexistencia de lucro cesante actual y 

futuro.  

 

10. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que la 

causa del fallecimiento del señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL se hayan 

originado perjuicios morales para sus padres y hermanos, toda vez que esto es un 

hecho ajeno a mi representada, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe. 

 

11. Niego el hecho. No es cierto que exista una responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza de mi asegurado y en consecuencia de mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y mucho 

menos que esta deba indemnizar a los padres y hermanos del señor JUAN DIEGO 

SOSA ARISTIZABAL por los hechos ocurridos el pasado 10 de agosto de 2016, pues 

dentro del expediente no obra prueba alguna que atribuya responsabilidad del siniestro 

ni al asegurado ni a mi representada. Ahora bien, se hace necesario que en virtud de 

lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio se estructure la 

configuración de un siniestro, en donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas 

de la póliza, su vigencia, cumplimiento de las garantías y que no se configure en causal 

de exclusión alguna, situación que no sucedió en el presente caso, pues debe tener 

claro el Juzgado que dentro del contrato de seguro se pactaron exclusiones y que 

estas con relación  a los hechos de la demanda se  puede esclarecer que:  

 

•  El conductor autorizado por el asegurado para conducir el vehículo tipo taxi de 

placas TZP730 era el señor LUIS EDUARDO VELASCO MADROÑERO, 

identificado con numero de cedula 6.097.297 de Santiago de Cali. 

 

• El señor LUIS EDUARDO VELASCO MADROÑERO prestó el vehículo 

asegurado sin autorización alguna del asegurado al señor YONEIDER 

CASTRO TABARES para que este aprendiera a conducir y, al respecto existe en 

el contrato de seguro que establece: 

 
“2 . 2 . 1 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, LESIONES 
CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL V E H Í C U L O S E E N C U E N T R E B A J 
O L A CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.” 

 

• El señor YONEIDER CASTRO TABARES no tenia licencia de transito que le 

permitiera conducir este tipo de vehículos automotor y, al respecto existe en el 

contrato de seguro que establece:  
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“2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA VELOCIDAD 
QUE EXCEDA LA P E R M I T I D A, N O P O RT E L I C E N C I A D E CONDUCCIÓN VIGENTE 
PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS.” 

 

 

• El señor LUIS EDUARDO VELASCO MADROÑERO tenia conocimiento de la 

falta de pericia e inhabilidad del señor YONEIDER CASTRO TABARES para 

conducir el vehículo automotor y, al respecto existe en el contrato de seguro 

que establece: 

“2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR PERSONA A LA QUE NUNCA LE HAYA 
SIDO EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE 
PORTE LICENCIA, PERO LA MISMA NO APARECE REGISTRADA COMO EXPEDIDA O 
AVALADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDA POR 
ACTO DE AUTORIDAD.” 

 
Así las cosas, se tiene entonces que, de acuerdo a la teoría fáctica de la parte actora, 

el señor YONEIDER CASTRO TABARES fue el presunto causante del siniestro del 10 

de agosto de 2016 a raíz de su impericia frente a la conducción de vehículos 

automotores, motivo por el cual en el hipotético caso que se produzca una condena en 

contra de mi asegurado, comedidamente solicitamos se dé cumplimiento a las 

garantías y exclusiones pactadas dentro del contrato de seguro. 

 

12. Admito el hecho. Es cierto que el 22 de enero de 2022 se envió por medio de 

correo certificado reclamación ante mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

13.  Admito el hecho. Es cierto que la parte actora dentro de su reclamación a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA solicitó el 

pago de los perjuicios mencionados en este hecho.  

 

14. Admito el hecho. Es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA objetó la reclamación 

presentada por la parte actora por cuanto dentro de la investigación se encontró que:  

 

 
 
15. Admito el hecho. Es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA recibió derecho de petición, el 

cual contenía la solicitud de expedir copia del contrato de seguro de seguro No 420 – 

40- 994000046996. 
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16. Admito el hecho. Es cierto que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA emitió respuesta a la parte 

actora dentro de la cual se guardó reserva toda vez que la parte interesada no era 

parte del contrato de seguro No 420 – 40- 994000046996.   

 
17. No me consta y me atengo a lo que se pruebe, mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el 25 de enero de 2021 la parte actora radicó solicitud de 

conciliación ante el centro de conciliación “FUNDAFAS”, motivo por el cual me atengo 

a lo que se pruebe.  

 

18. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento la 

manifestación bajo la gravedad de juramento que presentó la parte actora sobre el 

desconocimiento del domicilio del señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO, motivo por lo 

cual me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

19. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARI DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento sobre la constancia de inasistencia de convocados, toda vez 

que mi representada no hizo parte de dicho tramite prejudicial, motivo por el cual me 

atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

20. No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta 

ni le asiste conocimiento que el doctor JOSE VALLEJO DUEÑAS como conciliador del 

centro de conciliación “FUNDAFAS” haya expedido constancia de inasistencia. Ahora 

bien, el presente punto no es un hecho, solo es un requisito de procedibilidad para 

acudir ante la jurisdicción ordinaria.  

 

21. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 5 de febrero de 2022 el señor ELKIN RIOS SALAZAR haya rendido declaración 

juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la cual manifestó que 

conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también a sus familiares y 

la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi representada no hizo 

parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

22. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 5 de febrero de 2022 la señora ASTRID YURANY RIOS SOSA haya rendido 

declaración juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la cual 

manifestó que conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también a 

sus familiares y la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi 
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representada no hizo parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

23. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 11 de febrero de 2022 la señora YENIFER RIOS SALAZAR haya rendido 

declaración juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la cual 

manifestó que conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también a 

sus familiares y la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi 

representada no hizo parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

24. No me consta. A mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA no le consta ni le asiste conocimiento que el 

pasado 11 de febrero de 2022 la señora MARIA ROSARIO SALAZAR DE RIOS haya 

rendido declaración juramentada ante la Notaria 19 del Circuito de Cali, dentro de la 

cual manifestó que conocía al señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL como también 

a sus familiares y la relación que estos sostenían, lo anterior en razón a que mi 

representada no hizo parte de dicha declaración y se atendrá a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Con fundamento en las excepciones de fondo que propondré más adelante, ante la 

inexistencia de culpa directa o indirecta con relación a los perjuicios materiales e 

inmateriales solicitados por la parte demandante, objeto y me opongo de manera 

general a todas las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de la parte 

demandada, toda vez que de conformidad con las circunstancias bajo las cuales se 

dieron los hechos, no existe responsabilidad ni fundamento de imputación alguno que 

sea atribuible a mi representada, ello por cuanto no existe responsabilidad ni 

fundamento de imputación alguno que sea atribuible ni al asegurado ni mucho menos 

a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, así 

como tampoco existe prueba de los perjuicios reclamados por la parte demandante. 

 

1. Esta pretensión no va dirigida en contra de mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, motivo por el cual será deber 

del señor YONEIDER CASTRO TABARES responder ante dicha pretensión. 

 

2.  Objeto y me opongo a que se declare indirectamente civil responsable y 

extracontractual al señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO del deceso del señor DIEGO 

SOSA ARISTIZABAL con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 10 de agosto 

de 2016, en donde se vio involucrado el vehículo de placas TPZ 730. Esta objeción se 

presenta considerando que pese a que mi representada en su calidad de demandada 

como la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y 
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no fue parte del contrato de trabajo que hubiese tenido el asegurado con el señor LUIS 

EDUARDO VELASCO MADROÑERO como conductor autorizado para conducir el 

vehículo de placas TPZ 730, se precisa que no es cierto que por el solo hecho de que 

el señor JAIR DE LA CRUZ CASTILLO figure en el certificado de tradición y tarjeta de 

propiedad como propietario inscrito significa que le asiste responsabilidad por los 

daños que se causen con el referido bien, toda vez que se considera igualmente que 

existe la falta de prueba que le atribuya responsabilidad de la existencia de un siniestro 

y su cuantía al señor DE LA CRUZ CASTILLO.  

 

3. Objeto y me opongo a que se declare que mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA es solidariamente civil 

responsable extracontractual del deceso de los perjuicios causados por el deceso del 

señor DIEGO SOSA ARISTIZABAL con ocasión al accidente de tránsito que se 

presentó el 10 de agosto de 2016. Esta objeción se presenta considerando: 1. La falta 

de prueba de la existencia de un siniestro y su cuantía. 2. Que el señor YONEIDER 

CASTRO TABARES no era la persona autorizada para maniobrar el vehículo de placas 

TPZ 730. 3. Que el señor YONEIDER CASTRO TABARES para el momento de los 

hechos no tenía licencia de tránsito que lo facultara maniobrar este tipo de vehículos 

automotores, lo cual denota su falta de pericia. 

 

4. Esta pretensión no va dirigida en contra de mi representada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, motivo por el cual será deber 

de la EMPRESA DE TRANSPORTES DE TACIS SINTRANSPUBLIC S.A. responder 

dicha pretensión. 

 

5. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y en consecuencia a 

mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA a pagar a favor de los señores MARIA DEL SOCORRO 

ARISTIZABAL JARAMILLO y VICTOR JULIO SOSA GUARIN la suma de TREINTA Y 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($38.980.000) M/cte., por 

concepto de lucro cesante consolidado. Esto en razón a que la falta de prueba de los 

ingresos que se reclaman de acuerdo con lo establecido en el artículo 1614 del Código 

Civil, la parte demandante en ningún momento allegó prueba que certificara los 

ingresos que tenia el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL y muchos menos la 

sufragación de gastos propios y los de manutención de sus padres y mucho menos 

que esta se ha visto afectada por el fallecimiento del señor SOSA. Ahora bien, el señor 

VICTOR MARINO SOSA ARISTIZABAL, hermano de la víctima, declaró ante la 

Fiscalía que su hermano no contaba con un trabajo formal acreditado y que su labor 

de cargue y descargue de mercancía no era frecuente, motivo por el cual no es posible 

determinar los ingresos que recibía para la fecha de los hechos y mucho menos los 

que presuntamente aportaba para la manutención de su familia generando esto una 

inexistencia de lucro cesante consolidado.  

 

6. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y en consecuencia a 

mi representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA a pagar a favor de los señores MARIA DEL SOCORRO 
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ARISTIZABAL JARAMILLO y VICTOR JULIO SOSA GUARIN la suma de 

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($51.376.897) M/cte., por concepto de 

lucro cesante futuro. Esto en razón a que la falta de prueba de los ingresos que se 

reclaman de acuerdo con lo establecido en el artículo 1614 del Código Civil, la parte 

demandante en ningún momento allegó prueba que certificara los ingresos que tenía 

el señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL. Ahora bien, el señor VICTOR MARINO 

SOSA ARISTIZABAL, hermano de la víctima, declaró ante la Fiscalía que su hermano 

no contaba con un trabajo formal acreditado y que su labor de cargue y descargue de 

mercancía no era frecuente, motivo por el cual no es posible determinar los ingresos 

que recibía para la fecha de los hechos y mucho menos que dicha suma se sostuviera 

en el tiempo, generando esto una inexistencia de lucro cesante futuro. 

 

7. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a 

favor de los señores MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO, VICTOR 

JULIO SOSA GUARIN, ALVEIRO DE JESUS SOSA ARISTIZABAL, VICTOR MARIO 

SOSA ARISTIZABAL, RUTH MARIA SOSA ARISTIZABAL y EFRAIM ENRIQUE 

SOSA ARISTIZABAL la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 

200.000.000) M/cte., por concepto de vida relación. Esto en razón a que se considera 

que: 1. No existe responsabilidad alguna atribuible por los hechos en cabeza de la 

parte pasiva.  2. La falta de prueba de un siniestro. 3. A la excesiva e indebida 

valoración de perjuicios a la vida relación pretendidos por la parte actora.  

 

8. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a 

favor de los señores MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO, VICTOR 

JULIO SOSA GUARIN, ALVEIRO DE JESUS SOSA ARISTIZABAL, VICTOR MARIO 

SOSA ARISTIZABAL, RUTH MARIA SOSA ARISTIZABAL y EFRAIM ENRIQUE 

SOSA ARISTIZABAL la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 

200.000.000) M/cte., por concepto de perjuicios morales. Esto en razón a que se 

considera que: 1. No existe responsabilidad alguna atribuible por los hechos en cabeza 

de la parte pasiva. 2. La falta de prueba de un siniestro. 3. A la excesiva e indebida 

valoración de perjuicios morales pretendidos por la parte actora.  

 

9. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y a mi representada la   

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al pago de 

indexación que se presente sobre la tasación de perjuicios anteriormente 

mencionados.  

 

10. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a 

favor de los demandantes algún perjuicio extrapatrimonial que eventualmente resulte 

probado toda vez que no existe responsabilidad alguna en cabeza del asegurado y en 

consecuencia tampoco de mi representada. 
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11. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva y a mi representada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al pago de 

costas y agencias en derecho en favor de la parte actora, esto por cuanto a que las 

mismas estarán a cargo de la parte que resulte vencida en el presente proceso. 

 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA: 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACCIÓN DIRECTA EN 

CONTRA DE LA ASEGURADORA: 

 

Se presenta la siguiente excepción, por cuanto a que, se encuentra que de  

conformidad con lo establecido en el artículo 10811 y 11312 del Código de Comercio 

ya se habría configurado la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro, toda vez que de acuerdo a lo establecido en el 1081 se determina que existen 

dos tipos de prescripción extintiva de las acciones derivadas del contrato de seguro 

las cuales son: 1. La ordinaria de dos años contados desde el momento en que el 

interesado haya tenido conocimiento del hecho 2. La extraordinaria de cinco años 

contados desde el momento en que se haya dado el hecho que dio base a la 

acción.  

 

Ahora bien, frente al caso que nos ocupa por tratarse de un contrato de seguro de 

responsabilidad civil, es necesario hacer referencia a lo estipulado en el artículo 1131 

del Código de Comercio, la cual precisa entonces dos momentos desde los cuales se 

debe contar la prescripción en este tipo de contratos de seguro, siendo estos: 1. Frente 

a la víctima para el ejercicio de su acción directa en contra de la aseguradora empezará 

a correr desde el momento mismo en que se dio el hecho dañino. 2. Frente al 

asegurado este empezará a contarse desde el momento en el que se presentó el 

reclamo por parte del tercero al asegurado. En el presente evento nos encontraríamos 

con las siguientes fechas con relación al asegurado:  

 

 
1 “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 
contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
 Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 
 
2 “En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el 
hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 
víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o 
extrajudicial.” 
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Así las cosas, en el presente evento, se tendría que conforme al artículo 1133 del 

Código de Comercio, la parte actora ha intentado la vinculación en contra de mi 

representada la cual ya tiene prescripción extraordinaria aun sumándole los tiempos 

de la suspensión de que trata la Ley 640 mientras dura el trámite de la audiencia de 

conciliación extrajudicial, toda vez que desde el momento de los hechos hasta la fecha 

de la presentación de la demanda han trascurrido más de cinco (5) años. Se encuentra 

entonces configurada la prescripción de la acción directa de que tratan los artículos 

1081, 1131 y 1133 del Código de Comercio.  

 

La anterior situación relacionada con la prescripción, no admite ningún tipo de 

interpretación diferente a la que la propia norma realiza y por tanto el término 

establecido en el artículo 1081 y 1131 del Código de Comercio de cinco (5) años es 

imperativo e inmodificable sin que admitan interpretación diferente alguna. 

 

2. INEXISTENCIA DE SINIESTRO POR HABERSE REALIZADO EL RECLAMO 

POR FUERA DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES AL HECHO EXTERNO IMPUTABLE 

AL ASEGURADO: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que la Póliza Nro. 420 – 40 – 

994000046996 vigente del 15-05-2016 AL 15-05-2017, contiene la siguiente definición 

en sus condiciones contractuales:  

 

“En desarrollo del inciso 2º. Del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada 
bajo el amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se 
circunscribe a los hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro 
de los dos (2) años siguientes al hecho externo imputable al Asegurado.”  
 

En este evento, se encuentra entonces que pese a que los hechos dañinos se dieron 

dentro de la vigencia de la póliza es decir el día 10 de agosto de 2016, el reclamo al 

asegurado tan solo se da ahora con esta demanda judicial y por tanto no se dio dentro 

de los dos años siguientes al hecho externo que le fuera imputable al asegurado y por 

tal motivo no había lugar a la configuración de siniestro alguno.  

 

En tal modalidad, se hace necesario entonces: 1. Que el hecho se haya dado dentro 

de la vigencia de la póliza y 2. Que el reclamo se hubiese realizado por parte del tercero 

Fecha de los hechos:

10 de Agosto de 
2016

Solicitud de 
audiencia de 

conciliación: 25 de 
Enero de 2021

Fecha Audiencia de 
conciliación:22 de 
Febrero de 2021

Presentación 
Demanda:  23 de 
Febrero de 2022

Admisión demanda:  
23 de Marzo de 2022 

Prescripción 
Extraordinaria: 

10 de Agosto de 
2021 
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al asegurado a más tardar dentro de los dos años siguientes al hecho externo 

imputable al asegurado, ello de acuerdo con las estipulaciones legales3 y contractuales 

de la póliza. Así las cosas, se hace necesario precisar al despacho los siguientes 

momentos: fecha del accidente y la fecha en la que se presenta el reclamo al 

asegurado de lo que se concluye que el evento no se enmarca dentro de las coberturas 

de la póliza destacando las siguientes fechas: 

 

 
 

Así pues, se encuentra que el reclamo se está haciendo por fuera de los dos años 

pactados en la póliza y por tal motivo no habría lugar a cobertura.  

 

3. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES, GARANTIAS 

Y DEMAS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN LA POLIZA No 

420 – 40 – 994000046996: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una 

obligación en cabeza de mí representada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se hace necesario que en virtud de lo 

establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio se estructure la configuración 

de un siniestro, en donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza, 

su vigencia, cumplimiento de las garantías, que no se configure en causal de exclusión 

alguna. Se destaca de la póliza las siguientes definiciones a saber frente a la cobertura 

de responsabilidad civil extracontractual: 

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita al 

señor Juez tener por garantías, exclusiones y demás las condiciones dadas en la póliza 

No. 420 – 40 – 994000046996 y que en caso de que resulte probada alguna de ellas 

en el transcurso del proceso se sirva dar aplicabilidad a la misma con sus respectivos 

 
3 “Artículo 4º. En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la cobertura 

podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el primero, y a las 
reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia, en el 
segundo, así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. 
  
Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia del seguro de 
responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se efectúe 
dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos años.”   

 

Inicio vigencia póliza: 

15-05-2016

Fecha de los hechos:

10-08-2016

Fecha fin vigencia póliza: 
15-05-2017

Término para reclamo 
de dos años: 

10-08-2018

Reclamo al asegurado: 
Aún por notificarse del 
proceso judicial en abril 

de 2022.
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efectos.  En tal orden de ideas, para poder que nazca una obligación en cabeza de mí 

representada se hace necesario que concurran los siguientes elementos: 1. Que el 

hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza y que se genere una 

obligación indemnizatoria en cabeza del demandado asegurado. 2. Que se hubiesen 

cumplido con las garantías establecidas en el contrato de seguro y 3. Que según lo 

establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio no se configure causal de 

exclusión alguna, situación que ocurrió dentro del presente caso, pues entre las 

exclusiones se deben destacar las siguientes: 

 

2.1.1 CUANDO EXISTA DOLO, CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
 

2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A 
UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA P E R M I T I D A, N O P O RT E L I C E N C I A 
D E CONDUCCIÓN VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE 
ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS 
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
 
2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR PERSONA A LA QUE 
NUNCA LE HAYA SIDO EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE PORTE LICENCIA, PERO LA MISMA NO 
APARECE REGISTRADA COMO EXPEDIDA O AVALADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDA POR ACTO DE 
AUTORIDAD. 
 

2 . 2 . 1 R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, 
LESIONES CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL V E H Í C U L O S E 
E N C U E N T R E B A J O L A CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. 
 
Adicionalmente, debe tener claro el Juzgado que dentro del libelo obra prueba de 
denuncia penal por el delito de abuso de confianza interpuesta por el asegurado contra 
el señor LUIS EDUARDO VELASCO, pues este en ningún momento tenía 
conocimiento que el conductor asegurado hubiese prestado el vehículo para que el 
señor YONEIDER CASTRO TABARES aprendiera a conducir.  
 

 
Igualmente se precisa que el al consultar la cédula del señor YONEIDER CASTRO 

TABARES con el RUNT, la misma indica que no tiene licencia para conducción de 

vehículos automotores, tipo carro:  
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Con lo anterior, se encuentra que el señor YONEIDER CASTRO TABARES desplegó 

una actividad peligrosa como lo era la conducción de vehículo sin siquiera contar con 

la pericia y documento necesario que acreditara que era una persona apta para la 

conducción de tal tipo de vehículo, así no también sin ninguna autorización por parte 

del asegurado configurándose en igual sentido una exclusión a los riegos amparados 

dentro del contrato de seguro.  

 
 
4. MONTO LÍMITE COBERTURA DE LA PÓLIZA No. 420 – 40 – 994000046996: 

 

Como lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en concordancia 

con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que regula que la indemnización 

no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del 

siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 

beneficiario. Así las cosas, la póliza No. 420 – 40 – 994000046996 pactó un valor 

asegurado que es el valor máximo de compromiso de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por lo tanto, en ningún evento se podrá 

superar el valor pactado para la fecha de la vigencia en la que se hayan dado los 

hechos.  

 

5. AUSENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – INEXISTENCIA AL 

RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA RELACIÓN – E INDEBIDA 

VALORACIÓN DE LOS PERJUCIOS MORALES PRETENDIDOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible al conductor del vehículo asegurado y a mi 

representada, no podrá emitirse condena por concepto de perjuicios morales, pues 

ante la ausencia de responsabilidad civil que se pretende atribuir a la parte pasiva  y 

la excesiva e indebida tasación frente a los perjuicios morales, los que de acuerdo con 

los parámetros jurisprudenciales en la que se han dado perjuicios morales por un tope 

máximo de veinte millones de pesos ($20.000.000) M/cte., tratándose de casos dentro 

de los cuales fallece una persona.  
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Ahora bien, se considera que es inviable que se pretenda indemnizar a la parte actora 

frente al daño a la vida relación, pues dentro del libelo no existe título jurídico de culpa 

atribuible al asegurado que haya intervenido el pasado 10 de agosto de 2016 en la 

existencia de la vida del señor JUAN DIEGO SOSA ARISTIZABAL, así como tampoco 

obra prueba alguna que sus familiares a raíz del fallecimiento del señor JUAN DIEGO 

han presentado cuadros de afectación emocional.  

 

 

6. INEXISTENCIA AL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO Y FUTURO PRETENDIDO POR LA PARTE ACTORA:  
 
Se interpone la presente excepción considerando que es inviable el reconocimiento a 

indemnizar a la parte actora por el concepto de lucro cesante consolidado por la suma 

de TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($38.980.000) M/cte., y por lucro cesante futuro la suma de CINCUENTA Y UN 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($51.376.897) M/cte., esto en razón a que la parte actora en ningún 

momento allegó prueba de los ingresos que percibía el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL y que el mismo a causa de su fallecimiento dejó de percibir 

considerando que: 1. No existe prueba que el señor JUAN DIEGO SOSA 

ARISTIZABAL tuviese un contrato laboral para la fecha de los hechos. 2. No se cumple 

con los elementos necesarios establecidos por la jurisprudencia para la existencia 

certeza y causalidad del perjuicio solicitado para que se pueda constituir un lucro 

cesante. 3. El señor VICTOR MARINO SOSA ARISTIZABAL bajo confesión aclaró que 

su hermano realizaba esporádicamente trabajos de manera informal de cargue y 

descargue de mercancía. 4. No existe prueba que se haya configurado una afectación 

en el mínimo vital de los señores MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO 

VICTOR JULIO SOSA GUARIN a causa del fallecimiento del señor JUAN DIEGO 

SOSA ARISTIZABAL. 

 

 

7. LA INNOMINADA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 281 y 282 del C.G.P. se solicita al 

Juzgador declarar cualquier excepción que resulte probada en el curso del proceso de 

acuerdo con las pruebas que se practiquen, así como aquellas que resulten de hechos 

probados hubieren sido alegadas o no en esta oportunidad procesal.  

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandantes, los señores 

MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL JARAMILLO, VICTOR JULIO SOSA GUARIN, 

ALVEIRO DE JESUS SOSA ARISTIZABAL, VICTOR MARIO SOSA ARISTIZABAL, 
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RUTH MARIA SOSA ARISTIZABAL y EFRAIM ENRIQUE SOSA ARISTIZABAL, con 

miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de 

manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de 

esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al demandado, el señor YONEIDER CASTRO 

TABARES con miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por 

escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las 

pretensiones de esta. 

 

1.3. Sírvase citar y hacer comparecer al demandado, el señor JAIR DE LA CRUZ 

CASTILLO con miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por 

escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las 

pretensiones de esta. 

 

 

2. TESTIMONIAL:  

 

2.1. Se solicita al juzgador citar como testigo al señor JOHN JAIRO MONTOYA con 

Placa No 254, lo anterior en su calidad de agente que realizó el informe de accidente 

de tránsito y en consecuencia podrá informar las condiciones de tiempo, modo y lugar 

que rodearon los hechos por los que se presenta la demanda. Se desconoce el lugar 

de residencia del mismo y su correo electrónico, por lo que se solicita al Juzgador 

citarlo a través de la Secretaria de Tránsito del Municipio de Santiago de Cali. 

 

2.2. Se solicita al juzgador citar como testigo al señor JOSE HOLMEDO AGUIRRE 

MOGOLLON, conductor del vehículo de placa SKH 913 y en consecuencia podrá 

informar las condiciones de tiempo, modo y lugar que rodearon los hechos por los que 

se presenta la demanda. El testigo podrá ser citado en la calle 48 #22ª 08 acacias 

ciudad: Pitalito, celular: 3112706643. 

 

3. DOCUMENTALES (Ya obran dentro del expediente): 

 

Me permito aportar las siguientes pruebas documentales: 

 

3.1. Póliza expedida por mí representada en sus condiciones generales y 

particulares.   

 

 

OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO (DE LA REFORMA A 

LA DEMANDA): 

 

Me permito presentar oposición y objeción al juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante por: 1. Lucro cesante por un valor de $38.980.000 M/cte. 2. Lucro 

cesante futuro por un valor de $51.376.897 M/cte. 3.  Con relación a los perjuicios 
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morales incluidos por la parte actora dentro del presente capitulo se tiene que estos 

son improcedentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, toda vez que el juramento estimatorio no es aplicable a la cuantificación 

de los daños extrapatrimoniales. Esta objeción se hace teniendo en cuenta la ausencia 

de responsabilidad atribuible a la parte pasiva a que la parte actora no prueba el lucro 

cesante ni consolidado ni futuro, que supuestamente dejó de percibir conforme a lo 

definido por el artículo 1614 del Código Civil, no prueba la existencia de ingresos. 

 

De tal manera que con fundamento en el artículo 206 del Código General de Proceso 

comedidamente le pido al Juzgado declare la violación al juramento estimatorio de la 

parte demandante y en consecuencia si la cantidad estimada de los perjuicios 

materiales excede el 50% de la que resulte efectivamente probada a título de perjuicios 

materiales, le solicito al Juzgado condenar a la parte demandante a pagar el 10% sobre 

la diferencia o si eventualmente se llegaren a negar las pretensiones por falta de 

prueba sobre su causación, le solicito al Juzgado lo condene en el equivalente al 5% 

del valor de las pretensiones por concepto de los perjuicios solicitados.  

 

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que la parte demandante dio lugar a la presente demanda y por ser sus 

pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa del 

asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le pido al señor Juez le condene en costas y agencias en derecho a 

favor de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

ANEXOS: 

 

Al libelo de la contestación de la demanda y llamamiento en garantía me permito 

anexar: 

 

1. Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 

 

2. Poder especial otorgado por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. (Ya obra dentro del expediente) 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. (Ya obra dentro del 

expediente) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 16 A No. 121 A - 214, 

Oficina 307, Edificio Paloalto, Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico:  

notificaciones@londonouribeabogados.com 
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Atentamente, 

 

 
 
 
MAURICIO LONDOÑO URIBE 
C.C. 18.494.966 de Armenia (Q.) 
T.P. 108.909 del C.S.J. 
 


